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Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua O RHCIB
Secrrat ri

 otros quienes áctúan
por pro e      l Concejo de Ancianos

de la comunidad de LeBarón
Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua

Asunto: Objeción de pericial

MAGISTRADA INSTRUCTORA SOCORRO ROXANA GARCÍA MORENO
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
PRESENTE.

actuando por propio derecho y en mi carácter
de representante común de los integrantes del Gonceio de Ancianos y Quorum
del Departamento de Gobiemo Givil, en mi calidad de integrante de la

Presidencia del Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la
Comunidad Tribal LeBarón, personalidad que se tiene plenamente reconocida en

los autos del juicio enunciado al rubro superior derecho, comparezco a fin de

exponer:

A nombre de mis representados, pido se me tenga OBJETANDO la prueba pericial
titulada "La Comunidad LeBarón. Peritaje antropológico sobre las normas,
principios, instituciones y características propias de la comunidad de LeBarón,
municipio de Galeana, Chihuahua" (en lo sucesivo la "pericial objetada")
desarrollada por los antropólogos del lnstituto Nacional de Antropología e Historia;
objeción que se realiza en cuanto a la FORMA, FONDO y por la falta de
OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD quienes la realizaron.

OBJECION DE PRUEBA PERIGIAL:

Con fundamento en el articulo 305 inciso 4) de la LEY ELECTORAL DEL ESTADO
DE CHIHUAHUA que establece que se aplicará supletoriamente el Código de
Procedimientos Civiles del Estado, y artículos 307, 309, 315 fracción lV y Vl, y 320
¿EICÓOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASí
como lo establecido en la Tesis pl: la./J. 90/20051, de título "DICTÁMENES
PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN" es que acudimos a este

1 Tesis []: 1a.fi. 9f,l2cn5, Primera Sala, Novena Época, Semanar¡o Jud¡cial de la Federación y su 6aceta, Tomo )üll, septiembre de
2005, pá8. 45, Re8. d¡8ital: LT73O7, OtCrAUlrr,¡eS peRlclALEs No oBJFrADos. su vALoRnc¡ó¡¡.
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(', Tribunal a OBJETAR la pericial antropológica PRE$ENTADA por el "EQUIPO DE

TRABAJO" formado por J

En primer lugar, hay que recordar los lineamientos establecidos por la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN SUP-REC-15712A22, que motivó la práctica de la "periciat
objetada':

"[...] (f E{) Se vincula alTribunal local a que:

Ordene, como mínimo, dos dictámenes antropológicos a cargo de
instituciones especializadas y de prestigio académico, dentro de los primeros
cinco días, contados a partir de la notificación de esta sentencia. En caso de
una imposibilidad material, bastará que ordene un dictamen antropológico,
siempre y cuando se justifique adecuadamente la imposibilidad material
alegada. Para ello, podrá recunir, por ejemplo, al Centro de lnvestigaciones
y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), organismo público
descentralizado adscrito al Sistema de Centros Públicos de lnvestigación del
CONACYT; al lnstituto Nacionalde Antropología e Historia, o bien, al lnstituto
de lnvestigaciones Antropológicas de la UNAM.

Solicite la información que estime necesaria a fin de que le permita analizar
si la comunidad LeBarón es o no una comunidad culturalmente diferenciada
y, por lo tanto, sies procedente la acción declarativa de certeza de derechos;

Una vez obtenida toda la información relevante y necesaria, emita una nueva
sentencia en la que responda a los planteamientos de la parte actora,
incluyendo el planteamiento relativo a la omisión legislativa. [...1"

Obieción PRIMERA. - DEFICIENCIA$ EN LA FORMA

La "pericial objetada" esta viciada desde su presentación, presenta sesgos
cognitivos y parcialidad que constituyen violaciones a las reglas fundamentales que
norman el procedimiento y, de trascender al resultado del fallo, motivaría su
reposición.
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En primer lugar, en la portada de la "pericial objetada" se aprecian diversor norbr"t
dentro del "equipo de trabajo" entre los nombres ue se encuentran  están los de la

Mtra. Socono Roxana Ga

Esta situación además de constituir una causa de recusación de la

VICIA en un grado superior la pericial rendida, ya que el hecho de que
eltribunal local, participe de cualquierforma, incluso plasmando su escudo, a lo cual
obviamente no se limitó la participación de la Magistrada Presidenta, generan una
PRES¡ÓN INSTITUCIONAL sobre los peritos quienes estuvieron en permanente
contacto y mantuvieron reuniones frecuentes "de trabajo" en las instalaciones del
propio Tribunal Electoral Local, lo cual los despoja de su carácter imparcial.

Esta característica de IMPARCIALIDAD ha sido interpretada por los Tribunales
Colegiados de Circuito en la tesis de jurisprudencia l.3o.G. J1332 de título "PRUEBA
PERICIAL, VALORAC¡ÓN DE LA. SISTEMAS", misma que establece en su parte
conducente, lo siguiente:

"[...] el peritaje es una actividad humana de carácter procesal, desarrollada
en virtud de encargo judicial por PERSONAS DISTINTAS DE LAS PARTES
p,Fl, PROCESO, especialmente calificadas por su experiencia o
conocimientos técnicos, artísticos o científicos y mediante la cual se
suministran al Juez argumentos y razones para la formacién de su
convencimiento respecto de ciertos hechos, también especiales, cuya
percepción o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común de la
gente y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la
correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y de
sus efectos o, simplemente, para su apreciación e interpretación. Luego, la
peritación cumple con una doble función, que es, por una parte, verificar
hechos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos que
escapan a la cultura común del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos
V, por otra, suministrar reglas técnicas o científicas de la experiencia
especializada de los peritos, para formar la convicción del Juez sobre tales
hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y pueda
apreciarlos correctamente. Por otra parte, en materia civil o mercantil EL
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2 tes¡s [¡]: t.3o,C, J/33,T.C.C., Novena Época, Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Julio de 2@4, pág, 1490, Reg'

digital: 181056. PRUEBA PERICIAI- VALORACTó¡'¡ Oe LA. SSTEURS.
C
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CONCRETA. PARA EL CASO PARTICULAR DE QUE EL PERITO ES

PERSONA HONESTA. IMPARC¡AL. CAPAZ. EXPERTA EN LA MATERIA
de que forma parte el hecho sobre el cual dictamina que, además, ha
estudiado cuidadosamente el problema sometido a su consideración,
ha realizado sus percepciones de los hechos o del material probatorio
del proceso con eficacia y ha emitido su concepto sobre tales
percepciones y las deducciones que de ellas se concluyen, gracias a las
reglas técnicas, científicas o artísticas de la experiencia que conoce y aplica
para esos fines, en forma explicada, motivada, fundada y conveniente. Esto
es, el valor probatorio de un peritaje depende de si está debidamente
fundado. ¡ a frt AEtr¡AF¡ Elt ¡ Ae f-ftNfit ¡tctattlEc EG lNñlGE'EtlGAFll E

PARA OUE APAREZCAN EXACTAS Y EL JUEZ PUEDA ADOPTARLAS:
SU FIRMEZA O LA AUSENCIA DE VACILACIONES ES NECESARIA
PARA QUE SEAN CONVINCENTES: LA IÓE¡CE RELACIÓN ENTRE
ELLAS Y LOS FUNDAMENTOS QUE LAS RESPALDAN DEBE EXISTIR
SIEMPRE. PARA QUE MEREZCAN ABSOLUTA CREDIBILIDAD. SI UNOS
BUENOS FUNDAMENTOS VAN ACOMPAÑADOS DE UNAS MALAS
CONCLUSIONES O SI NO EXISTE ARMONÍA ENTRE AQUÉLLOS Y
Éstls o $ el penrro no plRece sreuno oe sus cot¡cepros"
EL DICTAMEN NO PUEDE TENER EFICACIA PROBATORIA. Al Juez le
corresponde apreciar estos aspectos intrínsecos de la prueba. No obstante
ser una crítica menos difícil que la de sus fundamentos, puede ocurrir
también que el Juez no se encuentre en condiciones de apreciar sus
defectos, en cuyo caso tendrá que aceptarla, pero si considera que las
conclusiones de los peritos contrarían normas generales de la experiencia o
hechos notorios o una presunción de derecho o una cosa juzgada o reglas
elementales de lógica, o que son contradictorias o evidentemente
exageradas o inverosímiles, o que no encuentran respaldo suficiente en los
fundamentos del dictamen o que están desvirtuadas por otras pruebas de
mayor credibilidad, puede rechazarlo, aunque emane de dos peritos en
perfecto acuerdo. Por otra parte, no basta que las conclusiones de los peritos
sean claras y firmes, como consecuencia lógica de sus fundamentos o
motivacione$, porque el perito puede exponer con claridad, firmeza y lógica
tesis equivocadas. Si a pesar de esta apariencia el Juez considera que los
hechos afirmados en las conclusiones son improbables, de acuerdo con las
reglas generales de la experiencia y con la crítica lógica del dictamen, éste
no será conveniente, ni podrá otorgarle la certeza indispensable para que lo
adopte como fundamento exclusivo de su decisión, pero si existen en el
proceso otros medios de prueba que lo corroboren, en conjunto podrán darle
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esa certeza. Cuando el Juez considere que esos hechos son absurdos o
imposibles, debe negarse a aceptar las conclusiones del dictamen [...]".

De lo anterior se corrobora que el peritaje es una actividad humana de carácter
procesal, desarrollada en virtud de encargo judicial por PERSONAS DISTINTAS DE
LAS PARTES DEL PROCESO siendo los magistrados, incluida la Mtra. Socorro
Roxana García Romero, Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal Electoral de
Chihuahua, por lo que su apreciación de
la pericial, a su vez, ya está condicionada por haber (suponiendo sin conceder)
únicamente permitido que se le incluyera como parte del equipo de trabajo y al
aparecer el escudo del Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua, dentro del
propio peritaje en la caratula de presentación.

Aunado a lo anterior, de los lineamientos establecidos para la ejecución de la
"pericial objetada" se requirió al tribunal local para que ordenara 2 periciales, sin
embargo, solamente ordeno 1, sin que existiera una real y comprobable
imposibilidad material, por Io que se esta mismamente, frente a una deficiente
ejecución de la sentencia emitida por la Sala Superior, situación que deberá ser
subsanada.

Las violaciones procesales a las que se hace alusión en esta objeción PRIMERA
son parcialmente subsanables, en primer lugar los vicios que dan lugar a la
imparcialidad del dictamen y del tribunal deben dar lugar a la reposición de la
pericial, siendo que los peritos y la magistrada presidenta que participaron en la
elaboración, no pueden volver a participar en el conocimiento del asunto, ni en la
elaboración de una nueva pericial, en segundo luga¡ la pericial deberá ser
colegiada, con dos dictámenes ordenados por el tribunal, y el correspondiente a los
suscritos como parte actora.

Objeción SEGUNDA. - FORMA

EI CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIV¡LES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA -
supletorio de la LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA- en sus artículos
315 fracción lV y Vl, y 320, establecen:

"[...] ARTICULO 315. Las partes propondrán la prueba pericial en los
siguientes términos: t...1 lV. C-uando.lqs o.los peritos de las partes rindan

tomando en cuenta lo ordenado
por el artículo 317 de este código [...] Vl. Las o los peritos quedan obligados
a asistir a la audiencia respectiva con el fin de exponer verbalmente las
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conclus¡ones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la prueba
con los exhibidos y respondan las prequntas que la o el iuez o las partes
le formulen [...]".

"[...] ARTÍCUIO 320. El perito nombrado por el juez o jueza puede ser
recusado con expresión de causa, dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes a la en que se notifique su nombramiento a las partes. Son causas
de recusación de los peritos nombrados por eljuzgado las siguientes: [...] ll.
Tener interés en eljuicio [...1".

En tal sentido, el artículo 315 establece claramente que cuando dictámenes de las
partes resulten substancialmente contradictorios, se designará un perito tercero en
discordia y los peritos deberán respondan las preguntas que la o eljuez o las partes
le formulen, este articulo es coincidente con lo establecido por la Primera Sala de la
SCJN en la tesis de jurisprudencia 1a./J. {3/20083 de título "PRUEBA PERICIAL.
PARA QUE EL JUZGADOR PUEDA VALORARLA DEBE INTEGRARSE
GoLEG|ADAMENTE (LEGTSLACTONES DE LOS ESTADOS DE MIGHOACÁ¡¡ V
QUERÉTARO)", que en sus partes conducentes establece:

"[...] cuando en el juicio se ofrezca la prueba pericial, cada parte debe
nombrar un perito o ponerse de acuerdo en el nombramiento de uno y, de
ser el caso, eljuzgador designará un tercero en discordia [.,.] En ese tenor,
se advierte que la prueba pericial prevista en los indicados ordenamientos
legales es de carácter colegiado y, por tanto, para que el juzgador pueda
valorar los dictámenes periciales rendidos en eljuicio requiere que la prueba
esté debidamente integrada, es decir, colegiadamente, para lo cual debe
demostrarse que cada parte contó con un perito y que éste rindió dictamen
[...]".

En el presente caso, de la pericial ofrecida y desahogada por los suscritos a través
dE IA 

Z, s  desprenden  SIGUIENTES

respeto de responder la pregunta de si la comunidad de LeBarón es una comunidad
equiparable en términos de la Constitución General:

3 Tesis Ul: 7a./!. L3/2OO8, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Tomo X(Vlll, jul¡o de 2008, pág.

32a Reg. dig¡tal: 169234. PRUEBA PERICIAL. PARA QUE EL JUZGADOR PUEDA VAIORARLA DEBE INTEGRARSE CoLEGIADAMENTE

(LEGTSLACTONES DE LOS ESTADOS OE ¡r¡tCnO¡CAn v QUeRÉnno).
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( "[...] A partir de este estudio antropológico se concluye lo siguiente respecto
a la Comunidad LeBarón: 1) La comunidad LeBarón cuenta con instituciones
y reglas vigentes en un sistema normativo prop¡o, que no necesariamente
corresponde al derecho legislado formalmente por los órganos estatales,
pero que atiende tanto a los principios o valores constitucionales y
convencionales, como a los valores y principios de la comunidad. 2) El
contexto sociocultural de la Comunidad LeBarón es diferenciado con
respecto al resto de la población del municipio y del estado en que se
encuentran asentados sus integrantes. 3) Existe una identidad colectiva
predominante en la Comunidad LeBarén por medio de la cual todos o la
mayoría de sus integrantes se asumen como pertenecientes a una
comunidad culturalmente distinta a la población general.4) Existen prácticas,
especificidades y diferencias culturales enraizadas en la cosmovisión,
tradiciones e historia común, propias de la Comunidad LeBarén que son
transmitidas de generación en generación buscando la continuidad. Son
compatibles con los principios democráticos y derechos humanos
reconocidos constitucionalmente por el Estado mexicano. 5) Las razones
para solicitar la declarativa de certeza de derechos colectivos de la
Comunidad LeBarón, surgen de una cuestión intracomunitaria, acción que
corresponde al consenso comunitario. 6) La Comunidad LeBarón está en una
situación de vulnerabilidad y es dominada frente a la población mayoritaria
tanto del municipio de Galeana, como del estado de Chihuahua y del país. 7)

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos [,..1".

Por su parte la pericial objetada no responde a la pregunta planteada por la SALA
SUPER¡OR por lo que se evidencia una clara evasión de abordar la temática puesta
a su consideracién y por lo tanto una ostensible parcialidad formal, que le priva de
la capacidad de ser considerada como un medio convictivo constitucionalmente
valido atentando contra elderecho a la prueba y a su vez contra elderecho a probar.

Las violaciones procesales a las que se hace alusión en esta objeción SEGUNDA
son subsanables reponiendo el procedimiento y ordenando la elaboración de un
nuevo peritaje antropológico, que en caso de arrojar conclusiones contrarias a las
de nuestro dictamen, deberá ser ordenada la elaboración de una pericial por un
PERITO TERCERO EN DISCORDIA, para lo cual solicitamos:

TRAVES DE UNA SOLICITUD A LA SECRETARIA DE RELACIONES
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EXTERIORES. A FIN DE SOLICITAR Y/O CO EXPERTOS
TNDEPENDIENTES. CON CONOCTM¡ENTOS EN MATERTA pE PUEBLOS
tNDícENAs y rRtBALEs. A FrN pE euE REALTcEN LA pERtctAL TERcERA
EN DISCORDIA.

Objeción TERCERA. -
FONDO Existe un sesgo cognitivo, deficiencias técnicas y el fondo del peritaje
carece de rigor científico lo que se evidencia de la respuesta a las preguntas.

De lo establecido en la tesis jurisprudencial l.3o.C. J/334 de título "PRUEBA
PERICIAL, VI\LORACIÓN DE LA. SISTEMAS", ya citada, se concluye que existen
ciertas características previas como lo es que los peritajes son actividades humanas
de carácter procesal llevadas a cabo por encargo judicial por PERSONAS
DISTINTAS DE LAS PARTES DEL PROCESO (siendo que por obvias razones la
magistrada presidenta no debió haber figurado en el peritaje objetado), así como la
premisa de que el valor probatorio del peritaje radica en la presunción concreta de
que el perito es

La última parte, respecto de la pericia de los expertos, nos lleva a la necesidad de
apreciar la forma de elaboración de la pericial objetada, es decir, sus GUALIDADES
CIENTíFICAS, ya que en términos de la misma jurisprudencia l.3o.C. J/335 de título
"PRUEBA PERICIAL, VALORACóN DE LA. SISTEMAS", se establece que el
valor convictivo de la pericial dependerá de la CLARIDAD EN LAS
CONCLUSIONES, condición indispensable para que el juez pueda adoptarlas al
aportarlas con exactitud, es decir SIN VACILACIONES de tal forma que Sl UNOS
BUENOS FUNDAMENTOS VAN ACOMPAÑNOOS DE UNAS MALAS

EL PERITO NO PARECE SEGURO DE SUS CONCEPTOS. EL DICTAMEN NO
PUEDE TENER EFICACIA PROBATORIA.

En el presente caso ocurre exactamente lo que priva de valor probatorio a la pericial
objetada, ya que carece de rigor científico, los peritos en su comparecencia y/o
audiencia donde no pudieron responder preguntar torales de la pericia, y, sobre
todo, no dan respuesta a la cuestión principal planteada por la SALA SUPERIOR, lo

a Tesis pl: l.3o.C. J/33,T.C.C., Novena Época, Semanario Judic¡al de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Julio de 2OO4 pág. 149q Reg.

digital: 181o56. PRUEBA PERtCtAt-, VnlOmCtÓw DE LA. SISTEMAS.
5 Tesis [.1]: l.3o.C. J/33, T.CC., Novena Época, Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Julio de 20O4, pág. 149O Reg.

digital: 181o56. PRUEBA PERICIAL, VALORACIóru Or LA. SSrrMnS.
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cual resulta injustificado si se considera todo eltiempo que tuvieron para desarrollar
su estudio.

En primer lugar, abordaremos la cuestión de la audiencia donde los peritos no
respondieron preguntas torales de las partes y de las conclusiones evasivas que no
resuelven la cuestión puesta a su consideración, la tesis orientadora l.lo.A.E.84 K
(10a.)6 de títuro PRUEBA pERtCtAL EN EL JUtCtO DE AMPARO. CUANDO EL
PERITO DESIGNADO POR EL JUEZ DE DISTRITO MANIFIESTE CARECER DE
CONOCIMIENTOS ESPECíF¡COS SOBRE ALGUNO DE LOS
CUESTIONAMIENTOS QUE LE FUERON FORMULADOS, DEBE DARSE VISTA
AL OFERENTE PARA QUE EXPRESE St |NS|STE EN SU DESAHOGO y DE SER
EL CASO, SE NOMBRE OTRO ESPECIALISTA establece cuestiones muy
importantes aplicables a la deficiente comparecencia de los peritos del lnstituto
Nacional de Antropología e Historia:

"[...] cuando en la etapa de desahogo de la prueba pericial el perito
designado por el Juez de Distrito manifieste estar imposibilitado para rendir
su dictamen, por

CUESTIONAMIENTOS QUE LE FUERON FORMULADOS, a fin de evitar
que el oferente de la prueba quede en estado de indefensión, aun cuando
no hay disposición expresa que lo señale, conforme a las pautas que derivan
del artículo 119 citado y en observancia al derecho de defensa, debe darse

desahooo de la pericial. con el obieto de oue. si es el caso. se nombre
otro especialista para oue responda las prequntas formuladas en el
cuestionario autorizado [...]".

Los puntos torales que consideramos necesarios, para que los peritos dieran
respuesta con su estudio a fin de que este pudiera ser valorado en la sentencia
definitiva, son los siguientes:

Si la comunidad LeBarón cuenta con instituciones y reglas vigentes en un
sistema normativo propio, que no necesariamente corresponda al derecho
legislado formalmente por los órganos estatales, pero que atienda tanto a los
principios o valores constitucionales y convencionales, como a los valores y
principios de la comunidad.

6 Tesis: l.1o.A.E.8a K (10a.), T.c.c., Décima Época, Gaceta del Semanarío Judicial de la Federación, LibraT2,noviembre de 2019, Tomo lll,
pág. 2460, Reg. digital 2O27O7O. PRUEBA PER¡CIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL PERtTo DESIGNADO POR EL JUEZ DE DISIRITO

MANIFIESIE CAREcER DE coNocrMtENros especígcos soBRE ALGUNo DE Los cuEsloNAMtENTos QUE LE FUERoN FoRMULADot
DEBE DARSE V| TA AL OFERENTE PARA qUE EXPREE SI INSISTE EN SU DESAHOGO Y, DE SER EL CASO, SE NOMBRE OTRO ESPECIALISTA.
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Si el contexto socio-cultural de la comunidad LeBarón, es diferenciado con
respecto al resto de la poblacién del Municipio y del Estado en que se
encuentran asentados sus integrantes.

Si existe una identidad colectiva por medio de la cual todos o la mayoría de
sus integrantes se asumen como pertenecientes a una comunidad
culturalmente distinta a la población general.

Siexisten prácticas, especificidades o diferencias culturales enraizadas en la
cosmovisión, tradicíones e historia en común, propias de la comunidad
LeBarón, si son transmitidas de generación en generación, su grado de
continuidad, si aseguran la unidad nacional y si son compatibles con los
principios democráticos y derechos humanos reconocidos
constitucionalmente por el Estado Mexicano.

Si las razones para solicitar la declarativa de certeza de derechos colectivos
de la comunidad LeBarón, surgen de una cuestión intracomunitaria,
extracomunitaria o intercomunitaria, y si esta acción corresponde al
consenso comunitario.

Si la comunidad LeBarón está en una situación de dominación, o de
vulnerabilidad frente a la población mayoritaria tanto del municipio de
Galeana, como del Estado de Chihuahua.

Si existen otros elementos relevantes. que no se le havan prequntado.
que puedan ser útiles a fin de DETERMINAR Sl LA COMUNIDAD
LEBARÓN ES UNA COMUNIDAD CULTURALMENTE DIFERENCIADA Y,
POR TANTO, PUEDE SER CONSIDERADA COMO UNA COMUNIDAD
EQUIPARABLE EN TÉRMINOS DEL ÚIIN,IO PÁRNETO, DEL
APARTADO B, DEL ARTíCUI-O 20 DE LA GONSTITUCIÓN POL|TICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Señale las especificaciones técnicas de los instrumentos que utilizó para
recabar la información que le permita desarrollar su estudio.

Señale el método utilizado en la formulación del estudio que aquí se
encomienda.

Atentamente solicitamos que en esta parte se tengan por reproducidas las
CONCLUSIONES de la pericial objetada como si a la letra se insertaren en obvio
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de repeticiones innecesarias, conclusiones de las cua¡es, se aprecia que se OMITIO
abordar los puntos torales que debieron ser estudiados, específicamente respecto
del mas importante que era "DETERMINAR Sl LA COMUNIDAD LEBARÓN ES
UNA COMUNIDAD CULTURALMENTE DIFERENCIADA Y POR TANTO, PUEDE
SER CONSIDERADA COMO UNA COMUNIDAD EQUIPARABLE EN TÉNMINOS
DEL ÚMN¡O PÁnnerO, DEL APARTADo B, DEL ARTícu¡.o 20 DE LI\
CONSTITUSÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS''.

Aunado a lo anterior, en audiencia oral donde los antropólogos del INAH expusieron
su estudio, nuestro abogado el A, realizo las
siguientes preguntas y sus correspondientes respuestas, mismas que también
solicito se tengan por aquí reproducidas en su literalidad, asícomo del derivado del
audio y video de la misma, ya que a la fecha no se ha publicado la versión
estenográfica y no poseemos la memoria como para citar de forma textual lo ahí
ocurrido, sin embargo, se resaltan los siguientes puntos:

1. No se permitió a nuestra perita realizar preguntar, es decir, no se Ie dio el uso
de la voz como sise les permitió a los especialistas del INAH al momento en
que la primera presento su pericial el 3 de febrero de 2023, lo cual en si
mismo muestra un trato diferenciado, más cuando se comparan los 10 días
que se le dio a nuestra perita para realizar su estudio en contraste con los
nueve meses que se le dieron a los especialistas del INAH para lo propio.

2. lmpugnamos la comparecencia de la Mtra. Socorro Roxana García Romero,
Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua quien
aparece en el apartado que se refiere al equipo de trabajo en el peritaje
desahogado por los representantes del lnstituto Nacional de AntropologÍa e
Historia.

a. A pregunta expresa de nuestro abogado, sobre las razones de dicha
intervención por parte de la presidenta del tribunal en el dictamen que
se supondría tendría que ser independiente, la respuesta fue que era
una "representación institucional' misma que carece de sustento
jurídico, es decir, de acuerdo al principio de legalidad, el tribunal
deberá acreditar con base en que norma jurídica, sustentan la
aparición del escudo del tribunal y de la comparecencia de la
magistrada presidenta, ya que, el tribunal y sus miembros son parte
del proceso.

3. PRIMERA PREGUNTA: (respecto de lo establecido en la página 5 de la
pericial objetada) Cuando refiere a que este documento es el resultado
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parcialde la búsqueda, se entiende que ex¡ste una archivo con los resultados
totales de su estudio, la pregunta es si estos serán ofrecidos en su totalidad
en este expediente o si pueden ser consultados en algún portal o repositorio
de la institución?

a. La respuesta fue evasiva, después de haber trastabillado y dando
vueltas a la pregunta, mencionaron que había mucha información que
no se había podido incluir, por lo que las conclusiones a las que se
arribaron se sustentan únicamente en datos parciales e incluso
premisas falsas como quedo demostrado durante el interrogatorio.

4. SEGUNDA PREGUNTA: (respecto de lo establecido en la página 9l de
la pericial objetada) ¿Antes de realizar el análisis con respecto a las
conclusiones del dictamen es necesario aclarar si desde su interpretación y
a la luz de la sentencia en ejecutoria, el equipo de antropólogos logro
determinar de forma consensuada lo que se refiere en el último párrafo del
apartado B, delartículo 2.o constitucionalcon la categoría de "comunidades
equiparables" y si esto se consideró al momento de realizar el estudio
que hoy se nos presenta? P33-2

a. Los peritos se negaron a responder esta pregunta básica que debió
constituir la premisa coyunturaldeldictamen, dado que es la causa de
pedir de nuestra comunidad y que es el punto neurálgico que se debe
definir según lo ordenado en la sentencia de la sala superior que se
en esta ejecutando, esto es "DETERMINAR Sl LA COMUNIDAD
LEBARÓN ES UNA COMUNIDAD CULTURALMENTE
DIFERENCIADA Y, POR TANTO, PUEDE SER CONSIDERADA
COMO UNA COMUNIDAD EQUIPARABLE EN TÉRMINOS DEL
úlnnao pÁRRAFo, DEL ApARTADo B, DEL ARTicuLo 20 DE t-A
CONSTITUCIÓN POLíilCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS",

5. TERCERA PREGUNTA: (respecto de lo establecido en la página 18
recuadro I de la pericial objetada) ¿Nos puede decir si con los resultados
de su estudio logro determinar si la comunidad LeBaron cuenta con un
sistema de creencias religiosas que les sea propio?, pregunta reformulada
en el sentido de ¿Si sabe a qué iglesias son adeptos quienes se adscriben a
la comunidad LeBaron?, ¿Si la comunidad era una MINORIA RELIGIOSA o
MINORIA MIGRANTE?

C
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a. Los peritos se negaron a contestar ya que no era un punto sobre el

que versaría la pericial. Sin embargo, uno de los peritos menciona que
si es una minoría al observarse en el recuadro que es la religión
católica la que tienen mayor presencia en el municipio de Galeana.

6. SÉPflMA PREGUNTA: (respecto de lo establecido en la página 4 párafo
4 de la pericial objetada) ¿qué porcentaje de la población de lebaron es
mexicana?

a. No saben la nacionalidad de la población de LeBarón, se evidencia la
falta de rigor en la investigación, sobre todo si se considera que la
nacionalidad es un factor indispensable de conocer para determinar si
se trata de una petición legitima según los requisitos establecidos para
el efecto para grupos tribales en los tratados internacionales que se
encuentran firmados, ratificados y que constituyen el bloque de
constitucionalidad de nuestro país.

7. SIGUIENTE PREGUNTA: (respecto de lo establecido en la página 17
párrafo 3 de la pericial objetada) ¿Podría decirnos, por los datos obtenidos
en su estudio, si la religión de Mormón fundamentalista a la que dice se
adhieren los integrantes del pueblo LeBaron, es la principal religión o
dominante en el Municipio de Galeana, del Estado o de la Nación?

a. Únicamente se centran en el nivel de vida, sin justificar porque no
estudiaron otro elemento más que el económico para determinar
porque el pueblo LeBarén es dominante, en la pagina 18 segundo
párrafo mencionan una "bonanza económica" por la comercialización
de la nuez, se les pregunto cuántas hectáreas cultiva nuez en
Galeana, cuantas en Chihuahua estado, y en galeana del total,
cuantas hectáreas son del Pueblo de LeBarón, pregunta que no
respondieron, siendo que es un hecho notorio y de conocimiento
cultural general que en el Estado de Chihuahua se cultiva el nogal en
una superficie de aproximadamente 100 mil hectáreas, de las cuales,
en Galeana solo hay cuatro mil en producción, es decir, suponiendo si
conceder que eltotal de hectáreas en producción dentro del municipio
de Galeana estuvieran en posesión de la comunidad en estudio, aún
con eso comprobado, resulta falaz el argumento de que el pueblo
LeBarón controle el cultivo de nogales y por ende tenga la posición de
dominación que el peritaje objetado pretende otorgarles, siendo que
únicamente se basaron en observaciones sin comprobar por otras
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1;r vías y percepciones meramente subjetivas de los peritos que

desarrollaron el estudio in situ.

8. ULTIMO PUNTO: refirieron que hubieron 10 colonia mormonas, se les
cuestiono si sabían cuantas de estas colonias mormonas aun existían,
RESPONDIERON QUE NO SABIAN, la respuesta es únicamente GOLONIA
DUBLAN y COLONIA JUAREZ, se les cuestionó si sabían las razones por
las que el resto de colonias había desaparecido esas colonias y si sabían si
esas mismas circunstancias estaban afectando al pueblo LeBarón,
RESPONDIERON QUE NO SABIAN YA QUE NO SE LOS HABIA
CUESTIONADO EL TRIBUNAL, la respuesta es la misma que para la
comunidad mormona de la Mora en Sonora, donde la mayoría de la población
ha sido desplazada, después de la masacre de Bavispe donde murió Rhonita
y sus hijos calcinados en 2019, es decir la razón del desplazamiento es la
violencia. Se les cuestiono si ellos en sus entrevistas, habían obtenido
información del sentimiento de vulnerabilidad de la población
RESPONDIENDO QUE ESA NO FUE UNA PREGUNTA DEL TRIBUNAL, IO
que en sí mismo hace cuestionar la capacidad de este tribunal para dar un
adecuado cumplimiento a la ejecutoria ordenada por Sala Superior.

La ANTROPOLOGíA SOCIAL es una ciencia, y como tal debe cumplir con ciertos
criterios, el hecho de que se trata de una ciencia social no quiere decir que pueda
elaborarse un dictamen pericial sin tomar en cuenta criterios objetivos, la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la TESIS
JURISPRUDENCIAL 1a. CLXXXVII/20067 de título "CONOGIMIENTOS
CIENTÍFICOS. CARACTERíSTICAS QUE DEBEN TENER PARA QUE PUEDAN
SER TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADORAL MOMENTO DE EMITIR SU
FALLO" establece las condiciones que debe reunir la evidencia científica necesaria
para que los tribunales resuelvan los asuntos sometidos a su conocimiento, para lo
cual cito:

"[...] para que un órgano jurisdiccional pueda apoyarse válidamente en una
opinión de algún experto en una rama de la ciencia, es necesario que esa
opinión tenga las siguientes características: a) Que la evidencia científica
sea relevante para el caso concreto en estudio, es decir, que a través de la
misma pueda efectivamente conocerse la verdad de los hechos sujetos a

7 Tesis: 1a. CDCO(VII/20O6, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judic¡al de la Federac¡ón y su Gaceta, Tomo )üV marzo de 2007, pág.

258, Reg. digital: 173072. CONOCTMTENTOS qeHrír¡COS. CeR¡CrrníSnCnS QUE BEBEN TENER PARA qUE PUEDAN SER ÍOMADOS EN

CUENIA POR ELJUZGADoR AL MOMEIÍIO DE EMmR SU FALlO.
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prueba, y b) que la evidencia científica sea f¡dedigna, esto es, que se haya
arribado a ella a través del método científico, para lo cual se requiere,
generalmente, que la teoría o técnica científica de que se trate haya sido
sujeta a pruebas empíricas, o sea, que la misma haya sido sujeta a pruebas
de refutabilidad; haya sido sujeta a la opinión, rev¡s¡ón y aceptación de la
comun¡dad científica; se conozca su margen de error potencial, y existan
estándares que controlen su aplicación. Si la prueba científica cumple con
estas características, el juzgador puede válidamente tomarla en cuenta al
momento de dictar su resolucién [...]".

Reepecto de estos puntos, los suscritos consideramos que existen serias
deficiencias:

a) Que la evidencia científica sea relevante para el caso concreto en estudio, es
decir, que a través de esta pueda efectivamente conocerse la verdad de los hechos
sujetos a prueba:

las evasivas de los peritos al contestar las preguntas de las partes, constituyen un
sesgo cognitivo que afecta la totalidad de la pericial, ya que dejan de lado, datos y
características que justifican la condición de pueblo equiparable de la comunidad de
LeBarón, seleccionando un criterio arbitrario que es la estabilidad económica que
se vive en la comunidad, dejando de lado, criterios como el religioso, la lengua, los
usos y costumbres, la existencia de autoridades tradicionales, y también excluyendo
un criterio importante, los ataques violentos contra la comunidad que han provocado
un desplazamiento forzado masivo, por ejemplo en la comunidad hermana de la
Mora en Sonora, siendo que diversas victimas de la masacre son nuestra hija y
nietos.

b) Que la evidencia científica sea fidedigna, esto es, que se haya arribado a ella a
través del método científico, para lo cual se requiere, generalmente, que la teoría
o técnica científica de que se trate haya sido sujeta a pruebas empíricas, o sea, que
la misma haya sido sujeta a pruebas de refutabilidad; haya sido sujeta a la opinión,
revisión y aceptación de la comunidad científica; se conozca su margen de
error potencial, y existan estándares que controlen su aplicación. Si la prueba
científica cumple con estas características, eljuzgador puede válidamente tomarla
en cuenta al momento de dictar su resolución.

Las pruebas empíricas se refieren a que existan otras investigaciones aceptadas
respecto de las características de los pueblos tribales y/o equiparables, sometido a
critica de pares, es decir a su refutación, mismamente haber sido sujetas de
opinión, revisión donde existan estándares que controlen su aplicación. En este
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caso las citas a trabajos sobre este mismo tema SON INEXISTENTES EN EL
DICTAMEN PERIC¡AL OBJETADO.

Es decir, la TESIS JURISPRUDENCIAL 1a. CLXXXVII/20068 de título
"CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS. CARACTERíSTICAS QUE DEBEN TENER
PARA QUE PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADOR AL
MOMENTO DE EMITIR SU FALLO'establece los siguientes cuestionamientos:

a. ¿La teoría científica o técnica ha sido probada?

Dicho de otra forma, la hipótesis planteada en la pericia, es decir, si los criterios
utilizados por los antropólogos para establecer si una comunidad es equiparable o
tribal han sido discutidos en el ámbito científico académico, situación que
abiertamente se han negado a contestar.

b. ¿La teoría científica o técnica ha sido sujeta de revisión y publicación?

Respecto de este punto, muy ligado al anterior, se refiere a que los criterios para
establecer si una comunidad cumple los criterios etnolingüísticos para considerarse
equiparable o tribal han sido sujetos de revisión y publicación, situación que los
peritos omiten en su dictamen, siendo que esos criterios son las pautas para emitir
la opinión experta, por lo que la pericial no es una opinión experta, sino una
recopilación de información sin una estructura científica, en la que se emiten
conclusiones intu itivas únicamente.

c. ¿Cuáles son Ios conocimientos o potenciales errores de la teoría o técnica
cuando es aplicada?

Esta es una característica propias de tratar de definir comunidades tribales, los
errores potenciales, mismos que no fueron contemplados por los peritos, lo cual
constituye un dato objetivo respecto de las deficiencias del mismo, es decir, es
ostensible la falta de rigor científico, por ejemplo, respecto de los errores
potenciales, la GuÍa sobre el Gonvenio No. 169 de la OIT "Los Derechos de los
Pueblos lndígenas y Tribales en la Práctica" en su página 9 da cuenta de que no
existe una definición sobre estos términos, ya que su "[...] diversidad no puede
capturarse fácilmente en una definición universal y se está gestando un consenso

8 Tesis: la. CL)00(Vll/20O6, Primera Sala, Novena Época, Semanar¡o Judicial de la Federac¡ón y su Gaceta, Tomo )üV, marzo de 2007, pág.

258, Reg. digital: 173072. CONOCTMIENTOS CreruÍrtCOS. CennCrrnímCAS QUE DEBEN TENER PARA QUE PUEDAN SER TOMADOS EN

CUENTA POR ELJUZGADOR AL MOMENTO DE EMITIR SU FALLO.
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en el sentido de que no es necesario ni deseable contar con una definición formal
del término "pueblos indígenas" [...]"e y por lo tanto de pueblos "tribales" o según la
legislación mexicana "equiparables", lo anterior en relación con el artículo 1 .1 incisos
a) y b) del Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos lndígenas y Tribales en Países
lndependientes que establece los grupos a los que se aplicara dicho Convenio,
teniendo cobertura del mismo los pueblos indígenas y tribales, es decir, también a
los nombrados "equiparables', según el artículo 2o, apartado B, último párrafo, de
la Constitución General.

d. ¿Existen estándares y controles? y ¿son estos mantenidos en eltiempo?

Los estándares y controles con los criterios etnolingüísticos como los establecidos
por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en la sentencia de fecha 28 de
noviembre de 2007 dictada en el Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, define a
los pueblos tribales (equiparables a indígenas) de la siguiente forma: "[...] 79. En
principio, la Corte observa que el pueblo Saramaka [...] están haciendo valer sus
derechos en calidad de presunto pueblo tribal, es decír, un pueblo que no es
indígena a la región pero que

*
[...f10, mismos que son relegados por

los peritos en la pericial objetada.

 por 
  

y la Dra. Paloma Bonfil Coordinadora Nacional de Antropología, al emitir diversa
pericia en et "DICTAMEN ANTROPOLÓGICO PARA DOCUMENTAR, VERIFICAR
O DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS, NORMAS Y PRÁCTICAS
TRADICIONALES SOBRE I-A ELECCIÓI.¡ OE AUTORIDADES, VIGENTES EN EL
MUNICIPIO DE TECOANAPA, GUERRERO"II de Febrero 2O2O del cual se anexa
aquí copia simple para su inmediato cotejo:

"[...] Comunidades y núcleos agrarios. Existe una fuerte vinculación entre
propiedad de la tierra y comunidad en el municipio de Tecoanapa. Nos

9 Ol1, "Lot Derechos de los Pueblos lndígenas yTribales en la Práctica -Una Guía sobre el Convenio No. 169 de la olT". Programa para

promover el Convenio Núm. 169 de la OIT (PRO 169), Departamento de Normas lnternacionales del Trabajq 2@9, páe.9.
10 Cort" lnteramericana de Derechos Humanos Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam Sentencia del 28 de noviembre de
2007 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), par 79.
11 Ver: https://antropolosia.inah.eob.mx/wp-content/uoloads12022/02lDictamen-
Antropoloosico Tecoanapa Guerero.pdf pagina 14
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Es deci¡ los parámetros de evaluación varían las conclusiones dependiendo de la
tendencia y preferencias del e
tierras por parte de 
la noción de araigo y comunidad, pero cuando se trata del pueblo LeBaron, es un
acto de dominación y colonización capitalista, lo que hace ver la inconsistencia del
perito a cargo de ambos estudios o de plano contrarias lo que ha dicho con
anterioridad y que demuestra su poca consistencia científica y alineamiento con los
intereses de la propia presidenta deltribunal y su grupo político en el que se incluye
la gobernadora del estado y a los integrantes de la bancada panista en el congreso
local como más adelante se refiere.

e. ¿La teoría o técnica es aceptada, en términos generales, por la comunidad
científica más importante?

En este caso, no existe una teoría o técnica, es decir, no se establecen los criterios
etnolingüísticos para establecer si la comunidad o pueblo LeBarén es una
comunidad equiparable según la constitución mexicana, por lo que se establece una
crasa falla conceptual y metodológica, ya que en primer lugar debería definirse una
matriz de cumplimiento de criterios, a fin de verificar si cada uno de ellos se va
cumpliendo a fin de llegar a un resultado que no requiera de argumentación sino de
la verificación de las condiciones requeridas y aceptadas por la comunidad
científica.

Obieción CUARTA. - INEXISTENCIA DE IMPARCIAL¡DAD EN LA PERICIAL Y
NECESIDAD DE EXCUSA

Sobre la EXCUSA y correspondiente RECUSACION de la Mtra. $ocorro Roxana
García Romero, Magistrada Presidenta delTribunal Estatal Electoral de Chihuahua,
por lo siguientes motivos, mismos que deben tomarse en cuenta en la valoración de
los argumentos de la totalidad de la objeción de la pericial en comento.

En fecha 18 de septiembre de 2023. salió publicada la nota periodística publicada
en el portal del nortedigital.mx, titulada "Descarta gobemadora que los LeBarónL
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puedan obtener derecho al autogobierno" en la que se da cuenta de una entrevista
realizada a la Gobemadora del Estado de Chihuahua, María Eugenia Campos
Galván "descartó que la comunidad pueda obtener el permiso para autogobernarse.
Lo anterior previo a la entrega de los peritajes que el TEE y el INAH realizan para
entregar la documentación necesaria en la determinación sobre si son una tribu con
costumbres propias, heredadas y diferentes a las comunidades mestizas en
Chihuahua y México".

La noche previa a la audiencia celebrada el pasado dos dg octubr-e de 2023, donde
se nos expuso la pericial objetada, tuvimos conocimiento de primera mano y cuyas
fuentes en este momento omitimos mencionar, gue, previo a la declaración emitida
por la Gobernadora del Estado de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, tuvo
comunicación con l

, e instructora del proceso que nos
ocupa, lo cual evidencia una falta de imparcialidad e independencia por parte de la
Magistrada recusada, quien le brindo los elementos a la

n, para que emitiera dicha declaración
con la certeza con la que fue emitida, prejuzgando el resultado del proceso, ya que
también se evidencia una presión alTribunal Electoral Local, y específicamente a la

, Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal
Electoralde Chihuahua, generando lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha denominado como un "EFECTO CORRUPTOR" del proceso, término acuñado
en materia penal, sin embargo, aplicable a las presiones mediáticas y políticas
ejercidas desde el poder ejecutivo y legislativo hacia el tribunal electoral y que
corresponde a un mismo grupo político, el PAN, evidenciándose una
ANIMADVERS¡ÓN hacia el fondo del asunto y cierta sumisión de la Magistrada
instructora lo cual no les permitirá resolver con imparcialidad.

La alianza celebrada entre la , 
y la Gobernadora del Estado

de Chihuahua, a contra los principios de
independencia judicial, de igualdad y de lealtad entre las partes.

Por lo anterio¡ y apoyados en que la 
Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, compareció a la
pericial como parte del equipo de trabajo, siendo completamente innecesario que
incluso se utilizara el escudo del Tribunal Electoral, es que la pericial objetada debe
ser excluida y la debe excusarse del conocimiento del
asunto.

L)
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Así mismo, en fecha 15 de septiembre de 2023, en nota periodística publicada en
el portal nortedigital.mx, titulada "Rechaza PAN "autogobiernos" en el estado;
esperan resolución TEE sobre LeBarón", en la que se da cuenta de las
declaraciones del Diputado Alfredo Chávez Madrid, quien, en un claro acto de
presión alTribunal Electoral Local, declaro que "El estado de derecho es muy claro,
y no puede haber autogobiernos, tenemos un estado constitucional y democrático".
Lo anterior previo a la entrega de los peritajes del INAH al TEE, lo cual evidencia
una ANIMADVERSIÓN hacia el fondo del asunto.

Resulta claro que la justicia electoral local y el Poder Ejecutivo del estado, ya tenían
una decisión tomada con independencia de lo que pudiera establecer la pericial
antropológica solicitada al INAH, lo cual ha generado una presión ajena a la materia
de la pericial solicitad en cumplimiento de la ejecutoria de la Sala Superior, presión
de la cual pudieran estar contaminados, todos los magistrados electorales que
integran el pleno que resolverá en definitiva la acción planteada.

El ELEMENTO OBJETIVO: lo constituyen la existencia de datos, circunstancias o
acontecimientos facticos, que por su naturaleza objetiva y su alcance jurídico y
material, revelan una situación real a partir de la cual pudiera derivan una condición
de parcialidad. Este elemento se presenta desde el momento en que la Mtra.
Socorro Roxana García Romero, Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal
Electoral de Chihuahua interuienen en la elaboración del dictamen quien debió ser
independiente, y filtra información a la Gobemadora del Estado de Chihuahua,
María Eugenia Campos Galván, violando lo establecido en el artículo 298 inciso 3)
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua que establece que "[...] 3) Las
magistradas y magistrados tendrán obligación de guardar absoluta reserva sobre
los asuntos delTribunal, y estarán sujetos a los dispuesto por los artículos 117 y 118
de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales para efectos de su
responsabilidad [.. .]".

El ELEMENTO SUBJETIVO: lo constituye la prueba de certeza del estatus de
existencia efectiva de una amistad o animadversión, que por su naturaleza subjetiva
pueda obtenerse de las propias manifestaciones del servidor público. Este elemento
se presenta ante la conducta de la Mtra. Socorro Roxana García Romero,
Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, quien por su
cercanía con el poder ejecutivo del estado, confluyen en animadversión que el poder
ejecutivo del estado y el tribunal electoral local tienen respecto de nuestra solicitud
de autodeterminación en nuestro carácter de pueblo tribal y/o equiparable.

L PLENO DEL TRIBUNAL LOCAL SE EXCUSEN Y REMITAN 1.A DECISIÓN A LA
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QUE NO EXISTEN LOS ELEMENTOS DE IMPARCIAL¡DAD PARA EMITIR UNA
SENTENCIA ACORDE CON EL DERECHO DE TUTELA JURISDICCIONAL

EN
169 FRACCIÓN XV. I7O Y 172 DE LA LEY ORGÁTrIICA DEL PoDER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN.

Objeción QUINTA. - precisiones COMUNES Y APLICABLES A TODAS LAS
OBJECIONES ANTERIORES sobre el Peritaje antropológico sobre las normas,
principios, instituciones y características propias de la comunidad LeBarón,
municipio de Galeana, Chihuahua por el lnstituto Nacional de Antropología e
Historia.

El peritaje desde su introducción resalta los rasgos culturales de la comunidad, su
origen, su historia migratoria, elsistema de parentesco, la presencia del matrimonio
plural, de la partería y de la medicina tradicional, así como algunos de los aspectos
generales de su religión. Como punto de partida se afirma en un inicio que la
composición cultural en México no se limita a las poblaciones originarias y que la
presencia de diferentes grupos "enriquece la diversidad cultural de México".
Asimismo, se destaca la complejidad de realizar estudios sobre este grupo cultural.

En sus antecedentes históricos se menciona las diferentes apropiaciones que ha
tenido este territorio por diferentes grupos a lo largo del tiempo, así como a las
condiciones geográficas y geológicas del mismo, que propiciaron que la ocupación
fuese intermitente y dificultase los asentamientos permanentes. Se hace mención
del acceso diferenciado que han tenido los diversos grupos sociales que se han
asentado en esta zona a medios para hacer producir la tierra, el papel de las ideas
religiosas (página 8). Se le ubica a la Colonia LeBarón como una comunidad rural,
que ha presentado un crecimiento poblacional acelerado durante los últimos años.

1) El peritaje destina diferentes apartados para resaltar conflictos
socioambientales referidos a la extracción y consumo del agua, mencionando
que el consumo del agua se ha convertido en un punto de conflicto entre la
comunidad LeBarón y sus vecinos próximos. (En las páginas 11, 20, 24, 25
se hace hincapié en el tema del agua). No obstante, para abordar el tema
remite principalmente a fuentes periodísticas y a páginas como Mexicanos
contra la Corrupción y no a archivos y procesos jurídicos donde pudiese
tenerse información más precisa sobre las partes en conflicto y su resolución
por parte de los tribunales especializados. No hay una lÍnea de tiempo que,
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de cuenta de la implementación de tecnologías extractivas de agua, ni se
cuenta con eldato sobre el momento en que comienza a bombearse el agua
de los pozos.

2) Desde el mismo tenor, se mencionan conflictos agrarios y territoriales, sin
tomar en cuenta las reformas al artículo27 constitucional desde 1992, para
lo que sería necesario consultar el Registro Agrario Nacional, así como
investigar directamente los expedientes que integren las mencionadas
denuncias en Tribunales Agrarios. Se dedica un parte importante del
dictamen para abordar los conflictos tenitoriales, sin embargo, sería
importante apuntalarlos sobre los procesos jurídicos. Por otra parte, es
importante abordar la perspectiva de la comunidad LeBarón respecto a
dichos conflictos ¿Qué dicen respecto altema del agua o de la posesión de
la tierra?

3) En la página 29 del dictamen se reconoce que la "necesidad de reestructurar
la vida normativa de la Colonía LeBarón ha encontrado en la pretensión de
acceder a la autodeterminación y la autonomía una brecha fértil para ello".
Consideramos que el documento no hace una diferenciación entre los
conceptos (autodeterminación y autonomía) y no define claramente los
alcances de una o la otra.

4) No describen la influencia de los libros sagrados en la conformación del
Quórum de Doce y los diferentes órganos de liderazgo, así como el papel de
la designación divina que desde 1935 ya tenía presencia en la lglesia de
Jesucristo de los Santos de los Ljlt¡mos Días. Se entiende desde este
dictamen que la estructura de organización social y política es "laican'.

5) En la página 33 se menciona la "temporalidad" del sistema de gobierno,
categoría que en el dictamen no se refiere a la duración de los cargos, sino
altiempo que tienen poniéndose en práctica estas estructuras normativas en
la comunidad, como si el criterio de antigüedad fuese determinante para
evaluar su validez

6) El peritaje reconoce que la comunidad tiene procedimientos claros y
puntuales para la resolución de conflictos, "una estructura clara y precisa,
con funciones y atribuciones concretas (...) también con documentos
puntuales que dan cuenta de ella". De la misma forma constatan la resolución
de conflictos internos sin tener que recurrir a las autoridades del municipio o
del estado de Chihuahua: "el sistema de gobierno de la comunidad LeBarón
dialoga, convive y disputa atribuciones con el sistema de gobierno mexicano"
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(página 44), por otra parte, el peritaje reconoce que han desarrollado sus
propias instituciones culturales (página 8Z)

7) Existe una contradicción respecto a la percepción de las relaciones entre las
mujeres que pertenecen a matrimonios plurales, por una parte, se recalca
que no hay relación entre ellas y por otra que "en caso de requerir ayuda con
los hijos entre las mismas se apoyan (...) la red de apoyo es importante"
(página 66)

8) Se reconoce que el Estado mexicano les ha fallado al no garantizar la
seguridad necesaria para el éxito empresarial en las tierras ejidales de
Galeana, lo que supone que lo que se ha nombrado en otras partes del
documento como una cualidad de privilegio, no lo es tanto.

9) Se menciona a miembros de la familia (página 66) que han pertenecido o
pertenecen a partidos políticos, sin que muchos de ellos pertenezcan al
núcleo que impulsa el proyecto de autodeterminación. En el documento no

 con el actual
cy con el resto

de la comunidad y se especula sobre la postura de este mismo respecto al
proyecto de autodeterminación. En el peritaje se coloca a los miembros de la
familia LeBarón en un mismo plano sin dar cuenta de la diversidad de
intereses y opiniones que pudiesen existir en una familia extensa como ésta.

10)Los incidentes narrados a partir de la página7l están cargados de juicios de
valor, se hace referencia a "influencias", "ni utilizando sus contactos de más
arriba", calificaciones que suelen encontrarse en la prensa, pero que no son
pertinentes, ni objetivos en un peritaje antropológico. Se hacen acusaciones
sobre conii:ra de votos (página 7S) y se toma como verdad única el discurso
de políticos como 

1 1)Para sustentar que el proyecto de autodsterminación no requiere justificación
se recurre a un único testimonio de una habitante de Lagunitas. Sin embargo,
de ella no se retoma el sentido de percibir a la comunidad LeBarón como una
comunidad cerrada.

12)No se ahonda en la caracterización de actores sociales de oposición al
proyecto de autodeterminación como ¿es un caso representativo,
cuántas personas apoyan esta moción y cuál es el origen de la ruptura de
relaciones entre ella y el resto del grupo. No existe una caracterización que
dé cuenta delorigen del conflicto.
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13)La vulnerabilidad en la comunidad LeBarón es cuestionada, definiendo a la
vulnerabilidad como una condición predominantemente socioeconómica
desde el título del apartado "La Vulnerabilidad frente al éxito económico". Se
recalca que la Comunidad LeBarón es "dominante y privilegiada". La
polisemia del concepto da cuenta de que es posible de determinar dadas las
múltiples opciones, el ubicar o diagnosticar a una persona o comunidad bajo
esta condición. Para decirlo más directamente, cuando se estudia la
vulnerabilidad se puede reconocer la fragilidad de la condición humana en
sus diversas expresiones sociales. Una evaluación de cada sujeto individual
y colectivo puede arrojar que se es vutnerable en algún aspecto (Álvarez,
2O2O 1141. Liedo, por su parte señala que, "¿Qué es la vulnerabilidad? En
primer lugar, alguien vulnerable es alguien susceptible de ser dañado o
herido. Así lo indica su evolucién etimológica: el vocablo latino vulnus, -eri
significa <herida, golpe> y también <desgracia, aflicción>" (Liedo, 2021:244).

14)Así, la vulnerabilidad es multifactorial, un complejo que tiene diferentes
escalas y determinaciones que no tienen que ver solamente con un factor.
La Comunidad LeBarón se encuentra expuesta al riesgo por los mismos
motivos que sugiere el propio dictamen: el asedio por encontrarse en el cruce
de grupos pertenecientes al crimen organizado. Sobre la manifestación del
posicionamiento de la sociedad, en un análisis sobre el poder de respuesta
de la comunidad, éste baja al enfrentarse a poderes más grandes ante los
que no se pueden proteger. La potencia de respuesta ante ello es baja. Por
otra parte, es necesario remarcar que los argumentos al respecto, a los que
se ha referido el dictamen inciden en la valoración negativa que tiene la
opinión pública sobre los integrantes de la Comunidad LeBarón.

15) La lectura que se hace de los argumentos de r en la Ética
Protestante y el Espíritu del Capitalismo es limitada y descontextualizada,
siendo que estos apuntan a la relación existente entre la riqueza obtenida por
la vía del trabajo y las concepciones propias de las religiones protestantes,
que asumen que el trabajo es una forma de servicio.

16)Se reconoce que hay "claras diferencias culturales entre la comunidad
LeBarón y la población mexicana del Municipio de Galeana, así como tas
poblaciones indígenas que residen en el municipio" (página 87).

17)Otra contradicción se refiere al riesgo de perder sus rasgos culturales "no
existe riesgo latente de perder sus especificidades culturales", sin embargo,
en otras partes del documento se dice que los miembros más jóvenes de la



(

L
F

ct7
ÜIffi
4ffitF4
--"r-ü
ÉD



:¿5
*

(

comunidad no optan por el matrimonio plural ("es oportuno indicar que la
práctica de la poliginia ha caído en desuso') y que la práctica de la partería
está en riesgo por su alto costo (páginas 55-58).

18)Los argumentos para remarcar la diferencia entre la Comunidad LeBarón y
las comunidades indígenas, son refutables, puesto que en lo que refiere a los
primeros se les coloca en una "relación de superioridad sobre lo natural por
su intención de hacer rentable la tierra". A la par de intentar generalizar
\alores de las comunidades indígenas". Esto, por una parte, no da cuenta
de las relaciones interétnicas y los procesos de dominacién que existen entre
los diferentes pueblos originarios que habitan en nuestro país. La
multiculturalidad no refiere únicamente a lo indígena y la autodeterminación
de las comunidades no debería ser derecho exclusivo de los pueblos
indígenas, puesto que se estaría cayendo en un esquema discriminatorio y
excluyente hacia una minoría que está luchando por el reconocimiento de
sus derechos. En un segundo término, no se reconoce la relación que la
comunidad LeBarón tiene con la naturaleza -la relación con la naturaleza no
es exclusiva de los grupos indígenas sino que atraviesa movimientos
internacionales "occidentales" con los que se articulan en el cuidado
medioambiental que en ocasiones resultan estratégicas además de los
movimientos tácticos a la vez que el peritaje reconoce y valora el uso de
productos orgánicos en la alimentación y el uso de elementos naturales en el
cuidado de su salud. La relación entre la comunidad y la naturaleza, puede
entenderse, como señalamos en el dictamen independiente a través de la
noción delterritorio y el arraigo:

Quiero contar un poco de historia; en una ocasión cuando mi abuelo
Alma Dayer LeBarón radicaba en Colonia Juárez, era 1944 cuando
pasó con su familia por este lugar en donde ahora se localiza el
municipio de Galeana y dijo: "aquí es donde nos hemos de establece/',
para nosotros empezó así lo que hoy entendemos como el
recogimiento o establecimiento de muchos del pueblo LeBarón que
originalmente se dio en Galeana. Mi abuelo muere aquí en colonia
LeBarón el 19 de febrero de 1951, fue sepultado en el panteón
municipal de Galeana; de igual forma, los restos de mi padre se
encuentran sepultados en este lugar; en nuestras creencias se enseña
qu6 uno pertenece a donde están enterrados sus muertos, nosotros
pertenecemos a este lugar. Estamos arraigados a este territorio por

C
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El peritaje del INAH rechaza que la comunidad LeBarón, a diferencia de los
pueblos indígenas tenga "un respeto por la tiena, los seres que la habitan

"Nociones de dominio y superioridad sobre lo natural", preguntaríamos:
¿cuáles son las prácticas de ese dominio y superioridad que no consideran
la tierra?

19)A pesar de que en algunos fragmentos del peritaje se hace referencia a su
condición de binacionalidad, en un pánafo de la página 88 se les considera
mexicanos, cuando se afirma que (... es causa de conflictos con poblaciones
mexicanas) y se afirma que a ellos no les interesa ser mexicanos.

En la página 88 se hace referencia a que la violencia no se ejerce solamente
contra ellos, minimizando en eldiscurso los hechos conocidos y narrados en
el propio peritaje. Se pretende justificar que no son discriminados "no es un
grupo discriminado por su color de piel o por sus creencias religiosas". Se
pondría en duda esta afirmación, el color blanco de piel también puede ser
un motivo de discriminación. Cabe señalar que la discriminación se presenta
de diferentes formas y la negación de un derecho por considerarles una élite
económica y política también es una forma de discriminación. Desde el
peritaje, la violencia en esta zona no es "privativo de esta comunidad,
también le sucede a la población mexicana del municipio'Que un sector no
sea protegido, no justifica que otro sector no sea protegido, no es una
cuestión de "reflectoresn, sino un derecho para todos los sectores de la
población. La comunidad LeBarón tiene una historia de secuestros,
matanzas, homicidio ¿no son víctimas de violencia?

20)3.2 el texto está lleno de juicios de valor. El punto 3.3 intitulado: Estructura
Social contradice el punto 3.2 Temporalidad, que indica que el sistema de
gobierno es nuevo. p.67 "los LeBarón se han acercado a pueblos indígenas
que han pasado por experiencias similares" "...se han integrado a la lógica
del sistema político actual, los LeBarón se reconocen con una lucha similar
a la que emprendieron grupos originarios en México en contra de las
vejaciones de los poderes políticos y económicos"

21)¿Qué se entiende por dominación? ¿Cuál es la diferencia entre poder,
dominación y autoridad? Weber señala que la dominación es la probabilidad
de lograr obediencia para un mandato determinado. Henríquez, respecto a la
obra de James Scoü Los Dominados y el arte de la dominación, señala que,
"Las posiciones de inferioridad y superioridad son reconocidas en ritos y
procedimientos que regulan los contactos públicos entre los distintos rangos.L
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La sociedad es un sistema relacional de diferencias en el que se dan una
serie de campos, cada uno con reglas de juego particulares: todas las
sociedades se presentan como espacios sociales, es decir, estructuras de
diferencias que sólo es posible comprender en verdad si se elabora el
principio generador que fundamenta estas diferencias en la objetividad.
Dicho principio no es más que la estructura de la distribución de las formas
de poder o de las especies de capital eficientes en el universo social
considerado que, por lo mismo, varían según los lugares y los momentos"
(Henríquez,2OO4:2).

22)Entender que la Autodeterminación es un derecho a ser rec¡nocidos desde
sus particularidades, con sus valores y su forma de organización y parte de
la Nación pluricultural en la que vivimos ¿en qué se busca equiparar? En la
posibilidad que al día de hoy tienen los pueblos indígenas para establecer la
libre determinación desde un marco constitucional de autonomía,
asegurando la unidad nacional, en los límites impuestos por el Estado y con
respeto a los derechos humanos.

23)Bibliografía de esta objeción común:

a. Significados, categorías de análisis y
posibilidades interpretativas del concepto de vulnerabilidad. Revista
De La Facultad De Trabajo Social, 26(26\, 142-159. Recuperado apartir de

b. . Una aproximación teórica a James C. Scott.
Cuicuilco, 11(31), 0.
Liedo, B. (2021). Vutnerabilidad. EUNOMIA. Revista En Cultura De La
Legalidad, (20), 242-257.
httos :l/doi. oro11 0.203 1 Sleu nomia.202 1 .6074

d. Weber, M. (2009). Disponible en URL:
https://d rive"goog le.com/file/d/1 0_s-

PRUEBAS

1. La PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA desahogada en el expediente por
los Antropólogos del INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E
HOISTORIA, intitulada: Peritaje antropológico sobre las normas, principios,
instituciones y características propias de la comunidad de LeBarón, municipio
de Galeana, Chihuahua".
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Relaciono esta prueba con los todos los hechos número del presente
incidente.

2. La PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA que contiene el hecho notorio
consistente en la declaración de la Gobernadora del Estado de Chihuahua,
María Eugenia Campos Galván, en NOTA PERIODISTICA publicada en el
portal nortedigital.mx en nota de fecha 18 de septiembre de 2023, de autoría
de la periodista SarahíAguirre, donde da cuenta que la Gobernadora, previo
a una resolución, descarta que la comunidad pueda obtener el permiso para
autogobernarse ejerciendo presión sobre los magistrados electorales.
Relaciono esta prueba con los todos los hechos número del presente
incidente.

3. La PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA que contiene el hecho notorio
consistente en la declaración del Diputado Alfredo Chávez Madrid, en NOTA
PERIOD¡STICA publicada en el portal nortedigital.mx, de fecha 15 de
septiembre de 2023, de autoría de Ana Juárez, donde se da cuenta de la
postura oficial del partido que ostenta el poder en el estado, lo cual constituye
una presión hacia los magistrados electorales. Relaciono esta prueba con los
todos los hechos número del presente incidente.

4. La PRUEBA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO consistente en
las deducciones lógico-jurídicas y humanas que de lo actuado se desprendan
y en cuanto favorezcan a nuestros intereses. Relaciono esta prueba con los
todos los hechos número del presente incidente.

5. La PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo
actuado en el presente incidente y en el proceso que nos ocupa y que nos
beneficie. Relaciono esta prueba con los todos los hechos número del
presente incidente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, MAGISTRADA Y MAGISTRADOS DEL
PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,
atentamente pedimos se sirvan:

PRIMERO. Tenernos por presentes objetando la pericial presentada por el INAH y
solicitando la se pida a la Sala Superior ejercite su facultad de atraccién en los
términos planteado, ya que la ejecución de la sentencia del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la federación no cuenta ya con condiciones para llevarse a cabo
con garantías procesales.
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L SEGUNDO. Se tengan por ofrecidas y desahogadas las pruebas que señalamos en
el apartado respectivo.

PROTESTO LO NECESARIO
Galeana, Ghihuahua al dla de su presentación.

REPRESENTANTE COMUN

C
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DlcrAM EN ANTRoPoLóc I co
PARA DOCUMENTAR, VERIFICAR O DETERMINAR LOS

pRocE D I M I ENTos, NoFIMAS y pnÁclcAs TRADT ct o NALEs
soBRE LA ELEccIÓn¡ DE AUToRIDADES, VIGENTES EN EL

MUNtCtPtO DE TECOANAPA, GUERRERO

Febrero 2O2O
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.T*,- PRESENTACIoN

Como respuesta a[ mandato del T]ibunal Electoral del PoderJudicial de la Federación, Sda Regional
Ciudad de Mexico, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadane Guerrero solicitó al Instituto
Nacional deAntropolo*eHistoriaverificaramedi¿nte todos los medios peninentes e inforrnación
objedva, la existencia histórica de un sistema nonnativo en el municipio de Tecoanapa, Guerrero,
acorde al marco constitucional de los derechos humanos.

Para solventa¡ lo anterior, se esmbleció un convenio específico de colaboración entre el Instituto
Nacional deAnuopología e Historiay el Instituto Elecord y de Panicipación Ciudadana Guerrero
üEPC-Gro) para acordar y establecer las reglas para el buen desarrollo de las actividades conjuntas
de investigación, asesoría" capacitación tendientes a profundizar en el conocimiento de sistemas
normativos intemos para la elección y nombramíento de autoridades municipales en comunidades
indrgenas y equiparables del esado de Guerrero.2

En este contexto, el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), como órgano res-
ponsable de la investigación, conservación, divulgación y formación docente sobre el pauimonio
cultural en todas las áteas de la ciencia antropoló gica, y por mandato de su ley orgánica, atiende las
solicitudes de peritaje antropológico relacionadas con los derechos de los pueblos inügenas, afro-
mexicanos y otras comunidades equiparables.

2 Para cor¡sultar la metodología empleada en el Dictamen, revisar el documento Plan de Tlabajo proporcio-
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I. HISTORIA RÉCION.AL

Consideramos necesario iniciar el dictamen antropológico con una caracterizacióndel lugar de estu-
dio: el municipio de Tecoanapa. Si bien la delimitación adminisrrariva del municipio data de t874,
a lo largo del trabajo de campo surgió información de carácter histórica y parricularmente arqueoló-
gica que hizo necesario hacer una revisión y consulta con especialistas.'A pesar de la gran dístancia
tempord del periodo prehispánico al día de hoy, vemos que en algunas de las ecruales manifesra-
ciones culturales siguen presentes resgos o lugares de carácter precolombino que se han adecuado al
cont€xilo acnral ¡ en algunos c¿rsros, forman parte importante de su idendded comunitaria así como
de su patrimonio cultural. Es por ello que la contercualizacióny canctenzación del municipio de
Tecoanapa parte de un pasado remoto que nos ayuda a comprender de mejor rn2nera la diversidad
y complejídad culürat en el municipio.

Pasado prehispánico / Señorío de los yopes

Los antecedentes arqueológicos e históricos del municipio de Tecoanapa dan cuenr¿ de un pasado
con orígenes precolombinos en lo que fue el seáorío deYopirzinco. El historiador Rafael RubíAIar-
cón (Rubí, zor5) precis¿ los límites del señorío de los yopes a la llegada de los espaáoles entre el río
Nory", en Ayuda, hasta los límites con el acn¡al municipio de Coyuca de Benítez (Rubí, zor;:3o).
Es importante no olüdar que los límites del territorio ocupado por los yopes, ha ido cambiando a lo
largo del dempo, reduciéndose, como lo errplica y muesr:r Edgar Pineda en el mapa lingiiístico de
los hablantes de dapaneco entre el año z,¡oo a 4oo aN.E. (pirreda zor949).

1

.(

Mapa r. Distribución aproximada de la familía lingüística
tlapaneca, año z5oo a.C-, Pineda Santa Cruz, zo]g, p.39.

I-a investigación de erchivos ralizeda por el historiador Rafael Rubí Alarcoru da cuenta de los üs-
tintos nombres como eran denominados los habitantes de Yopitzinco por los españolesl.1opes, yopel-
zincos, yopimes, impilzingar, impikingo y opelzigos @ubí Alarcón en Pineda, zorg:28). Segun Pineda
los límites de la provincia o señorío de Yopitzngo eran d oriente con el río Nexpa o de A¡rda d sur
con el Oceáno Pacífico, al poniente estaba el rio Papagayo, que en aquella época se llamabaXiquipila
o de los Yopes, al none se ubica el río Omidán" (Pineda, zorg:41), territorio que fue dividido en dos
provincias, la de Acapulco yla de los yopes.

2 Se consultó al arqueólogo investigador Miguel Pérez Negrete del INAH, delegación Guerrero.
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Mapa z Distribución aproximada de la familia lingúística
tlapaneca, ¿frs 4oo a.C., Pineda Santa Cruz,2019, p.39.
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Hacia r5r9, el historiador francés Peter Gerha¡d explica que enistieron cuetro señoríos yopes: Caca-
huatépec, Pochotidán, Xocotlan y Xochitepec, en los que se habla, además de üpaneco, náhuatl
(Gerard, ry863g). Aunque par€ce que los yop€s no fr¡eron un pueblo tributario de lo,s muicas, se

mantenían rel¿ciones políticas con ellos (Pineda nn93o),pues erun invitados a eventos enTenoch-
tidan, pues se sabe de la presencia de jerarcas de este pueblo en eventos imporantes (Rubi, zro5:38).
El pueblo yope fue conocido enre los moricas de Tenochtidan por su aportación del dios Júp e Totec,
el dios desollado, del panteon mesoamericano (Pineda, zntg:4o), el cr¡el se cub¡ía con la piel de un
hombre sacrificado y desollado.

Respecto de Ias prácticas económicas de los yopes, Pineda Santa Cruz explica que se dedicaban a
le caze con arco y flechc conocí¿n la agriculrura y la metalurgi^;y Á parecer fue "un grupo semi-se-
dentario" (Pineda zor933), aunque aún se requiere hacer más investigación sobre los yopes.

Fxiste una polémica respecto de si los tlapanecos y los yopes son el mismo gnrpo. El arqueólogo
Pineda Santa Cruz sostiene que el grupo asentado en El Pericón fueron los yopes-tlapanecos, porque
así aparecen mencionados en documentos históricos (Pineda, zorg:tg). Sin embargo la arqueóloga
FlizahethJiménez propone que se trata de un mismo grupo étnico, se Íetaríe de dos grupos tingüís-
ticos debido a la amplirud del corredor comercial esrablecido entre Tlapa y Aanyrt @ineda zot936).
En este sentido, el lingüiste ú?h*Abed C-arr¿sco híñW explica que'la filiación lingüi*ica de
El Pericon seraYope-mipha y que edste una toponímia en mipbaFra r¡na serie de lugares que
quedan dento de la regién de Yopitzin cn: Mañéndíí para Tecoanrpn, Xbaa rii x¿¿n paia El Pedcón,
Mba¿ nañaá pera Tehuacalco, y Súu,iin' para Ayuda (Pineda, zorg:38).

Patrimonio cultural

Investigaciones recientes, como el Atl¿s mqaeolig;n fu lat Costas de Guerrero, han demostrado que
las primeras ocupaciones o asentamientos en el acmel municipio de Tecoanapa daan de hace zooo
años, con una ocupación contim¡¿ hasta el periodo clásico y posdásico. Esta larga ocupacíón dejó
un legado arqueológico importante, al día de hoy se tiene conocimiento de ocho sitios arqueolo-
gicos ¡egi$rados en la base nacional de la Dirección de Registro Prúblico de Monumentos y Tnnas
Arqueológicas, del Instituto Nacional deAntropología e Historia.

Mapa 3. Sitios arqueológicos en Tecoanapa
(Página siguiente)
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Mapa 3. Sitios arqueológicos en Tecoanapa

Lo anterior resulta importante porque nos habla de un territorio históricamente habit¿do por disdn-
tos pueblos que han dejado un legado arqueológico y gue, en algunos cÍrsos, ese legado ha pasado a
formar parte de las acrividades festivo-religiosas de dgunas comunidades como la petición de lluvia
en el Cerro Los Cimientos o, ha conuibuido en la elaboración de wr patrimonio cultural como el
museo comunitario arqueológico en la comunidad El Pericón.
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E/ osentomienfo de El Pericón

Es precisamente con esta comunidad que queremos ilustra¡ la impronta del periodo prehispánico
en las dinírnic¿s comunitarias acnrales. Con base en las se sabe que
la ocupación más temprená, con evidencias que sugieren que este sitio se habfuó harr 2000 (Pérez"
2O2O:l) o 1200 años (Pineda 2Ol9:82), se localiza en la zona arqueológica El Pericon. La invatiga-
ción arqueológica ralizadaen El Pericóru a cargo del arqueologo Edgar Pineda Santa Cruz, develó
la e¡<istencia de un "sitio monumentel", conformado de aproximadamente 120 hecáreas, en la que
e*isten 50 estructuras mayores, corresponüentes e un área ceremonial, con áreas habitaciondes en
los alrededores del área central (Pineda 2019:57-61). la estrucnua de El Pericón tiene un pareci-
do con la de Contlalco, en Tlapa, región de la Monteña. Además, en la zona enisten otra serie de
vestigios corno son petrograbados, cetámica y lítica en localidades como El Limón, Iglesia Vieja,
Huamuchapa, Cerro de los Cimientos, I¿Victoria yTecuantepec. E[ asentamiento en El Pericón se

dio enue 1200 a 400 a.N.E. (Pineda, 2019:82).
En un intento de conocer los ¿ntecedentes idendtarios de los pobladores de El Pericón, algunos

vecinos se mostraron interesados en conocedos, y dieron lugar a la creación del Museo Comunitarios
"Hipólito Mord', en el que se encuentran erhibides vasijas, figuras de piedra un pectoral, cajetes
decorados, moldes y representaciones del üors Xipc Totec, síbttos, fl.autas y esculturas, encontradas
en las parcelas y la e¡rcavación arqueológica.

Pero el c".so de El Pericón no es el único, se identificaron algunos sitios a los que los vecinos les
han puesto nombre, es el caso de Los Barrigones, a donde suben grupos de hombres el 3 de mayo,
día de la Santa Cruz, con velas, comida, flores y mezcal. El objetivo 6 p€dir Iluüas para la siembra
de tempord (Pixed¿, 20l9:f 88). Tlmbién suben a I¿ Piedra de El Sol, cuya ofrende son veladores,
para pedir pareja (Pineda, 2Ol9:2A2).

Así pues, a lo largo del municipio encontremos una constente reutilización y resimbolización de
lugares y elementos de origen prehispánico que siguen ügentes. Por esta razÁn el arqueólogo M{g".l
Pérez Negrete comenta que:

Por último, debe destacarse que entre pueblos acn¡ales del municipio de Tecoanapa esrán arraigadas

fuertemente las nociones ancestrales de las sociedades 'agrícolas mesoameúcanas, conservando un es-

trato mítico y ritual que ha sobrsvivido a las eculturación hispana" siendo pane de ello, por ejemplo, el
reconocimiento de puntos de petición de lluvias como el sitio arqueológrco de Cerro l-os Cimientos u
otras eler¡aciones irnportantes como El Morro, lo que ocurre también en piedras con grabados prehis-
pánicos donde son depositadas velador¿s y flores (Pér% znzo: 4)-

II. CARACTERIZACION MUNICIPAL

El estado de Guerrero se creó á z7 de octubre de t849 a propuesta del presidente de la república
José Joaquín de Herrera La nueva entidad se fundó con el territorio de los est¿dos de Michoacán,
Merdco y Puebla. El municipio de Tecoanapa se formó por decreto el 3 de julio de t874, el cual era
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considerado pueblo, formando parte del distrito de Tabares- A lo largo de los años se fueron agre-
gando localidades del municipio de San Marcos a Tecoanapa, y creando nuevas "cuadrillas" en
Tecoanapa.

Ma¡ía Teresa Pavía orplica que a inicios del siglo XD(Tecoanapa formaba parte de la región de Aca-
puico, en ellas la población mayoritaria era "de origen negro', :un28o/o, mientras la población indrgena
nahua y dapaneca representaba el2lo/o. Los lugares de asentamiento eran las localidades de Cacahua-
tepec, Pueblo Nuevo, Solapa, Tixtlacingo yTecoanapa. Agrega que específicamenre enTecoanapa se
hablaba el mexicano o náhuatl (Paüa" 2OO1:284-l285)-

Durante el siglo )O( Tecoanapa vivió c¿mbios administrativos y territoriales, pasó en 1944 al
disuito de Allende (INEGI, 1997:i98-199), y en 1951 cedió localidades para conformar el nuevo
municipio de Juan R- Bcudero (INEGI, 1997:83). F-stos úldmos cambios conformaron [a delimi-
teción territorial y poblacional que hoy conocemos. El municipio de Tecoanapa riene una extensión
territorid deT35km2querepresentaelt.t6%delasuperficieesratal.Selocalizaenlaregiónllama-
da Costa Chica, colinda al norte con los municipios de Quechultenango yJuan R. Bcudero, al e$e
con Ayuda de los Libres, al suroeste con San Marcos y al sur con Florencio Villareal.

Situado al límite con la región Centro, se caracterizapor s€r un espacio de transición de un clirna
cílido subhúmedo en las zonas bajas, a un clima más húmedo en las serranias- El reiieve es relativa-
mente plano en la mayor parte del municipio, posibilitando la actividad agrícola y ganadera, mien-
tras que en una pequeña porción al norre y nore$e empieza una zona más accidentada que alberga
los bosques de pino y encino, así como partes de selva baja caducifolia. Las serranías están coronadas
por los cerros de El Limón, la Estrella" Huamuchapa, Pochotillos, Culcoyos y Los Cirnientos; este
úlúmo siendo de panicular interés por su importancia cultural. Los ríos Saucitos (o Lagarreros),
Tecoanapa, Tlaltenago, junto con su red de afluenres" irrigan la mayor pane de las derras hasta dar
con Ia presa El Guineo, situada al límite con el municipio de Ayuda.

Distribución espacial de la población

Con base en el Conteo de Poblacién y Vivienda de
2015, el municipio de Tecoanapa dene una pobla-
ción de 46,8L2 habitantes, de los cudes 49.1 %
son hombres y iO.g o/o mujeres. I-a gran mayoría de
la población, e).82a/o" está asentade en localidades
rurales menores e2,5OO habitantes, el 18o/o resgúr-
te de la población vive en las dos únicas localidades
u¡banas del municipio: Tecoanapa (cabecera mu*
nicipal) yXalpatláhuac. El promeüo de habitantes
por localidad es de 750 personas, sólo en algunos
casos ésta supera los mil habitantes.

El municipio de Tecoanapa se compone de
aproximadamente 52 localidades, es decir, el total
de la población se asienta en 52 lugares reconocidos

Repart¡c¡ón de edades en e[ municipio de recoanapa {zmo}
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y di:Ferenciados entre si De este universo de locatidedes la gran mayoría son rurales, solo dos son
urbanas, y en su mayoría se distribuyen en el eje oriente-¡roniente, es decir, se localiz¿n de manera
horizonal en la frania media del municipio.

Mapa 4- Localidades de Tecoanapa

En este sentido, la infraestrucnrra en muchos casos cs limitada; la mayor parte de las rutas pavimen-
t¡das se e¡rtienden de oestc a este por el centro del rnunicipio, conectando la cabecera municipal con
I¡s Mesas (municipio de San Marcos) por un lado, con Ayuda de los Libres (municipio de Ayutla)

il

FLOREHCIO VITLAREAL

,UAN R. ESCUDERO QUECHULTENA'I¡GO N

o+ E

s

ochoapa

chautipa AYUTLA
DE LOS LIBRES''rta

ta EsEella ¡-6
EI

xdpaüáhox

16 fcsas San Büenavila
Rt¡món

Lázam cárdenas

tas { ¡üet,o
--.-. las ea¡nita$

ryld¡
deb¡LüGthrütlta

tlu¿muchap¡ . €tcuavabo,-+-....- - ....FP¡JoI¡ a
I -. .,a, ÉTeúah

tbm6a
:Éf¡ñüo

San, debs

El Foüiero

¡ Lc sauc€6

.:

sAl¡ t¡tARcos carabal¡ncito

f¡ üo

sb l3Uh¡s

Limites pothicoadminisúrativos

¡nfra€stnrtrn

ffi¡ localidad amananada

Camino pavimentado

Camino de ternceria

Municipio

Mut\¡ tct Plo DE TEcoat¿Apa

C



t



4L
t8

ü

C

por el otro. El resto de los caminos son de tcrracríe, dejando a las localid¿des del sur y norrc del
municipio cn uÍ¿ sitr¡¿ción de mediano aislámiüto rcpecto a la cabcccra municipal.

Mapa 5. Localidades urbanas

Ios datos anteriores nos hablan de un municipio ptedomirrantemente rual, en el cr¡al la mayoría
de la población vive en localidades con baia densidad poblaciond orientada a Ia vid¿ agrínla,y $¡€

cebereramunicipd, en donde predominan el comercio y los servicios. Esra discribución espacial de
Ia población en cl municipio nos hable de dos grandes ten lencras d€ úde, r¡n¿ rural, cvidentcmcntc
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mayoritaria y otra urbana rninoritaria que, si bien conviven y se complementan, t¿mbién trpresan
dos fonnas de organizar y recrear la vide en comuni.lad-

Tenencia de la tierra

F.. consonancia con la disuibución espacial de la población y con el tipo de asentamiento rural y
urbano de las locelidades esrá la propiedad de la tier¡a- h gr* rnaryoríe de l¿ tenencia de la tierra
en el municipio de Tecoanapa está bajo el régimen de propiedad social y, en menor medida, bajo el
régimen de propiedad privada" es decir, la mayor pare de Los 735 km2 que riene como extensién
territorial se dividen en propiedad social.

Existen 39 núdeas agrarios en el municipio, de los cuales 29 son ejidales (62 olo de las ti.t "")y l0 son comunales (37 olo de las tierras). Independienremenre de zu tipo, en la mayor pane de los
núdeos agrarios las tierras ya fueron parceladas por el PROCEDE, determinando así en ceda núdeo
tres grandes áreas: l¿ parcelada, la de uso común y la de asentamienros humenos. Sin embargo, de
acuerdo a Maura Miranda Barrientos, represenrrnte de Ia Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural (SADER) en el municipio, enisten unos cuantos núdeos (Xalpatláhuac, San Francisco, Chau-
tipa, El Limón, Tepintepec, El Carrizo y La Estrella) que, por falta de confianza al gobierno, no han
querido formalizar esa división. Se considera entonc€s que son de uso común, y en esros casos las
asambleas de ejiütarios o comuneros adoptan un papel diferente respecto ala gestión de las tier¡as.3

Mapa 6. Núcleos agraf¡os
{Página siguiente)

3 La gesción dc cada núdco agrario sc hace por mcdio dc una eutoridad #err,u 6¡¡6¿f-,¡1" por el comisari-
ado qrrc se encarga de resolver 66rnflig¡s5, ayudar en la obención de fertilizancc, crear guardarrayas o prwenir
la tala ilqal- Fste riütimo aspecto es de parricular importancia en los municipios con bosques primarios, tanto
para la prwención dc incendios, como para asegr¡r¡rr la capación dc agua dc üuvia de la que dependen las
comunidades de las zonas más bajas. Los árboles que se tal"n deben tener la madera ya sc,c y no encontrarse
ce¡ca dcl borde de un tio-
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Mapa 6- Núcleos agrarios

Comunidades y núcleos agrar¡os

Fxiste una fuene vinculación entre propiedad de la tierra y comunidad en e[ municipio de Tecoa-
napa Nos referimos a la noción de comtrnidad en su acepción antropológica, es decir, como aquel
agregado de personas que se idenúfican como parte de una misme colecividad, que tienen un nom-
bre propio, un territorio reconocido y delimitado que ella misma gestiona ¡ un sisterna de autorida-
des políticas y religiosas propia- En este senddo, comunidady núcleo agario hacen referencia a dos
cosas distintas, pero que en los hechos coeriisten y en ocasiones coinciden. F-s decir, la comunidad
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Mapa 7" Población en Tecoanapa

Actividades económi cas

Como se mencíonó en líneas anteriores, el municipio de Tecoanapa es esencialmente rural; de ahí
que las dos actividades predominarrtes sean la agriculmra y la ganadería- En le mayor pame de los
casos s€ siembra rlnaízóe temporal para el aufoconsumo, junto con algunas otras plantas car¿cterísti-
cas del complejo agrícolallamado latriada mesoamericana: maía frijol y alahaz* En algunos c:rsos,
como en los alrededores de la comunidad de El Límón, el maíz sembrado es utilizedo de fonaje
para el ganado. Aunado a ello, se puede observar la existencia de otro tipo de siembra menor, de
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exqtresa la forme social de organización de la población, y Ia locdidad refiere a la parte ffsica y terri-
torial que ocupa o habita rr.a población.

En el municipio de Tecoanapa se identificaron 46 comunidades, de las crrdes 39 se correspon-
den a los núdeos agrarios y siete son com ¡nidades en zonas s¡'f,,anrs, como colonias o
barrios. Esro resulte importante para el e.sn¡dio porque nos habla de que la mayoría de estas comu-
nidades denen un sistema de autoridades ptopio, un sistema normativo intemo que regula su üda
en comunidad.

Aquí es imporante destacar que la categoría de comunidad no necesariamente implica hablar
una lengua indígen4 si bien la lengua juega un papel fundamental en el proceso de identificación y
diferenciación respecto a otros, no es el único criterio o elemento a considera¡se a la hora de hablzr
de comunidades indígenas.

Poblacíón hablante de lengua índígena

Con base en los riltimos datos estadísticos del INEGI la población Hablante de Lengua Indígena
(PHLI) en el municipio hasta el. zors era de 6, zz6 persones, es decir, de las 46, 8tz personas el
ry3v" ü1o ser hablante de alguna lengua indígena (INEGI, zor5). A su vez, r,o7r de las personas
encuestad¿s dijeron considerarse como afrodescendient€s,lo que representa vr^l-.2 yo del total de la
población municipal.

De acuerdo al censo del 2010, la población hablante de lenguas indígenas se locdiza a lo largo
del eje o€ste-este de mayor intaestructura" teniendo como Ia tocalidad de Tecoanapa.
Aunque eriste cierta diversidad en tento idiomas habladqs -Náhuatl, Mixteco yTlapaneco son los
nris recurrentes-, lo cierto es que rar ve., rcp¡esentan m:is del l0 % de la población total de las
comunid¿des. En este sentido, aquellas con más presencia de hablantes de lengua indígena son
Tecoanapa, Tecuantepec, Mecatepec, Buenavista Rancho Nucvo y la Colonia Ignacio B. Ramírez.

Aunado a ello, en el conteo del 2015, el2-9 7o de los encue*ados dijo considerarse afrodescen-
üente, lo cual muestra la eris66¡6ia de otras raíces culturales en el municipio. El trabajo de campo
permitió observar que estas personas se ubican en Ia parte sur del territorio, en localidades como
Carabalincito y la Colonia Río Nenpa, conecadas más directamente al municipio de San Marcos
que a la cabecera municipal de Tecoanapa. De ahí que la influencia de la Costa Chica sea evideme.

Mapa 7- Poblacíón en Tecoanapa
(Página síguiente)
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flor de jamaica o de aionjolí. Aunque el municipio tiene fama de ser un gran producor de jamaica"
acn¡almente el negocio perece ir a la baja En los periodos de cosecha" es común que se haga uso del*brarr", acuerdo e*ablecido entre agricultores para ayuderse mutuamente. El dueño de le parcela se
encarga de preparar la comida para la jomada de trabaio, y en dgunos casos se establece un pago de
por medio, y en oüos simplemente se trate de un inrerc¿mbio de favores.

La ganadería por su parte, agrupa alrededor de 1300 ganaderos, represenudos en laAsociación
Ganadera Loal Teco-napa, dedicados esencialmente a la crianza d. g"-
nado bovino. Su actividad les permite la venta del ganado p€ro también la producción de leche y de
sus derivados lácteos como e[ queso- Por medio de la asociación, los ganaderos obdenen los permisos
y ayudas del gobierno, se enczrgan de los trabaios de sanidad (contra la brucelosis o la tuberculosis,
por ejemplo) y contribuyen al mejoramiento genético de los anirnales-

En otro sector económico, eriste en Tecoanapa un grupo reducido de personas que manejan
negocios de servicios de mayor envergadura. Un buen ejemplo son transportistas que gesdonan la
distribución de abarrotes a las dendas o de otras mercancías como los chiles que llegan a los mer-
cados municipales.

Thmbién se pudo dar cuenta de la migtación como altemativa laboral, con base en el trabajo de
c¿mpo se indagó en este fenómeno y se constató que r¡na parte migra a la capital del país en bús-
queda de empleo, pero la meyoría,migra al sur de los Estados Unidos. En algunos casos se trata de
familias enteras que rar¿vez reg, esan a su lugar de origen y, en otros c:uos son únicamente de hom-
bres que esperan regresar, dejando temporalmente a sus mujeres como responsables del hogar. Por
otro lado, en el municipio también existen fluios de migración estacionales, es decir, de jornaleros
que por temporadas se desplazan para trabajar en los sembradíos del norte del país.

III. DIVERSIDAD V MANIFESTACIONES CULTURALES

Decíamos líneas arriba que en el municipio de Tecoanapa más del r3ozo de la población dijo hablar
algunalengua indígenay que poco más del zYo se adscribe como afrodescendiente. Es decir que poco
más del 15* de la población se ídentifica como culturalmente diferente. Con base en estas cifras
estadísdcas pareciera que el municipio deTecoanapa está habitado mayoritariamente por población
mestiza o por población no inügena ni afrodescendiente.

Sin embargo, con base en el trabaio de campo vimos que la diversidad culilml en el municipio
rebasa los criterios lingiiísticas y de autoadscripción- Es dedr, que hay prácticas y menifesaciones
cr¡lffales contemporáneas que forrnan parte de una herencia mesoamericana y en ocr-
siones pre"hispánica, que articrrlan y otganizan l¿ vida en comunidad )'que no \ran necesariamente
acompañadas de una lengua indígena o de una ción, que son parte de un proceso histe
rico de larga data que sigue vigente.

Asi, el mosaico de orpresiones culturdes en Tecoanapa se ilustra sí en le población indígena
(migrante o nativa), en la población afrodescenüente y enlapoblación que se esüme como mestiza.
Estos rres sectores de la población tienen una serie de elementos que los idendfican y alaw- los di-
ferencian entre sí. Pero esta descripción no agota la complejidad culural y la ünímica comunitaria
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enel municipio, porello querernos plantearla diversidad cr¡ltural del municipio sí apardrdelas erEre-
siones acn¡ales de pueblos indígenas, afrcdescendientes y mestizos, pero también a través de elementos
o erpresiones culturales que la antropología menicana ha descrito como herederas de una matriz indí-
gena mesoamericana (Lísbona, 2005; Bartolomé, 2AA5):

a) Una cultura agrícola en donde l¿ triade mesoamericana es centrd
b) Formas colectivas de trabajo y reciprocidad
c) Un sistema religioso íntimamente vinculedo al cido rinral agrícola
d) Un sisteme de autorídades comunitarias apresada en Ia asamhlea como máxime autoridad

Con base en est'os elementos abordaremos las formas comunitarias que existen en Gcoanapa, pos-
teriormente daremos cuenta de cómo estas comunidades regulen su vída colecdva a través de sr¡s
sistemas normativos internos.

Población lndígena

Desde los ultimos 4o alios eniste un flujo notable de inmigrantes mixtecos que han llegado a insta-
la¡se en la cabecera municipal y en otras comunidades aledeñas, han llegado a formar colonias ente-
res como lo es el caso de Ia Colonia Ignacio B. Ramírez. Estas personas han llegedo de municipios
cerürnos del norce escapando de la violencia ligada al na¡cotráfico y buscando mejores conüciones
de vida para sr¡s funilias.

I¿ inst¿lación en el municipio no es necesariamente sencilla si bien hay quienes han logrado
aomprar parcelas para trabajar la tiere, la mayoría es recibide con desprecio (en muchos casos se les
pide una carta'de buena conducta" emitida en su lugar de origen, asegurando así la honorabilidad
de la persona) y no tienen más opción que la de rentar parcelas alejadas gara rabajarlas. Al no ser
propietarios de I¿s tierras, el acceso a los fenilizantes disrribuidos por el gobiemo puede ser compli-
cado: se necesita de las escrituras del propietario, el cual no siempre querrá facilitarlas. En la ierga
común, e estas personas se les nombra "avecindados".

T ¡s ciomunidades üsitadas en esta invesúgación, saben y en algunas ocasiones niegan la enistencia
de poblaciones de origen indígena y aGodescendiente- El trabajo in sirv, nos a¡rdó a saber que Te-
coanapa, tuvo una gran oleada de migrantes del mruricipio de Ayude de los Libres, la mayoría nd saai
(mixtecos) yen menor caso mepha¿ (dapanecos) hace unos 30 aáos aproximadamente. En esamisma
época llegaron de la MontañeBejz del esado grupos nabu¿s, especíEemente de los municipios de
Clnbpa,y Tidala estos últimos grupos heredaron e srr descendenci¿ el oficio de ser comerciantes, e tal
grado que la rlc.ayorrede los locatarios de las naves del mercado municipal son de ellos.

Entre los na sdai, rnefubaas y nahuas, son €süos úldmos los que tienen mayor relación con sus co-
mt¡nidades de orQen, buena parte venden prCIductos de palma y barro elaborados en sus comunidades
(o comunidades de sus padres, porque muihos son ya segunda o tercere. generación de comerciantes).
Seftun nos q¡enta Maur¿ Matildes García, locateria y comerciante del mercado municipal deTixoanapa:
tni pa.dre ltzgo andimdo ¿qrrí ta Tlcoanapa|: ajos, cebollas moradas 1 mobajeta. El anía de Ayahualulto
flocalidadpertmecient a Chi.lapaJ- Se casó con mi rrrdtruí, elk a dz a4uí lc 77au Mmilda C'erc:420l9).

L:
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I¿ señora Maura, tamb¡én nos comentó que ella va a Chilape, cada mes a comprar mercancíe.
Otro caso que reflejala relación que aún persiste con la comunidad de la que salieron, es la que nos
cuenta, el señorJustino Tiinidad, hijo de migrantes nahuas:7a ttoy en ma)p a Zitkl4 a Ia pehas de
ügres- A mí me gustapcharpor eso ao1(Ínntded,,2019)- El seóorJustino aún hablala lengua náhuad
y para él es un orgullo porque lo buscan estudiantes de secr¡ndarías y bachillerato de Tecoanapa para
que les traduzca palabras y terúos del náhuad al español. En ambos casos al pregunurles si se consi-
deran de Tecoanapa, nos res¡rondieron con un firme sí porque como dice don Justino: He necida y
aiaido nd¿ mi trida aquí. La calory no me han nada.

Cabe señdar t¿mbién que existe una gran di¡Ferencia entre los migrantes inügenas que llegaron
aTecoanapa cabecera municipal a los que llegaron a las comunidades pertenecientes al municipio.
Para el caso de Teco¿napa, *solo 

se llqa y se busca renuL No hay que avisarle a nedie", nos ü¡o Ar-
temio EsradaPonce encargado dela Coordinación de Asuntos Indígenas del municipio. En el caso
de las comunidades, cuando r¡na persona pretende residir en una de estas, exisre un proceso para
que se¿ recibido o sern recibidos cuando son familias completas. Se debe aclarar que este p(rceso
es ambiguo porque varía según las normativas que cada se¡nrrnid¿d establezca.

Lo primero es presenterse ante la autoridad de la comunidad, en este caso quien funge con este
cmgo,la o el Comisario Municipal. Nos presentatnos en Ia Comisaria, pard qur sepdn que and¿mos
por aqaí k autorid¿d. Cotno no sontos dt acá h gentc no nos conocc ltpuedt ?ensdr mal {Ponce Esuada,
2020). Esa presentación siempre va acompañada por una certa de buena conduca expedida por
algr¡na autoridad civil de la comunidad de origen. F*isten tarrbién casos en que las personas que
llegan d municipio de Tecoanapa son desplazados de sus lugares de origen por el clima de üolencia,
en estos casos los que pretenden residir etr una comr¡nidad y no lleven consigo une carta de buena
conducta" buscen Ia ayuda de los principde$ o persones adultes de las comunidades: lcs basc¿mos

pdr¿ ocplicdrhs hs motitos qilr tcnonos ?aftt qarra qucdarlos m su comanid¿d. I-es dccimas d¿ ünd¿
uenimos y qur somos gente de bi¿n (Orf,z Eleuterio, 2O2A),. Después de la presentación ante la au-
toddad, el o la comisaría convoclfil a una Asamblea General de Pueblo, donde será presentado o
presentados según sea el caso: Tenemos qle d¿cir rntesrro nombre com?l¿to, fu qé lugar uenimos 1 a
gué nos d¿dicamos, y en qut lugar uamos d com?rar ufl tenenito o tamos a rentd.r; como lo soy mrkico,
rne qti¿ielon que formara ?arte d¿ k b¿nd¿ dtl pueblo (Oniz Eleuterio, 2020).

Con el 'Visto Bueno" de la población, é1, la o los que pretenden residir en la comunidad, comen-
zeren eintegrarse a los quehaceres y cooperaciones que necesite y acuerde la asamblea:

Los qué son recibidos, tiene obligacioncs covro ataQa;u ciudad¿no que viu aquí [Haamuchapan,
cotnunid¿d fuTZcoanrpaJ. Tienm qu sentir alpucblo, paes (Gallardo Solano, 2019). Thmbién deben
integrarse a los días que se haÁfeiir.aP y las contribuciones económicas par.-reeliza.r las festividedes
religiosas. Por ende, esfa o estas personas se intqnarán a la comunidad ayudando y cooperando.

4 Hombres adultos gue tienen a bien, ser los consejetos de los Comisarios en r*o de que así lo solicite la
aumridad municipal- Otra de las caracrerístic¿s de los Principales, es que han fungido en distintos círgos
dento la comunidad, por ende tienen la enperiencia de aconsejar y a¡rdar a tomar las mejores decisions aI

comisario.
5 Lefejna es una forma en que las comunidades realizan trabajos en beneficio de toda la comunidad, üs-
tribuyendo el trabajo entre cada vecino como la limpieza de un camino o la construcción de un eüficio. La
fajina puede ser bajo dos modalidades: voluntaria u obügatoria.

sb

19



tt



19
.t.b

En la cabecera municipd existe la colonia Ignacio B. Ramírez, que en su mayoría está poblada
Ircr pe¡sonas que migraron de comunidades det municipio vecrno de Ayuda de los libres. Esta co-
lonia está conformada por varias familias de origen na saaiy me phaai las primeras familias llegaron
proveniente de la comunidadAhuixutla a finales de la década de los 80t y principios de los 90's del
siglo pasado.6 Cabe señalar que la migración y arribo al municipio de Gcoan4pa ha sido constante,
en distintos momentos y de üstintas comunidades del municipio vecino deAyutla de los libres.

Lo anterior nos resula importante porque ilu*ra no solo las di6cultades qu€ enfrena la pobla-
ción indígena migrante que llega a las comunidades deTecoanapa- También porque muestre. cómo
cada comunidad ciene sus nonnes y procedimientos, sus autoridades y reglamenros para aceptar o
no ¿ nuevos miembros de la comunidad. Y una vez que deciden eceptarlos, cómo las personas recién
llegadas contraen un¿ serie de obligaciones sociales hacia la nueva colectiviüd en la que recién se
integran.

Pero el proceso de inserción a las nuwas comunidades no esrá libre de üscrimina-
torias. Dentro del municipio oristen forma¡ despectivas de ll¡mar a todas aquellas personas que son
de origen indígena les ücen: coapinches, coa?inchitos, ltuaraclndns, indio pata ralada pinche huanco
o huanca. El término Cuapinch{ es el más utilizado: Cuando nos dicen así nos sentimos mal, nos duele
y nos lasüma. Nosotros sotnos razd indígma mixteca y somos gente d¿ bitn (Ponce Estrada 2O2O). La
segregación que viven las personas de origen indígena es coristante, al preguntarles a varias personas
del municipio si dentro de sus comrrnid¿dss había person¡rs indígenas o afrodescendientes, ellos
respondían " esos findígcnasJ esain en Aluth y Ins afros m Omacpec I aqaellas ticrlai' -

Si bien Ia mayoría de la población que conforma el municipio de Tecoanapa no se considera
indígena no niegan su presencie Por eso vieron la necesided de crea¡ un Coordinación de Asuntos
Indígenas (CAI), la primera en un su tipo en el municipio- Dicha Coordinación fue creeda en le
presente administracién municipal (2018-2021), presidida por el Lic. Henos Roque Ramírez. I¿s
funciones de dicha coordinación son:

. Promover proyectos de apoyo p¿ra Iás poblaciones indígenas migrantes.

. f a gestión de servícios básicos en las colonias y lugares donde hay asentamientos de personas
indígenas y migrantes, como: drenaje, pavimentación y alumbrado.

. Buscar epoyos ante las instancias, como al Instinrm Nacional de los Pueblos Indígenas ([NPI)
y la Secretaría de Asuntqs Inügenas y Comunidades A&omexicanas (SAICA). Cabe señalar
que sus solicitudes ha¡r sido denegades por el hecho de que la cantidad de ¡rersonas indígenas
y afros en e[ municipio son mínimas, según los censos qué dic]ras instencias han elaborado-

6 I-a mayoría de los entrevistados no recuerdan la fecha rya.cce de su llegada a Tecoanapa; en la casa de la
familia del señor Francisco T,eferino Morales, al preguntarles sobre cuando llegaron aprurtaron al suelo y en
el cemento se poüa leer 13- mayo-2004 y agregerorr "este piso se echó, casi i0 o más años que llegamos a
vivir aquf-
7 Esta palabra dene connotaciones ofensivas a quien se le dice. No tiene un signiñcado literal, pero oriste
r¡na característica para que se llamen a un¿ persona así: el idiome Al preguntarle a una señota, miembro
del comité de festejo de Ia Comunid¿d de San F¡a¡cisco, del porque utilizan esa palabre (Cuapinche), nos
conrestó: *Porque no pueden habler como nosotros. Hablan mocho y no pronuncian bien. Ello.r hablan su
didecto" Mctoriano, 2020)
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l¿ CAI en conjunto con Ia Secretaría General det H. A¡rnamiento de Tecoanapa, ruvieron a bien
w¿lizar un censo de indígenas- avecindados en el municipio. I"o cual ayudó e vislumbrar
e[ número ylos lugarcs donde residen personas indígenaf:

5t

Censo de migrantes2ot8
Personas
188

3o
r08
#
101

62

55
85
176
853

Localidad
Col.lgnacio B. Ramírez
Col. Lázaro Cárdenas
Tecuantepec
Lagunillas
Cruz Quemada
Los Saucitos
Mecatepec
Col. La Laja
Buenavísta
Total

No
1

2
3

4
5
6
7
I
9

Fuente: Censo de migrantes en Tecoanapa
2018, Coordínación de Asuntos lndígenas del
munícipio de Tecoanapa, Guerrero.

t'

En muchos de los casos las familias que migraron al municipio de Tecoanapa se conocen, saben
dónde viven y a qué se dedicen. Esta relacíón ha propiciado que aún practiquen los ritualm propi-
ciatorios de lluüas que hacían en sus comunidades: La ¿tisamos a Ins qac gustenparticipax quedzmos
ez unafech4 hora y sdlimas cn conjunto para pediilc ¿ Diosim k üaú¿ (Ponce Estrada zozo). Los
lugares donde realizan sus rinrales esrán en otras comunidades al municipio: *Vamos

a los cerros más altos, donde hay crucecitas" nos dice el coordinador de Asr¡ntos Indígenas.
Son principdmente tres ceÍros los que visitan, en dos de ellos no colocen ofrendas sólo hacen

oraciones ante la imagen de la Vrgen de Guadalupe. Al pregunarle a Artemio Estrada sobre en qué
lengua hacen sus oraciones, él respondió que en Tuhn Saui (rnixteco). Es en el tercer cerro, donde
colocan une ofrende de chilate y tamales *joty mole te guajolote- Pata subir a estos cettos, se les avisa
al comisario y al comivriado de las comunidades; estos cerros no son fi¡os cambian según los que con-
vocÍur. El cerro que más frecuentan es uno que se ubica en la comunided de Xalpadahuac.

Además de la permanencie de estos rituales, lo que hace erin más important€ a esta práctica son
las redes de intercomunicación que ¡rrsisten entre los migrantes, esto propicia la ayuda y epoyo
constante entre ellos, quizá es por eso que los repres€ntantes de la Coordinación deAsuntos Indíge-
ne-c; ps¡ Artemio Estrada Ponce y Ricardo Ortiz Eleuterio, tienen rrás presentes alos rz¿ saais,ya
queforrran pane del mismo grupo éurico.

Si bien hay una con$ante diferenciación por parte de la población nativa de Tecoanape respecto
a la población indígena de origen migrante, en los hechos y en la vida comunitaria ambos grupos

8 Cabe aclatar que el censo está incompleto, pues se rrzlrzó sólo en el árez. conurbada del municipio omi-
tiendo a las comunidades más alejadas de la cabecera municipal, además solo se trabajó con los migrantes na
sauiy mephaa.
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comParten una serie de características, hay grandes simiürudes y compl€mentariedades que nm ha-
blan de un pasado común y de un estilo de vida similar.

Población afrodescendíente

Es imporrante mencionar de inicio que el reconocimiento oficid de la población a&odescendiente
es telativamente nuevo. Durante décadas, y probablemente siglos, se invisibilizo a la población afro
y se negó su existencia. Gracias, entr€ otras cosas, a Ia incidencia política y social del movimiento
afrodescendiente en México se ha comenzado a registrar en censos a dichapoblación, por ende, aú'rr
es comlin que donde no haya esta incidenciay trabaio político las personas no reconozcan su ascen-
dencia africanaylas cifras censales no reflejen Ia realid¿d

Así en Tecoanapa lulrt2.T9o/o de la población total del municipio se adscribe como afrodescen-
dientes y se asientan en la zona sur del municipio, en las localidades de El Potrero, I-os Sauces,
Carabdincito y Colonia de Río Nexpa, leznne.sur del municipio colinda con los municipios de
Florencio Villareal y San Marcos. Por su ubicación, ya en la costa, tienen mejor acceso a los mu-
nicipios de San Marcos y Cn:z Grande municipios con alta presencia afrodescendiente, así esta
población no frecuenta la cabecera municipal de Tecoanapa.

En la Colonia de Río Norpa se indagó en la historia del pueblo y sobre quiénes habían sido los
primeros pobladores, Don Evangelisto MoraÉIernandez de 87 aúqs de edad, nos mencionó que uno
de los primeros pobladores se llamó: Zentín Craz Moro aní¿ car¿cteústícas ffiul particuhres: oa un
hombrc negr4 alro, dclgado y dc cabello cltino- Etc elprimn babiunte cn I¿ colani¿- Al morir sufamilia
migré, no se sabe con mctin¿d ¿ ütú¿.

A pesar de estos antecedentes, en las comunidedes visitadas no existe un sentido de pertenencia
afro explicitó, al preguntar al Comisa¡io de C-arabalincito, si había gente afro, este r€sponüó; Aquí
habemos para gant¿ nornal, ni ncgros ni indígcnas. Y esa misma negación persistió en el resto de las
comunidades. I¿. presencia de rasgos afros en la población la errplican porque los vínculos matrimo-
niales con mujeres provenientes de los municipios deJuchitan; I-asVigas, municipio de San Marcos;
El Porvenir, municipio de FlorencioVllarealyCuajinicuilapa, mujeres que se relacionan de manera
sentimenhl con hombres de Carabalincito o de la colonia Río Nexpa y se quedan a vivir en estas
comunid¿des, luego sus hijos y nietos suelen tener ciertas ca¡acterísticas fenotípicas afro.

Más ellá de la autoadscdpcíón o no, encontramos ¿lo largo del municipio presencia de prácticas
culturales de origen afro vigentes en la región de la Costa Chica y en otras zonas del municipio. Así
en lo que fue la antigua cede de la comisaria municipal de Barrio Nuevo, hay una gran plataforma de
madera; el comisa¡io Vilber Gallardo Solano, nos guía, mientras el maestro Jaime Gallardo Mordes,
nos cuenta: zntes conuocábamos al1ruebln, golpeandn con un banotc tTes ueces, h superfcíe dz h artesa.

¡Pum, puru, pam! Se esatchaba baruTbau.napa (Gallardo Morales, 2019).
Además de ser un ll"-ado de aüso, arriba de la artesa se bailaba en los días de fiesta: "bailaban,

bonito pues. l"as señoras movían sus caderas y los hombres seguían el rimo. Bailaban descalzos.

1ríbien bonitos!" nos sigue contando el maesm Gallardo Morales. I¿ artesa gu€ se enqr€ntra en
Barrio Nuevo, no tiene las formas zoomorfas caraoedrtica de las arrcesas enconffedás y descritás por
vez prirrerapor el lingüsta MiguetÁngel GutiérrezÁv'rla, según el artíq¡lo: flfo"fury dc drtaalt
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el resurgimiento d¿ un¿ tradición (2015). Esta arresa solo es recrangular con medidas aproximadas de
2.5 metros de largo y7O cm de ancho; no tiene en los erfiremos formas de cabezay cola de animales
vinculados a la ganadería como el caballo, el toro o la vaca No se sabe la fecha en que se dejó de bailar
sobre la artesa, pero aún ¡xrúste en la memoda de Ia comunidad. En la actualidad, se utiliza la anesa"
como recipiente para moler la pólvora que se ocrrpa para las cámarast, que se detonan en los días de
la fiesta en honor al Señor del S¿ntuario de Chalrna-

Fxisten ciertas características üstintivas en algunas máscaras de danras que se bailan en el mu-
nicipio de Tecoanapa. {.lna de esas danzas es la de los Th¡ololnos (ver imagen l), danze icónica del
estado de Guerrero; el color de dichas masc:rras es el negro, denen los labios gruesos y rojos. Otra de
las máscaras que presentan las mismas catacterísdcas, son las de Lt Mulitas-

h
il

> Las Mulitasy
personaje de

la danza de los
Tlacololeros. Se

muestra con más
detalle elfenotipo
de la máscara y la

forma de los labios.
Fotografía tomada

por Ricardo Locia en
la Casa de la Cultura

en Tecoanapa,
Cuerrero- 24de
enero del zozo

< lmagen I Tlacololetos,
foto obtenida de
https://rn "fa ce boo kco m/sto ry.
p h p?sto ry_f b i ¿= 49735267 43a9
oss&id=r 9l 4879't15622or/ og d e
febrero de zozo

r
9 Las cámaras, es un explosivo que se detona en los días de fiesta. Su e¡plosión propicia un estruendo muy
fuene.
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t-j Comunidad mesoamericana

Culturo ogrícola
En todo el municipio de Tecoanapa se observe una culrura agrícola mesoamericana y de reizinü-
gena. LIna forma milenaria de los pueblos originarios del centro y sur de Mexico de convivir con
su entorno natural vía la agriculrura Una manere propia de comunidades sedentarias agrícolas de
enmblar una relación simbólica y material enue el ser humano en colecdvo y la naturaleza, una
relación de mutua morlifi cación-

Esta relación también se caracterize por un profundo agradecimiento y resp€to a la naturaleza y
a las deidades. A quienes se les pide, agradece y rerribuye mediante o&end"*, rin¡ales, ceremonias,
procesiones, fie$as yun sinffn de.'(presiones comunitarias de reciprocidad con latierra que prorree.
Por ello más que una activided eonómica o un empleo, la cultura agrícola mesoarnericana es un
estilo de üda que moldea la forma en cómo las comunidades perciben y entienden su mundo: su
cosmovisión.

Por ende, la agriculrura está íntimamente ligada a otras esferas de la üda comunit¿ria, permea el
mundo de lo religioso y simbólico dando sentido a las festividade.s en la temporalidad del calendario
agrícola genere dinámicas de cooperación y reciprocidad comunitariay con las deidades. Por ello ha-
blamos de culnuas agrícolas mesoamericanas y no sólo de la agricultura como medio de subsistencia.

Tiiada mesoamericana
Orade las características de los pueblos de mauiz indígena filre vemos enTecoanapa es el papel fun-
damental que tiene la llamada triada mesoamericana: es decir, la milpa compuesta frcr eI maí2, frrrjoly
calahaza.. Este complefo alimerrticio ha sido la base de la dimentación de los pueblos principalmente
mesoamericanos, desde sig[os antes del anibo de l¿ corona española hasta el presente.

A estos culdvos los acompañan otros como: el chile e[ ajonjolí, el tomate, lz jíama el cacao, el
coapetaixt€. Sin embargo, en cada región esa rrilogía ha id,o alternando cultivos, ha ido ad.apiándose
a las carecteristic¿s de cada comunidad. En el caso de Tecoanapa podríamos pensar en la jamaica
como un cultivo que por su imporancia en el mercado regional se ha posicionado como firndamen-
sl en Ia acrivided d*1" regional.

I-as formas más tradicionales de cultivar suelen ¡ealizarse bajo el método conocido como: tumba
rozd y qucrna- Una forma muy parcicular de rotar y dejar descansar la tierra" de combinar cultivos y
con ello nutrientes parael srrelo que posibilian futuras cosechas. Aunque cadzvezes más complica-
do por la presión por la tíerra y el uso frecuente de químicos que a¡rdan a generar más volumen de
cosecha, pero de menor calidad.

El matz es la base de la alimenración y el ingreso económico para las personas que s€ dedican al
campo. Con este cereal se elaboran las tortillas y muchos otros dimentos qu€ forman parte de la vida
cotidiana del municipio. Es común ver a las mujeres elaboran distintos alimentos, que son cocinados
en braceros o comales de barro, en donde una de las materias primas más utilizadas es la madera
0eña). Ias disdntas formas de preparación de los alimentos esuín ligadas a cosnrmbres y traüciones
que reflejan una cosmovisión de una sociedad con orígenes mesoamericanos. A los hombres se les
puede ver acarreando la leña, con el ganado equino (caballos y burros). Thmbién panicipan en la
matanze de animales domésticos cuando se hará una fiema- En)Glpatlahuac se puede apreciar cómo
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las personas tienen afuera de sus casas el mríz con hoja; otras deshojan y desgranan esce cereal para
guardar los granos, en tanto ottas guardan en trojato su maíz- En Ba¡rio nuevo y en El Pericón se
notan más latente esas aciüd¿des.

En las milpas agrícolas del municipio de Tecoanapa se observa ftcilmente l^ Tiidd¿ mesoancri-
candt esta puede cambiar de acuerdo con la rqión, puede intercalarse con otfirs, plantas o vegetales;
en dicho municipío esta triad.a consta de maí2, qlabaza.y jamaicatr-

Las milpas de México no son todas igudes, pucs cada región de nucstro país intercala diferentes cul-
tivos con pLr,t"" preponderantes en la zona o con combinaciones de estas que los mismos habitantes
han seleccionado, lo que ha pcrmitido que cada caso tenga un sello particular, así como un manejo,
selccción y replicación de los dimentos que la intryan- En algunos lugares, incluso, se encucntran
i¡tercalados cultivos depaptyu drile o ianzrcr (Sandllán, 2rrr4)-

De la ceJabaze se consume principalmente su semilla, en Iás comunidades se puede apreciar en los
patim o pdapas de las casas disdntos temaños y formas. I-a semilla y la calebeze se venden en el
mercado municipal; &tas son utilizadas para distintas comidas que se preparen en el municipio y
sus comunidades.

Ia jamaica y su función denüo del sisteme de cultivo tradicional, muesü:r la importancia que
tiene para los lugareños este sembradío, ürnto a nivel económico como culru¡al. los agricultores
mencionan que, aproximad¿mente hace 10 o 15 años esta for era una de las principales fuentes
económicas de Tecoanapa, pero con el tiempo y el cambio dimático, se ha üsto afect¿da por dis-
tintos tipos de plagas, esto ha ocasionedo la disminución de plentíos, lo cual se ha convenido en
un problema económico a nivel local y regiond; no obstante, recientemente se está retomando este
cultivo a través de Ia modificación del ciclo de su siembra. El mes de cosecha es a principios y hasa
fittdes de diciembrg las personas han observado en qué meses se dene que cortar y despicar antes
de que 

^p*r.ezranlas 
plagas.

En la cabecera municipal se celebra la fe¡ia a San José Pauiarc¿ el f 6 de mafiao, esta fie$a em-
pieza con la "Señorita Flor de Jarnaicd', en donde una joven tiene que hace¡ su propia vesfimenta
ingeniando la forma de cómo utilizar todos los recursos que ofrece esta flor.

De la jama'a se elabora üno y licor, que son bebidas muy particulares del municipio, estos se

distinguen por su forma en que se preparan; el vino se hace con cebada y e[ licor con aguardiente,
a "-bos se les agrega jamaica y se ponen e ferrnentar durante un tiempo, hasa obtener la.s antes
mencionadas bebidas alcohólicas, estas se ofrecen en las distintas fesdvidades.

Otras de las fuentes económicas f¡re se produce en menor cantidad es el ajonjolí, se CI¡ltiva
paravender en grano o se elaboran barres de dulces, €stas se hacen con piloncillo y ajonjoli tosado.

t0 Le troja es un modo de almacen¡miento donde se guarda la m^zrllÍc con hoja, formando una gran pila-
11 La mlpa está integrada por la llamada triada mesoame¡ica¡ra5 compueste por maí2, ftijol y 6'¿l¿f,¡z¡, pro-
ductos básicos en la ¡li.nentación de los msic¿nos desde epocas pre.hispánicas.
12 La jamaica en realidad es originaria dcÁfricatropical. Como tantas otras cosas, llegó anuestro continente
en los años posteriores e la Conquista a bordo de la Nao de China" y tocó tierra en Acapulco. hctps:l/
gourmetdemexico.com.mx/comida-y-cultura/el-origen-¡los-.beneficios-de-la-jamaica/ consulta/16/febre-
ro12020.

FiJ¿
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La planta de cacao es muyvalorada en el municipio y zus comunidades, de esre arbusto se obtienen
los ganos de cacao que se utili"'tt para elaborar r¡.na bebida muy particular de la región ¡ princi-
palmente del municipio: el chilate. Esta bebida se hace a base de cacao, coapataixte , Lrroz, canela,
az:úcar o piloncillo; se mezclan y se obtiene una bebida espumGsa, olorosa y energética, por lo general
suele tomarse a medio üa, cuando el cdor es más intenso y las personas necesit¿n refresca¡se. El
cacao es una semilla que ha sido muy valo¡ada desde tiempos prehispánicos, en la actudidad sigue
teniendo importancia en disdnas comunidades de Guerrero y orros esados del país. En las distintas
comunidades del municipio se pueden observa¡ plantas de cacao afr¡era de las casas.

l-a jícama es un mbérculo que se cultiva principalmente en la comuniüd de El Pericon, las per-
sonas de esta localidad van a Ayutla a vender su producto, o al mercado de TLroanapa- En la C¡lonia
Río Nexpa" Saucitos, Buena Vi"t" y otras localidades, se dedican a'cultivar rorn¿tes y chiles, son los
principales vegeales que se cultivan en las comunidades, pero eri menor medida, solo se cultivan y
cosechan para el auto consumo- Se observa una agriculnua muy tradicional.

Tro baja com u nitaria y rec¡ proc¡dad
F.l "Brazo" como medio de reciprocidad
Una de las estrucnrras que formlecen las relaciones enue las comunidades de Tecoanapa y enue las
personas dentro de las mismas comr¡nid¿des es d. Brazo. En muchas comunidades del México rural y
agrícola eniste y han exisddo numerosas yvariadas formas de trabajo s6¡n¡rnal, familiar e inüvidual,
todas estas formas son reciprocas, en Tecoanapa se le llama: brazo.

El trabajo comunitario se lleva a caho en varias poblaciones como Barrio Nuevo, El Saucito,
Xalpatlahuac, Huamucha¡n, El Limón, El Pericó¡, Buena Vi"t" y I-aguni[as. El obrazo" es un
medio de reciprocidad entre las comunidades a través del cual intercambian fuerza de trabajo en
festividades como bodas, quince años, cumpleaños, bautizos y fiestas patronales- f¡.* formas de
hacer brazo pueden ser con las bandas de üento, d^n"as o con grupos de policía comunit¿ria que
van a brindar segudded a ottas comr¡nidades durante los festeios. Como aquí fm Lagunill,arJ no hay
danzas pedimos quda otrat co?nanid¿d¿s. Ics pedimos brazo y ya después se Io pagamos (García Ma¡ti*
nr..,2020). El "p"g"' del b¡azo, se efectúa aI regresar e[ favor a la comunidad que brindó la a¡rda.
Nosotros como tenemas b¿nd¿ d¿ oicnn, aarnos anas boras, y participantos en hfesu! con eso pagrtmos
el brazo qae nos dicron (Simon Solano,2019).

Ganar brazo se trete de trabajo en equipo, tamb¡en es üiliz¿do para trabajos en el campo, donde
se hacen jornadas agrícolas sin ganar un $tstento monetario, atc zuele pagarsc con la misma fuer¿a de
trabaio, o alguna actividad equivalente a lo que se realizó- En la comunidad de San Francisco, doña
Áng.l" Crucillo nos com¡rartió que en el caso de su ma¡ido, quien es comisatio, no puede hacer brazo
con otros miembros de su comunidad debido d uabajo que invierte en la comisana, pero tampoco
puede trabajar la tierra solo, por lo que tiene que conüatar peon€s a quienes L p"g" por día.

En las festividades, las personas que piden brazo anotan en una libreta las cos¿s que se les van
dando, para que cuando el otro lo necesite, esto se¿ devr¡elto en la misma cantidad o proporción;
pueden ser cosas materiales como ünero, refrescos, arror- azítcar, pollos, guajolotes, pen, pastel,
bebidas alcohólicas e incluso, el vestido o el uaje de los novios, en el caso de las bodas.

En el caso de las mujeres, a¡rdan en la cocina preparando toda Ia comida qr¡e se ofrecerá en di-
chos enentos, desde detalles como tostar et chile para el mole, hasta la preparación de los tamales de

\
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arroz que son indispensables para acompañar dicha comida- Thmbi¿n se enc:rgan de cuidar yvelar
al pozole, ye que es un alimento que se come te por las mañanas, acompariado de una
taza de €afé. Ios hombres, se encargen de otros uabajos más pesados, entre ellos matar la res o el
cerdo, que sc dará de comer en dichas fesdvidedes; también tendrán que lavar y cortar estas carnes.
Se encargan de iuntar leña, elaborar al$na ramad" para la sombra y ayÁar a c:irg r cosas pesadas,
como las ollas de comida.

Las personas que reciben est€ apoyo e$arán en deuda con estas oüas que ofrecen su servicio, así,
cuando lo soliciten se les llevará lo mismo que oftecieron, incluso un poco más. Es una de las mu-
chas formas en que se puede observa¡ el tejido social de la reciprocidad. Oua forma de ser recrproco
es con las autoridades, policías comunitarias y bandas de viento, en las distintas festividades de los
pueblos las policías comunitarias juq.o un papel muy important€, en el senrido de reciprocidad,
estas partici¡nn con otres comr¡nidades donde se solicite su apoyo. Para no crusírr problemas con
gente de la mi."6¿ comunidad se llama a la policía comunitaria de otras comunidades quienes se
encargan de resguardar los distintos eventos; sólo ellos pueden ejercer el arresto en la comunidad
donde fueron solicitados. Esto ayu.da a que las personas del mismo poblado no enrren en problemas
personales con la policía comunita¡ia de su mismo pueblo. Estas acciones se toman para mantener el
orden social dentro de la comunidad, pero también regulan un orden entre comunidades.

Esta práctica tefuerza los lazos entre las comunidades, propiciando un ambiente de solidaridad y
a¡rda. Estos mismos lazos se foralecen entre particulares, e la hora de sembrar o levant¿r cosechas.

Fesfivido d es re I i giosos
En el municipio de Tecoanapa cada comr¡nídad ticre por lo menos una fiesta patronal. I^a. imagen
religiosa que más es celebrada es lavirgen de Guaddupe, en dgunas comunidades el rz de diciemb¡e
y en otras el rz de febreto. Otra celebración de igual importancia es el dí¿ de la Santa Crua el res
de mayo. Estas imágenes son tan celebradas que varias comunidades recorren los días de fiesta para
qu€ no coincida con las fie*as de otras comr¡nidades, sobretodo cerc:rnas, de esta forma puedan
continuar las relaciones, asegurar la reciprocidad y la cohesión social entre las comunidades.

Mapa 8. lglesias en elTecoanapa
{Página siguiente)

:'tE'
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Mapa 8. lglesias en elTecoanapa

Las festividades religiosas son parte de la idenridad comunitaria, muchos elementos provienen desde
la cosmovisión mesoamericanacomo el rito de petición de lluvias, que se mantiene vigente princi-
palmente enTecuantepecy entre la comunidad inmigr¿nte ndsatri, desde un acto comunitario como
subir a un cerro, hasta algo muy partícular como un altar en la casa

La forma de organización social básica en las comunidades y en Ia cabecera es a través de comités.
Par¿ las fiestas patronales, se forma el comité de fesrcjo {el nombre va variando según la comunidad,
en Huamuchapay San Francisco se le llama comité de fiesta, mientras que en Gcuantepec es comité
de la junta de festejo), y a su vez puede subdiviürse en otros, como el de jaripm, eventos cultwales,
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pelea de gallos; esto va dependiendo segun como festeje la comunidad. La esrruccura del comité
conste de un presidente, vicepresidente (en algunos casos), secretario, 'esore¡o y voales. Para con-
formarlo, dos o tres me.ses antes de la fiesta se convoca a una asamblea donde podrín hacerse pro-
Puestas y aprobarlas a mano elr:Lü, cabe decir qnÉ, ser parte de un comité oto{ge prestigio, indruo
poder. Q¡rienes han tenido ur cargo en dgún comité, pueden tener un puesto en la comisaría, ya
que demuestra raponsabilidad y habilidad y enperiencia para resolver asunros de la comunidad.

Para comenzar una fiesta patronal es necesa¡ia Ia participación de una da.ra, en comunidades
como Buena Vista y Laguni[as Ias mojigangas realizan un recorrido por Ia calle principal, pasan a
las casas a invitar a la feria y dicen qué habrá en la fiesta, qué da.,"as, qué comida, bebida torneos
deportivos, actividades crrlturales y/o jaripeo.

En Xalpadahu¿c, El Pericon y Huamuchapa" son los tcrrones quienes hacen este recorrido, pero
a diferencía de las mojigangas, en cl recorrido hacen rq)resentaciones de lo que habrá en la fería, ya
sea el iaripeo o se bautiz¿ simbólicamente a una muñeca y CIfpon€n de entre los esistentes a parejas
infieles. En la fiesta de Xalpadahuac, se pudo observar parte de esta danza: la música que se oye a lo
lejos y se va haciendo cada vez más fuene" la gente cemina siguiendo los ritmos o se ecomoda para
ver Peser la contingencia; poco a poco aparec€n las personas que vienen en el recorrido, de repente
sale un terrón que simula ir montado sobre un toro pequeño de madera adornado con papel de co-
lores, mientras el otro terrón lo jala con une cuerda; ambos se resisten como si el toro lo hiciera el
animal cobra vida a través de la fuer¿a de los terron€s: de repente se dedene, luego avanza rápido, a
veces intenta salitse del camino o brinca-

Fn la comunidad de Barrio Nuwo, quien se enquge de invita¡ y avisar lo que habrá en la fiesta
es la d"nza de Los Chareos, que simulan una batalla cristiana; los personajes son: alfere (quien prin-
cípia la batalla), Sandago, santiaguito, dos cayincitos, capitán chareo, capitán fariseo roja capiuín
sabario, capitám cennuión negro, pichota o mirajes, cuetro negrtls, cuatro pilatos, dos terrones, un
flautista y alguien que toc:r una cajita como tambor.

Rti Santiagaim; niqae naja ni qa¿ firfa onontefo
S¿nta motilin seTnan nunkan un senguei caetkha¿ni
Moto cayotí4 Sefior Sanüago, c¿ballero, ¿no anciano
ipan nabEec hue; que Sanu Roma" ipan noltrytec,
c¿ballna, anon anciano, Ipan nahepec, baei qac gesalén

Fragnrcnm ful rekn "D¿nz,¿ dc lns Chareos", en náItuztl

Por su pane la banda de viento, cuando es comrrniaria, toca en otras comunidades para hacer btazn-
I-os instrumentos musicales se gr¡arden en la comis¿ría cuendo le banda es comuniteria En otras
comr¡nidades como lágunittas y BuenaVista, las bandas de viento son particulares, y el cobro de su
servicio llega a ser hasra de ry mil pesos, en consecuencia el comité de festejo busca a dguien que
pueda pagarlo, Ia mayoría corre a cargo de algun migrante en Estados Unídos que tiene promesa con
el santo, en otros casos pueden ser políticos quienes lo paguen.

I-a comida que usualmente se da en las fiestas es el pozole ylabarbacmde res. El espacio donde
se come regularmente es en la case del presidente del comité, pero si no dene suficiente espacio, se

busca otro lugar. En San Francisco se hace el chilate a base de cacao, ^rrozy 
canela y se acostumbra
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tomar e mediodía, cuando e[ sol stá en pleno cenir. El calinte es una bebida preparada por hom-
bres' unas horas antes: se pon€ en un recipiente, lo suficientemente grandc agua a calentar para
después colocar pedazos de caña naranja de cotorra, té limón, jengibre y piin, para endulzarlo le
colocan piloncíllo; cr¡ando ya está hirviendo le vienen el aguardiente y lo retiran del fuego. Esta
bebida se llama caliente, debido a que se degusta recién sacado del fuego.

las iglesias suelen ser adornadas con arcos hechos de palma o rarnas de diferentes especies y flores
de papel. En este espacio sagrado se redizan rezos y son puntos de llegada o pardda de procesiones.
Puede h¿ber un comité de iglesia que se encargue de su mantenimiento y de organizar los rituales
religiosos. Las fiestas patronales suelen hacerse en el atrio o cerce de ellas.

Para llevar a cabo las diferentes celebraciones, el comité de festejo acuerde en la mayoría de las
comunidades une cantidarl monetaria que los pobladores deben aportar, en algunos c:$os como
laguniltas hay aporraciones de particulares quienes norrnalmente son migmntes en Estados Unidos
que prometieron al santo donar, por ejemplo, un casdllo pirotécnico a cambio de un milagro o favor.
Otra fuente de ingresos para las fiestas es el municipio, el comité de festejo ecude al ayuntamiento
municipd a solicit¿r €ste recurso.

En la cabecera municipal se realiza une corrvocetoria, para que las jóvenes participen como can-
üdatas a Señorita Flor de lamucu para esto tienen que presentar un proyecto que beneficie a la
comunidad. Un aspecto importante es que las participantes deben crear un vestido con las fores de
Ia jamaica yponarlo el día del evento. Algunos de estos vesddos esrán en exposición en la casa de la
cultura deTecoanapa.

Rituales de petición de lluvia
A lo largo del trabajo de campo se mencionó const-ntemente la realización de riros de petición de
lluvia en algunas comunidades como Bartio Nuevo se realizan cr¡a¡rdo es temporada de lluvias y
no llueve, en ofras €omo Tecuantepec este rito se lleva a cebo en un día específioo, en esre caso el
r" de mayo. En esta comunidad se sube al Cerro de los Cimientos, en una parte fijada conocida
como *la cruz". Se sube el 3o de abril con todas las herramientas propias para el rito y los materides
gastronómicos necesarios, donde el pozole y la barbacoa es la comida que usualmente se da e los
asistentes y a los d¿nzantes; la comida rimal es el mole de gdlina y tamales de arroz que se ofrenda
a l¿ cruz. El aguardiente se ofrece únicamente en el cerro cua¡rdo bajan pueden beber caliente.

Mapa 9. Cerro de los Cimientos

La noche del r" de mayo se hacen rosarios, o&endas y
d¿nzas. A Ia cruz se la viste con flores, se le reza y ahu-
ma; se coloca en el altar un arco de sollate adornado con
flores de jobero y buganvilias. En el cerro, dentro de una
caprllu se encuentra una virgen de más de cien arios de
antigüedad En la comunidad de Barrio Nuevo hzy fe-
milias na sdtti, entre ellas la de don Vicerite, quien *igró
de Ayutla a esta comunid"d y nos comparció que las di-
ferencias culturales con los mestizos ocasionan choques,
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cayendo en el recismo y un etnocentrismo marcado, En esa comunidad donde suben a una pila a
pedfu el agua cuando no llueve, don Vicente decide ir al municipio de Ayutla de donde es origina-
rio, para re¿lizar el rito apropiadamente junto con los suyos. Sin emba¡go, no siempre puede asisrir,
de modo que tíene que conformarse con elaborar un altar en su casa a San Marcos y rezándole en
tuVn saú. Mencionó también que pera esto, invita e sus vecinos na saúy a su compadre frtphu

En poc"-s comunidades se encontró que hay curanderos, y aún menos las parteras. La gente
prefiere atenderse en el centro de sdud, sin embargo, hay padecimientos como "el mal viento" o
"la vergüenza" que son necesariamente atenüdos según la medicina tredicional. En Barrio Nue-
vo, hace unos años sdstían los copderos, quienes diagnosticaban oespantoo si en lugar de que se
prendiera una vere de copal salía una gran cantidad de humo; pare combatida escupían agua en
forma de cruz al copal. En esta misma comunidad se nos mencionó que las parteras, quienes están
desapareciendo, ayudaban a las mujeres a parir apoyándose de una crrerda que cuelga del techo;
posteriormenf,e, se tenía que enterrar la placenta en alguna parte del cerro, lo que demuestra una es-
t¡ecba relación con la tierra; por otra parte, cuando a la criatura se le caía el ombligo mandaba a un
niño a colgar el ombligo en las ramas más altas de un árbol, esto para que pudiere ffepar d crecer.

En la misma comunidad, don Vicente es uri curandero n¿ saui conocido y visitado por personas
de la comunidad y de comunidades vecinas como El Guayabo, Huamuchitos, I-a Unión, Huamucha-
pa yVilla llermosa. Las enfermedades que cura son: €spanto, vergüenza, mal aire y dolor de cabeza
además, levanta la sombra, consulta de barajas y pide suerte. Para esto, le rezea San Marcos y a otros
santos, les hace ofrendas de pan y pollo, pero ambién le rczeal fuego es fi¿bn saai-Fn ocasiones se
reúne con otros curanderos o brujos, como se lcs nombmn €n las comunidades, pera subir al cerro
más grande que se encuentre cerca de Ranchocoapa, donde don Vicente dice que hay res cruces. En
este lugar se llevan ofiendes conformadas por velas, monedas de menos de cinco p6os y clivos, para
pedir suerte. Cr¡ando él y sus otros cr¡etro compañeros que tambien soln rut sdai ¡o acuden a dicho
lugar, suelen IDn€r les ofrendas en sus G$as.

IV. SISTEMA DE AUTOFIIDADES

Comunitarias

Lo primero que hay que considerar al heblar de un sistema de autoridades comunitarias es la noción
de comr¡nidad. Decíamos líneas atrás que la noción de comuniüd en el municipio deTecoanapa se

basa en una cultura agrícola en el uabajo comunit¿rio, en una serie de festividades religiosas y en
un sistema de autoridades propias, todo ello i¡¡imemente vinculado.

Entendemos por Sistema de Autoridades Comunitarias, a aquel conjunto de puestos y qugos,
de leyes y nonnas que organizan, rgulan, administran y sancionrn la vida en cada comunidad,
que la gente de la comunidad reconoce como autoridades propias y tegítimamente electas- Oua de
las ca¡acterísticas de las auto¡idades comunitarias a su t¡ansversalidad, es decir, que sí bien cada
una de ellas tienen un ámbito delimitado (agrario, civil, religioso) en los hechos o en la dinámica
comunitaria, todos estos qrmpos confluyen en el üee üa y están lntimamente vinculados, por
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ello, las decisiones que se toman en c¿de uno de los rubros forman parte del re$o de las esferas de
ia vida comunita¡ia.

Así las comunidades del municipio de Tecoanapa tiene un sistema de autoridades vigente que
responde a las especificidedes propias y que se organiza en función de sus propias dinámicas. Existe
pues un respeto a las autoridades y a los ámbitos de cada esfera: la civil, agraria y reügiosa, pero
alx vez cada ámbito sabe que la comunidad es la autoridad úldma y esto se expresa en la figura
de la asamblea comunitaria. La Asamblea es el espacio por excelencia en donde se dirimen los
principales asuntos cornunita¡ios, el espacio ffsico y social en donde confuyen la mayor parte de
los miembros de una comunidad para exponer ideas, debatir y contraponer propuestes y llqar a
acuerdos en c¡mún.

Fncontramos en las comunidades del municipio un sistema de autorid¿des vigente rqrresenado
en los siguientes ámbitos: civiles, agrarias y religimas. En donde la asemblea es la orpresión de la
máxima autoridad. En algunos casos también se encontró la figura de una autoridad de tradición
indígena como es el Consejo de Ancianos o principales.

Autoridodes civlles
El sistema de autoridades civil se compone de los siguientes puestos: comisario, secr€tario y teso-
rero. Cabe la posibilidad de tener suplentes en cada puesto, pero no siempte es común. Las auto-
ridades civiles son las encargadas de salvaguardar el orden y la seguridad en las comunidades. F-s

su principal tarea, luego se derivan otra serie de tareas crrmo resolver problemas familiares, emitir
qrrtas de buena conducta. De esta pdnclpet tarea, la de salvaguar'dár el o¡den y Ia seguridad de la
comunidad, se ha conformado un trabajo atrecho en cada com¡¡nid:rd con las llamadas policías co-
munitarias, tern:r que abordarernos más adelante.

Estas autoridades rrabajan y se en reuniones regulares, pero e la hora de tomar decisio-
nes importantes y que conciernen a tod¿ l¿ colecividad llaman a asamblea-

Otro elemento a considerar es que encontramos que las comunidades han elaborado stu propios
s comunitarios. Fn estos docrrmenrcs les comunidades han plasmado una serie de nor-

mas y acuerdos de larga data" junto con otros más recientes que responden a las acn¡ales circunstan-
cias. Por eiemplo, e[ reg[amento de [¿ comunidad de Xalpatlahuac dice:

El presente reglamento de )ülpatlahuac municipio de Tecoanapa, tiene como prioridad coedywar a
los intereses que fonalezcan y se desarrollen en eras de armoníay razonamiento de la sociedad con cá,-

pacidad de ser responsable de sus actos, aplicando nuestros usos y costumbres en apego a los principios
de legdidad y justicie como lo estipula .l g¡tp" de consejeros electos.

En dicho reglamento se menciona las obligaciones de todos los miembros de la comunidad, también
se enuncian los actos consíderados como delicdvos, así como las sanciones y los procedimientos
mediante los cuales se aplican, todo ello bajo el sistema por ellos llamado de 'usos y costumbres" sin
la intervención de algún fuero común (Anículo )iln del Reglamento). El reglemento es un buen
ejemplo de trna parte dd sistema normativo interno de la comunidad, que se erprese en un docu-
mento, en autoridades y en mecanismos de aplicabilidad propios y en ocasiones con jerarquía sobre
otros sistemas de justicie
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Autoridades ogrorios
Las autoridades agerias tanto en el régimen ejidal o comunal s€ comlrcnen de un comisariado o
presidente (eiidal o de bienes comundes), un secrerario y un resorero. Estas autoridades son las
encargades de convocar y ejecutar los acuerdos que €n asamblea se tomen, así como de gestionar y
representar administrativamente al ejido o comunidad.

Esta estrucn¡ra de autoridad está supeütada a la asamblea de carácter agrario y no comunal. Es
importante mencionar que se encontró que las asambleas agrarias o comunales se conforman solo
Por Personas que tienen tíulos agrarios, no asiste el total de la población como sí sucede en la otre
asamblea- Al parecer, l¿ materia agraria úene una relativa autonomí¡ respecto aI resro de los remas en
Ia comr¡nidad pues solo denen voz yvoto quienes tienen derechos o tínrlos agrarios.

Sin embaqgo, al indagar sobre cómo resuelven problemas de dpo agrario o reiritorial que arañen
a la población, ambas autoridades, las civiles y egranas mencionaron que se coo¡dinan y diatogan
para encontrar formes en coniunto, y en alguncs c:tsrx¡ se lleve d rema a asamblea general para que
allí la población decida.

l¿ elección de autoridades civiles y agrarias se da principalmente bajo dos formas: d planilla
o b) voto a Írano eJzada.. Si bien ambas autoridades se eligen en el marco de sus respectivas leyes,

ryúa o municipal, la forma interna en como cada comunid¿d los selecciona, elrge y legitima, es
un proceso interno de usos y costumbres.

El primer método, por planilla es una forma de organi"ar y agrupar en planas a las personas que
quieren ser autoridad o que la comunidad los designa, se organizan en grupos llamados planilla en
ocasiones con colores disdntivos, y la gente los vota en asamblea pasen a marcar sobre una carn¡lina
(o planilla) su voto.

AI final se crrcntan las marcas en crdaplanilla este método tiene la desventaja que se evidencia
el voto de cad, persona delante de los miembros de las planillas, lo que pude traer algunos incon-
veníentes post€riores, squn nos mencion¿ron.

Por su pane el método de voto a meno elzada es el más cotnún, este además de ser una forma
muy antigua de e*presar y tomar decisiones por pane de las comunid¿des, rip. siendo un ejercicio
vigente y efectivo en todo gl mrrnicipio. En este método, previo a la asamblea hubo un uabajo inter-
no de selección de canüdatos, de reflenión al interior de las uniüdes domésticas y en orros espacios
púbiicos, así la gente va decidiendo por quién vota¡á. Ya en asamblea se hace la invitació n a alzer lz
m?no por uiro u otro candidato.

Este método marrtiene cierto nivel de anonimato en la multitu{ pu€sro que no es tan fácil
identificar en asamhlea por quien se alzó la mano. Se mencionó que es más igil, más efrcazy econó-
mico que el de planille. Ambos métodos solo los utilizan en estas autoridades, civiles y agrarias, las
religiosas y el consejo de ancianos tienen otros métodos de elección pero que siguen e*endo bajo el
concepto de usos y costumbres.

Auto ri d o d es re I i gioscrs
I¿s autoridades religiosas son las personas responsables de organizar, y llevar a cabo las
disdntas manifestaciones religiosas. Pueden ser fiesteros, cargueros, o gente que tiene una marrda o
un compromiso con el santo y le hace fiesta" los nombres de los puestos vatían entre comunídades,
pero el rol que desemperian es básicamente el mismo. Thmbién encontramos que suelen ser mujeres

€'5

L

t
33



L

3

t
Ii
F



ü3

$e
quienes toman estos c:rgosr pero al igud que en los anteriores, la persona que asume el cargo lo
hace en colectivo, si bien es la tin¡Iar del puesto, toda la familia y la comunidad se ve ünculada o
comprometida en apoyar las actividades que el puesro demanda.

Asomblea
Vemos cómo la asamblea, eri tanto como máxima autoridad es el espacio ffsico y social en donde se
exPonen y resuelven los asuntos públicos de la comunidad. Es la autoridad colecciva que esrá sobre
las indiüdualidade,s. En este sentido la asamblea represente la colectividaü el b¡en común susrenta-
do en la opinión mayoritaria.

Si bien la asamblea forma parte de las estrucnrras agrarias y civiles, err urrto fonrra colecdva de
organización y de toma decisiones, es una instancia y figura de larga data. Ha esado presente en los
pueblos indígenas y campainos 'ntes de Ia dotación ejidal y de Ia conforrnación de los municipios.
Por ello, y desde el enfoque antropológico, la asamblea represente una forma de autoridad y áe e1e-
cución propia de los sistemas normativos intemos de los pueblos originarios de Mexico.

Consejo de oncionos o principoles
Pero la asamblea no es l¿ única orpresión de un sistema normativo con un pasado remoro e indíge-
ne €ntre las comunidades de Tecoanapa. El consejo de ancianos o los principales sigue siendo una
figura colecdva de autoridad presente en el municipio. Es una figura con autoridad moral y con
sobrada enperiencia para discernir, orientar, recomendaq y en ocasiones, decidir y sancionar sobre
algunos temas, junto con las autoridades municipales, Les inaitamos a participar lrorqflc cotno pcrso-
nas adahas y üai¿as, sabcz bicn como resolaer algo- EIhs ya tienen camino recorrido y ltor eso lcs??tamos
Io que dien (Damazos Rosas, zorg).

El número de personas que conforman a los pdncipales y/o consejos varía según las comuni-
dades, por ejemplo en Huamuchepa y en E[ Pericon son cuatro quienes lo conforman, en Banio
Nuevo, dos; y en Cruz Quedada 16. I^a designación de los principales y/o Consejo de Ancianos, se
hace a través de la asamblea, y en dgunos casos, son escogidos por el comis¿rio. El papel de estos es
preponderante dentro de las comr¡nidades, tanto por su edad ayanzeda ypor flr experiencia, además
en el dirimir problemáticas que aquejen a ciertas persones o, a toda I¿ comunidad-

En las reuniones flue son convocados los principalaylo Consejo de ancianos, para dirimir algr¡n
problema, cada une de las partes que la integren tienen un lugar especíGco pare tomirr asiento-

Figura Distribución de autoridades

Comísario, Segundo comisario y/o suplente
Pnncrpales y/o consejo oe anctanos.
Parte demandante
Parte demandada
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Unión de Pueblos y Orgonizociones del Estodo de Cuerrera
Otra errpresión simbólica de autorided que durante las úldmas décades ha sido identificade con los
pueblos originarios es el uso del basón de mando como símbolo de autoridad. Como yase mencio-
nó, la designación del comisario es a través de la Asamblea; el comisario electo toma protesta ocho
dras después en las insalaciones del H. A¡rntamiento y allí se les entrqa un bastón de mando:
Tomamos cl mando y sc nos entrqd una bañta. No l¿s d¿ el comis¿rio s¿licntc a nosotros qro som¿s co-
misarios en rúttes (Simon Solano, zorg).

E[ bastón o vara de mando forman parte del acto protocolario en la toma de protesta de la
autoridad municipal. Quien porta el bastón o vare, manifiesta auroridad y mando sobre la comu-
niüd, poÍ eso er<isten ciertas supersticiones en torno a las formas y cuidado que debe procurar el
Comisario, en su año de gestión con y para eI basón de mando, oomo nos dice el Comisario de
la comunidad de El Pericon, José Luis Gonzálsz: I^a tcnemos mlgadiu, poryfk si h ticncs tirad¿ en
el sueh o andapor abí sin caidado, Ircgo se mu¿re h gena delpueblo, y sc fujm es¿zehar: "de seguro cl
comisario ücne ürdn el basain" (Gorrulíle:.,20l9).

Lo anterior nos habla de un sistema de autoridades comunitarias conformado lxrr cargos, norrnas,
leyes, sanciones y procedimientos comunales. Qu tiene una legitimidad inrern¿ porque la misma
colecdvidad lo reconoce suyo. Un sistema de autoridad con elementos de orden indígena y vinculado
a la vida agúcola sustentado en forr¡ras y sistemas de concebir y normar laüda en comunidad propias
de pueblos mesoamericanos.

Sin embargo, este sistema normativo interno, al iguat que las mismas comrrnidades, conviven
con otras formas de normer y de organizar la vid¿ en comunid¿d. Otras figuras de auroridad que
Ias comunidades han ido incorporando al suyo, han ido asimilando y apropiando, y que terrbién
tienen una injerencia dirata en la toma de daisiones por parte de las comunidades, nos referimos al
sistema de parddos políticos, a las formas rqionales de policías comunitarias y a las oqganizaciones
campesinas, ganaderas y magisreriales en el municipio.

Flegionales

Portidas polítícos
El municipio de Gcoanapa se ha revelado como pluripanidisa a[ tener cinco parridos políticos
representando el ayuntarniento a partir del año zooz. La altemancia politico-parddista se dio ¡ror
primeravez cuando el Panido de la Revolución Democútic¿ (PRD) üiunfó en dos trienios consecu-
tivos -zooz-zoof y zoos-eoo8-, desplazando el Partído Revolucionario lnstitucional (PRI). Después
el PanidoVerde Ecologista de Mexico (PVEM) triunfó en el uienio zot2-z:ot1,y al siguiente trie-
nío el Partido Acción Nacional (PAN) obtuvo el ayuntamiento. En las elecciones de zor8 se le atri-
buyó el triunfo a le codición PRI-PVEM-Parddo Nuer'¿Alianza (PAIIAL), pero el Movimiento de
Regeneración Nacional (MORENA) y d Panído Encuentro Sociat (PES) impugnaron la eleccíón
municipal, y en el recuento de votos, obnrvieron la dcaldía (Noticias IRZA, zorS).
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Cuadro de presidentes mun¡cipalesy alternancia político-partidista en Tecoanapa

PARTIDO

PRI

PRI

PRI

PFID

PFID

PRI

PVEM

PAN

MORENA

PRESIDENTE MUNICIPALTRIENIO

r991-t996

1996-1999

1999-2o02
2o'o2-20o5
2006-2008
2009-2012
2012-2015

2015-2018

2Ü-18-2A21

Los últimos procesos elecorales revelan la presencia de panidos políticos que no tenían trabajo polí-
tico en el municipio (PAN, P\IEM, PANAL, PES), los curles prestaron sus siglas para candidatear a
militantes inconformes quienes no fueron propuestos por sus parddos, sin que aparecieran muieres
entre los candidatos. Thmbién aparecieron las coaliciones de partidos posnrlando candidatos.

Por oua parte existe la exigencia de ciudadanos que no son de la cabecere municipal, de gober-
nar el ayuntamiento, porque son loelidades grandes como la crbecera municipal, que es el caso de
Xalpadáhuac o Huamuchapa- El interes es posibilitar que los recursos lleguen a las comunidades
rurales, pues, aunfilre el municipio es chico, hay comunidades flue no mejoran su desarrollo urbano,
particularmente las más lejanas. Entre la ciudadení¡ existe un descontento contra los partidos, IX)r-
que los candidatos triunfadores han incumplido con las promesrs realiz¿das sn czmpa"ña; y cuando
han asumido el cargo hay un enriquecimiento inexplicable, nepotismo, e incluso se les atribuyen
vínculos con el crimen oqganizado.

En el municipio de Gcoanapa documentemos la presencia de varios panidos políticos, algunos
cuentan con alguna estrucruñr partiüsta a nivel municipal y por lo€alided, caso del PRI, PRD,
PVEM, PAN yMORENA En todos lm.'*os el comité municipal se encr¡entre en la crhecera mu-

"i.ip"l de Gcoanapa, y algunos tienen comités m las comunidades más pobladas, y éstos se activan
suando hay procesos electorales estatales y federales. I-os partidos con mayor migambre municipal
son el PRI, PRD, PAN y P\mM que datan del siglo )C<, y MORENA que se inco¡poró en los
ultimos años. Parddo como el PANAL y el PES se agregaron d panorama municipd al aceptar a
militantes que no fueron postrlados por sr¡s partidos y rompieron con ellos. Ia otra forma de incor-
poración se dió al ir en coalición con partidos que rienen reconocimiento municipal.

El discurso y la perspectiva de gfuero enfocada ala participación femenina se ha implementado
a raves de nonnatividades elecorales federales y estat¿l€s, que han obligado a los partidos polídcos a
incorporar a mujeres como canüdatas, a pesar dc la crrltura machista imperante. Por ello a pardr del
Proceso municipal de20l4.20l5 en Guerrero se consideró Ia posnrlación de mujeres en los c:ugos
a la sindicatura y las regidudas.
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La paridad enüe los géneros en la presentación de c¿ndidatura de cudquier cargo de elección po-
pular a nivel federal por los partidos políticos, es une obligatoriedad que se estableció por primera
ocasión en zor4, en el ardculo z3z, parrefo +, de l^ Iq Gmer¿l d¿ Instiuciones y hocedimitntos
Ehaor¿lz¡,

El Instituto y los Organismos hiblicm Locales, cn el ámbito de sus competcncias, tendrán facult¿des
para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al
partido un plazo improrrogable para I¿ sustitución de las mismas- En caso de que no sean sustituidas
no se aceptarán dichos registros-

De esta normatividad federal se desprendió la obligatoriedad de presentar candidaturas para las
autoridades municipdes, por lo que lz Ley número +4 fu Insütuciones 1t Proccdimirntos Ehctorabs
dzl Btadn d.e Gacnero, estableció en zoró considerar la "paridad de género", de la siguiente manera:

Se garantiza a trav& de lqs mecanismos que se insenan en la Lcy, los principios de igualdad de
opomrnidades y pridad de género en el registro de candideturas a Diputados por ambos principios
Mayoría Relativa y Representación Proporcional, planillas de Ayuntamientos y Regidurías de Repre-
sentación Proporcional, conservando la disposición constitucional ya e¡<istente en Guerrero desde el
año zoo8, de que la fórmula de candidatqs debe estar integrada por propietario y suplente del mismo
género, su indusión en la lista debe ser en forma alternada, de manera tal que nunsr dos fórmulas
del mismo género pueden €star rrna seguida de la otra y se mandata que si después de la rwisión que
lleve ¿ cabo el Instítuto Elctoral no se comigen las fónnul¿s que registradas de rnanera irregular no
cumplen con el principio de paridad, se nqará su registro.

E[ lineamiento federal se incorporó en algunos artículos, buscando garendzar la paridad de géne-
ro, jo % hombres, 5o 96 rnujeres, y la alternancie, en las candidenrras a los cargos de diputados
locales, presidencias municipdes y regidurías, enrre ellos, el 5, rJ, r.8, 33, ;;:.4 fracción XVIII; r74,
fracción II; zo4, fracción XVIII; 269, z7z fracciones I, I, ilI; y z74.Después en zorT el IEPC
emitió Los Line¿rnientos para garantiu.r el czmplimiento dzl principio de parida¿ de género en h
postulación de candid¿turuts en el proceso elecnr¿l ordinario dc diputaciones Incales y almntamientos
2or7-20r8 en el &tado d¿ Guenno.

Estos lineamientos han trastocado las concepciones respecto de la participación femenina en el
ámbito público, que socioculruralmente se ve reservada para los hombres, ya que en Tecoanapa las
mujeres est¿in dcenzando espacios de representación resewados para hombres como el derecho a la
tierra. Ias mujeres están participando en cargos de responsabilidad accediendo a espacios públicos,
a consecuencia de la migración laboral de sus ma¡idos, hermanos o padres, y a la profesionalización
obteniü por mujeres que esrán logrando niveles de ducación superior (Gallegos, 2A2q.

En Guerrero durante la segunda década del srglo )Oil se generalizo la práctica de posnrlar a la
presidencia municipd a las esposas de los presidentes municipales en turno, como sucedió en 2015
en los municipios de Tlapa de Comonfort, Ayuda de los Libres yTecoanapn,lo que no ha sido bien
visto por la ciud¿danía Ios cambios normativos obligaron a los partidos a posnrlar muj€res, sin em-
bargo, no existe la formación de las mujeres militantes, primero, porque son pocÍrs l¿s interesades;
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y segundo, porque la mayoría ds ell¿s son las eqposas de los militantes o quienes ocupan cergos,
inco¡porándolas para engtoser las fila.s de sus partidos.

I¿ educación uadicional forma a hombres y mujeres en roles sociales muy acoados, siendo Ia
casa el principal lugar asignado a las mujeres, como espacio privado, en el que se dedicen al cuidado
y atención de la familia, por lo que cuando una mujer sale de este espacio, la sociedad en su conjun-
to la cuestiona y ve como transgresora. En esos c¡sos mujeres y hombres sancionan la participación
de las mujeres, generando en ellas el desinteres en lo púbüco , peraevitar ser encasilledas como ma-
las mujeres, madres o esposas. Le panicipación de las mujeres en cargos de autoridad, en relación
con hombres es vist¿ de fonrra negativa, están fuera de su casr, además de que se les considera como
incapaces para la tome de decisiones o el desempeño de actívidades asignadas orclusivamente a los
hombres (I-agarde" 2OO5:l 53-l 55) -

A pesar de todo, se están generando cambios en las prácticas socioculturales y políticas, pues
mujeres que aspiraban a qrrgos extemar su inter&, sin embargo, la culru¡a machista imperante y
los estereotipos, han impedido une mayor panicipación femenine en cargos de toma de decisiones
municipal, comunitarias y de las instancias partidistas (Gdlegos, 2020).

Los partidos han inciüdo en espacios públicos en los que no está considerada la participación
femenina, como es en l¿ designación de autoridades agrarias; en los comités comunitarios de los
progremas sociales federales, como PROSPERA o PROCAMPO; en espacios públicos locales y mu-
nicipdes, como son el üansporte, el comercio o la oryanizacién ganadera- El objetivo es tener mayor
incidencia en la ciudadanía parz que en los procesos electorales cuenten con su voto.

En la experiencia de la población, l¿ presencia de los panidos en los procesos electorales genera
división en las comu¡ridedes, lffque se ve obligada e opter por algr¡n pertido para acceder a recursos
monetarios o en eqpecie que se reperten, que propician la compra y coacción del voto. En comuni-
dades con necesidades económicas, la población eqpera los procesas electo¡ales para negociar algun
dpo de beneficio para un grupo o la comunidad, y no posicionarse a favor o en conüa de un panido,
evita acceder a estos recursos. t¿ localidad de I¿s Ánimas, es un ejemplo de esta división panidista.

Unión de Pueb/os y Organizociones del Fstodo de Guerrero
La formación de I¿ policía cíudadana de l¿ Unión de h¡eblos y Organizacíones del Estado de Gue-
rrero (LIPOEG) en el municipio de Tecoanapa es r¡n sisteme dc squridad y justicia corm¡nitaria,
conformado por la mayoría de comunidades adscritas a la organización.

El origen de la UPOEG se gesto en el municipio de Tecoanapa al mismo tiempo que en el
municipio contiguo de Ayuda de los Libres, €n enero de 2013, a consecuencia del levantamiento
ciudadano de vecinos para enfrentar a la delincuencia (Matías, 2074)- En 2012 los
comerciantes, ganaderos, transportistas y la ciudadanía en generd, fueron victimas de extorciones,
sesuestros, asesinato de mujeres jóvenes, control de las cornisarías, contubemio con la policía mu-
nicipal de Tecoanapa (Consejeros de la UPOEG, Tecoanapa 24 áe enero de 2O2S). El intento de
integrantes de la delincuencia organizada de cobrar cuotas a los 1,300 ganaderos de Tecoanapa, al
que se enfrentaron con una negativa, y el posterior secuestro del Comisariado de Bienes Comuna-
les de Rencho Nuevo, el 5 de enero de}Ol3, fis lrrFrt eLe orguúz.zcsón de vecinos de Ti-oanapa
y Ayutla de los Libres para para br¡scarlo y rescaurlo, lo que consiguieron. En el mismo mes los
pobladores se otganizaron, insmlando retenes en las entradas a los municipios de A¡rtla de los Libres,
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Tecoanapa y Juan R Escudero (Tierra Colorada), y el 3l de enero se estableció el Tlibunal de
Justicia Comnnitaria en la comunidad de El Mesón" mtrnicipio de Ayutla de los Libres, donde se
pr€sentaron 54 detenidos, vinculados a discintm hechos delictivos (Centro de Derechos Humanos
Tlechinollan, 2Ol 4:4*51').

Distintos vecinos dicen que cr¡ando emllez¿rron ao{ganizarse'no teníamos nombre", después se
dio lugar al Sistema de Seguridad y Policía Ciudadena (SSyJC) e través del cu¿l se brindaba seguridad
y procuración de justicia a los vecinos y las comunidades. En las comunidades ss designeron en
asamblea e mano el?aÁagrupGs de vecinos que firngirían como policías ciudadanos, encargados de
poner retenes en la entrada de las comunid¿des, realizar rondines a distintas horas del dÍa atender las
denuncias ciudadanas y brindar apoyo a las comunidades y municipios vecinos que lo soliciten. I-a
panicipación se üo como un servicio más a Ia comunida{ por Io que los vecinos se encargar<rn de
coopeÉrr con alimentos, su preparación y distribución, en lo que participan sobre todo las mujeres;
así como definir lugares y constnrir espacíos para el resguardo de los policías ciudadanos.

En la creación de este nuevo sistema de seguridad, vecinos de algunas comunidades explican que
la "policía comunitaria" tiene su antecedente en los lolicías reservistas'y los 'policías macheteroso,
quienes se enc¿rgaban de brinda¡ seguridad en las fiestas de los pueblos, como lo errplicaron en Los
Saucitos (Vecinos de Los Saucitos, 2Ol9). El modelo de seguridad implementado en Tecoanapa,
pane de prácticas comunitarias de disdntos periodos históricos y orígenes socioculturales, es r¡n
ejemplo de interlegalid¿d. Son las mejores prácticas que han servido a las comunid¿des, las que les
han resultado la asamblea, el servicio, la cooperación comunitaria, las relaciones intercomunita-
rias-, en combinación con otras acciones que devienen del Esado, -poner por escrito la manera de
operar; establecer ¡elacién con disdntas instancias de autoridad, comr¡nicación oficial, definición
de formas de interlocución.

Esms fimciones se h¿n ido reddniendo a partir de las necesidades comr¡nitarias, del dempo de
operación del SSyJG y del crecimiento de la UPOEG como organización regional, rigiéndose en
general por un Rcghmento, que cada comunidad ha recuperado para elaborar el propio. I-a organi-
nción que empezó como una serie de prácticas, ha pasado a ponerse por escrito.

la cooristencia de una diversidad de sistemas normativos es posible en Estados-nación como
México, en el que coexisten 62 pueblos indígenas, o Guerrero, donde hay cuatro pueblos originarios
más los afrodescendientes; sino también organizaciones sociales mixtas, como la UPOEG, consti-
tuide de indígenx y no indígenas, que han creado normas que las regulan. l¿ interculturdidad, en-
tendida como "la interrelación errtre grupos y personas con cultures distiffes", sulxtne el respeto enue
quienes son vistos o asumidos como diferentes, tendiendo a relaciones sociales horizontales, por Ia
aceptación de la dignided e imporancia de las personas, al cviar la asimería (Schr.'clLes,20O5:94),
es el resultado de la pluriculn¡ralida¿ ta üversided e interacción de sistemas culturales da lugar a la
conveqgenciade sistemas normativos, reconocim.iento qlre poco e poco se esrá dando en las insancias
judicides estatales, denominada intertegalide¿

Los casos de interlE;alidad en Guerrero esrán representados por las policías comunítarías, prime-
ro con la Coordinadora de Autorid¿des Comuniarias de Segurida& Policía Comunitaria (CRAG
PC), y después con la UPOEG, en la región de la C-osta Chica- La procuración de segtrridad y jruti-
cia son ejemplos de la manera como coexisten ü*intos sistemas legales en Guerrero, lo gue, par^la
teoría del derecho y la sociología del derecho, es el pluralismo juríüco (Iannello, 2015). Pero cuando
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los sistemas jurídicos además de coe¡risei¡ están supe¡puestos, interconecrados e interrelacionados,
influyéndose mutuemente, Boaventura de Sousa Santos, precisa que se desarrolla la intedegalidad
(Iannello, 2015:767).

En la enperiencia del municipio de Tecoanapa con la presencia de la UPOEG se está desa-
rrollando la interlegalidad, en la que existe una mutua influencia de sistemas normarivos, el del
Btado, los de los pueblos indígenas (Sierra, 2005) y los de las otganizaciones sociales. En este caso,
el sistema normativo del Esr¿do y el SSyJC interacnian, se influyen y reconstituyen como sistemas
normativos y de procuración de justicia para resolver la necesidad ciudadana-

Grupos de policía en Tecoanapa
En el municipio de Tiroanapa tienen presencia dos cuelpos de policía la policía municipal y la
p"li.h ciudadana del Sistema de Seguddad yJusdcia C¡munitaria de la UPOEG, conocida popu-
larmente como UPOEG. I-a policía municipd es designada desde el ayuntamiento y se encarga del
raguardo de la presidencia mruri.ip"l y de sus funcionariqs. Existe un borr¿dor del Bandn dc poücía
y baen gobiemo ptud el municipio de Ti:coanapa Gatnadr, que no ha sido aprobado por el cabildo, y
en el que no se precisan las funciones de la policía, no se menciona a la UPOEG como sistema de
autoridades ¿lternas en el municipio, a pesar de que existe relación enre ambas instancias.

Por su parte, la policía ciudadana del SSyJC se rige por un reglamento intemo; los grupos de
policía son designados en asamblea a mano slzrrd^en las comunidades, variando el número de poli-
cías, entre 6y 12 por colonia. El cargo se asume por un periodo de un año, siendo nombrados en el
mes de junio o julio en la mism¿ fec.ha o a los ocho días de la designación del comisario. Pa¡a afrontar
r¡na serie de gastos, como es la alimentación, comprer parque para las ennas, la población coopera,
y es donde las mujeres parcicipan, en la recolección de las cooperaciones (Prestquí [-azano,2A2ü.

La UPOEG atiende dos aqrectos de manera central. El primero es brindar seguridad y procura-
ción de justicia y la segunda, atender demandas para el bienestar social, como es el cobro justo de
la electricidad, el eje carretero, la planta docente, los centros de salud, entre otros (Antonio, 2O2O)-
En lo relativo a la seguridad, el SSyJC es la instancia que brinda seguridad en todes las comunidades
adscritas en el municipio de Tecoanapa, y la procuración de justicia a la ciudadanía en general, e pff-
tir de la organización comunitaria, de los acuerdos definidos en la a$amblea municipal, y considerar
aspectos deJ Reglamnto delaUPOEG.

I¡s demandas de gestoría social se uabajan de manera paralele, aunque el trabajo es más lento de-
bido a que la procunción de seguridad y ju.sticia requieren m:ryor atención y coordineción cotidianas,
ya que, sin &tas, es diffcil considerar el desarrollo socioeconómico, por Ia ausencia de condiciones que
Io hagan efectivo.

El Sistema de Seguridad y Policía Ciudadana se conforme en Tecoanapa de 49 localidades en la
zona rural y res colonias en la cebeceremunicipal, en total 52locahdaóes, y sólo dos comuniüdes
no perrenecen al SSyJC. EI conjunto de comunidades ha generado una red de comunicación, apoyo,
segutidad e interrelación continua, a partir de la necesidad de la ciudadanía de proveerse de segu-
ridad, ante el descrédito de las autoridades encargadas de procurar seguridad y justicia
(Consejeros de la UPOEG, 2019).

13 El documento sistente fue proporcionado por la Secretaría General del ayuntamiento de Tlncoanapa,
Guermo-
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Mapa lo . Rutasy presencia de la UPoEG en Tecoanapa

L¿ esructura municipal de la UPOEG es r¡ne réplica de la coordinacién general, con las adecua-
ciones que cada municipio adscrito hace, según sr orgenización y número de comunidades que
participan en el SSyJC. En el caso deTircoenaga, le mayoría de las comr¡nidades participan. Es una
estrucnrra jerárquica en la que se considera¡r al municipio y las comunidades. La mixim¿ autoridad
municipal es la asamblea municipal quc *deter¡nina y mandatf las acuerdos dc mayor trascendencia,
y se desrrrolla de forma itincrantc en las comunidades pare que sean tomadas cn qrent& De las quc
se desprcnden fies coo¡ditraciones, une civil responsable de atender los problemas cntre vecinos,
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daños, agresiones, deudas; la segunda es agraria, encargaü de atender conflictos agrarios, donde
la mediación de las autoridades agrarias de los comisariados comunales o eiidales no es atenüda;
y Ia última, Ia coordinación de seguridad, que es responsable de la organización de los grupos de
policía ciudadana. Estas instancias buscan la meüación entre las partes, que resuelva y wite que los
diferendos salgan a instancias distantes y que requiere una inversión de tiempo y económica; además
de conciliar a las partes, qu€ tienen vínculos de vecindad, parentesco y una historia común.

l¿ otra parte de la estructura tiene que ver con la organización comunitaria, presente en la ma-
yoría de las comunidades adscritas a la UPOEG, está relacionada con dos aspectos, por una parre
la organización en los otros ary€ctos sociales comunitarios y sr¡s demandas, a través del promotor
comunitario. I¿. otra parte tse realcion¿ con la organización de la seguridad, en la que participan
las autoridades civiles y agranas, es decir, el comisario o delegado; el comité del comisariado de bie-
nes comunales o ejidales; y finalmente, se encuentren el comandante de policía el comandante de
ruta y el grupo de policías, que oscila entre seis y 12 íntqgrant€s. Y finalmente, algunas localidades
cuentan con secciones de la localidad cuando es má grande y contar con un m¿yor número de
grupos de policía.

En cada comunidad la población nombra en asamblea a un grupo de vecinos que tendrán la fun-
ción de policías, la participación en el SSyPC se ve como un servicio, pues los participantes, como
los ylas demás ciudadanas que aflrmen un cíúgo de autoridad en las localidades, lo hacen como uno
de los comprornisos para formar pane de la comunidad Para que el servicio sea equitativo, los cargos
se rotan cada año, de manera que no se concentre la participación en las tareas colectivas en unos
ciudedanos más que en otros.

I-á UPOEG deTecoanrfa cuena. con un eqpacio para el trabajo del Consejo Mtrnicipd, que es
la, C¿sa d¿ los 43- Lleva este nombre debido a que ocho de los normalisras de la Normal Rural "Raúl
Isid¡o Burgos', deAyorzinapa, Guerreto, que están desaparecidos, son del municipio deTecoanrFa.

El mantenimiento del sistema requiere de la cooperación de los vecinos de las comunidada par-
ticipantes par¿ Ír:rntenet el sistema de seguridad en las localidades que penenecen al SSyJC. I-os
reten€s' rondines y otras actividades reelizados porlos policías, requieren de recursos económicos y en
especie. Lo.s recursos se invierten en alimentación; compra de parque y uniformes, y la operación de
las brigadas en cada una de li¡s rutas que cubren el teiritorio comunitario. I.a UPOEG ha negociado
con los ayuntarnientos que varían de periodo en periodo, de modo fpe en alguncs ayunta-
mientos se ha dado Ssolin¿, otros han provisto de algún vehículo o dinero en efectivo. Ambos recur-
sos son complemenarios ypermiten cubrir las necesidades básies de operación, sin que los distintos
participantes reciban algún apoyo económico, porque el rabajo se presra como un servicio.

El servicio como instin¡ción social es recuperado por todr* las comunidades que participan, a la
vez que es una contribución para afrontar los gastos económicos, también representa una identidad
y adscripción sociocultural comunitaria.

Además, han esablecido acuerdos de coordinación en las tareas de seguridad y procuración de
justicia con las Sindicaturas Municipales en fllmo, el Juzgado de Misto de Paz y la Agencia del Mi-
nisterio Público en Ayuda de los Libres.

Los consejeros del Consejo Municipal de Ia UPOEG en Tecoanapa explican que las distintas
autorid¿des judiciales, en disdntos momentos, tes han solicitado Ia detención o busqueda de algunas
personas, porque la policía municipal no realiza esas tareas. De este hecho también se dedva que
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cualquier otro cuerpo de seguridad -policía municipal, guardia nacional, ejército-, renga que avisar
de su presencia en alguna comunidad, para evitar elgún problema, por la poración de ar¡nas. Thnto
la ciud¿derúa como las autorid¿des estatales en el municipio, le otorgan a la UPOEG credibilidad y
autorid¿4 Porque cucnt¿ aon mayor presencia y cobernrra que la policía municipal.

Despu& de que se organizaralaprotección delas comunidades contrala delincuencizorganir.aü4
el siguiente paso fue la atención de los detenidos, de los ¿cusedores y de la comunidad; la manera
de resguardar a los detenidos y procurar justicia Ia UPOEG de Gcoanapa adecuó los lineamientos
generales de la UPOEG matriz" de manera que la seguridad yprocuración de jruricia respondan a los
recwsos y tiempos de los participantes. Resursos y tiempo están en una adecuación permanente, al
considera¡ las nuevas circu¡sancias sociopolíticas, las necesidades y demandas ciudadenas afinando
procedimientos en la práctica.

El espacio que ocuF¿ la UPOEG Fare procurar justicia es la oficina det Comisariado de Bienes
Comundes de Tecoanapa que se encuenüra en la cabecera municipal, en la colonia Centro, aten-
diendo casos por la tarde-noche, donde les üeron un espacio para trabajar y construir una c&cel
para meter a los detenidos.ta Los asuntos que atienden son problemas que se drtt entre vecinos,
familiares; en relación con algunos bienes, deudas, induso agraríos; recibir queias o solicitudes de
apoyo pan la,atención de un problema. En caso de detener a alguien ünculado a una situación grave,
se Present¿ al detenido ante el agente del ministerio público en Ayutla para que lleve el e.sunto.

En la atención a quejas o detenidos en2O2O, el consejo municipal se reúne para arender y
resolver cómo proceder ante cada ceso, en su ejercicio de conciliación, que es como asumen su
intervención. En la oficin¿ del Comisariado, a puerta cerr¿da se reúnen los consejeros municipdes
de la UPOEG para escuchar a las ¡nmes en conficto, quienes ecusan y quienes son ¿cusados. Cada
parte preseff¿ su versión de los hechos, se conrrapunt€an, y los consejeros dejándolos ha-
blar, pero llamándolos al orden cuando los ánimos se encienden. Dspués las conscjeros participan,
haciendo prqluntas y observaciones, en un diflogo, en ocasiones ríspido, por el desacuerdo con los
comenta¡ios o las decisiones flue se van tomand.o respecto de cómo los consejetos deter¡ninan proce-
der en la atención del caso. [.os comentarios parten de la experiencia en lavida familiar, comunitaria"
organizativa y municipd; así como el conocirniento de los habitantes dele.znna,las costumbres y
valores que rigen en la comunidad, o de otras de viü, por la composición del Consejo
municipal, donde hay avecindados.

En el caso de que la sesión tenga la resolución de un caso, el secret¿rio del Consejo que llwa el
libro de actas, anota los acuerdos tomados, lee el acta para conocimiento de los presentes, y se pasa
a la firma de los acuerdos, avisando gue en caso de incumplir habrá una s¿nción 'Quien viole los
acuerdos, se procederá segun los usos y cosnrmbres", dice el secretarío.

Terminada la atención de un caso, pasan al siguiente. I-os vecinos que tiene algún problema que
presentar [egan el locat del Comisa¡iado y espere en el pado, en urras sillas o bancas, se euto orge-
nizan, Pues no hay alguien que'signe un número o defina el orden para s€r atendidos. Hay algunos
policías para bríndar segurida{ sacar y m€ter a los detenidos en la cárcel. Asisten los üas que la
comunid¿d sabe que se atiende

14 Los detenidos enle círcel son visitados por familia.res, no hay un resgrrardo de policías, ahí pertenecen el
tiempo que defina el consejo.
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L La atención del caso en el Comisariado es una opornrnidad de t€ner un espacio en el que s€ va a
encontrar apoyo para la resolución de un problema, son ¿utoridades en las que se conffa porque son
de la comunidad y sabe de su panicipación en la organización para la generación de seguridad en su
comunidad y el municipio, además de que fueron designadas en asamblea. I-a ciudadanía busca a
las autoridades de la UPOEG, plantean sus problemas y reciben apoyo para situaciones personales,
porque cuenten con una legitimidad plena" construida desde las comunidades. Los antecedentes
delincuenciales en el municipio y Ia presunción del vínculo con algunas autoridades ¡¡rrnisip¿[ss,
hacen que los vecinos digan "No le tenemos confianza a ningrin gobierno".

Algunos vecinos en <:¡so de sentirse agraviados por las autoridada o la policía ciudadan¿ del
SSyPC, más conocide como UPOEG, se acerqln a las ¿utoridades gubernamerrtales como son el Sín-
dico Procurador municipal, el Juez Mixteco de Pazo el Agente dd Ministerio Público, pare e$ablecer
la denuncia correspondiente.

Participación de las mujeres
La UPOEG como organiz.zción esrá interesada en la participación de hombres y mujeres en el
SSyJC y en la procuración de justicia. Aunque en algunas localidedes a los hombres les parece que
las mujeres no podrían participar en las tareas de la UPOEG, por el rol tradicional asignado en el
espacio privado de la casa como responsables del cuidado de su familia como sucede en la mayoría
de las localidades, sobre mdo en las más alepdas de la cabecera munícipd, como Tecuantepec o
Huamuchapa Sin embargo, el Consejo Municipal ve necesarix la participación femenina en el ámbi-
to organizativo, de la s€guridad y d. l" procuración de justicia, porffre permitiría resolver problettta*
operaüvos. Si hubiera consejeras en el SSyJC, ellas podrían atender los problemas que llwaran otras
mujeres; si contaran con mujeres policías, ellas revisarían a las mujeres que llqgan a la cárcel para
eviter que las reviser¿ un policía hombre o serían las encargadas de detenerlas.

En algunas instancies de autoridad de la UPOEG, como el Consejo deAutorid¿des Municipal,
hay mujeres que se están incorporando, eunque son pocas, y rompen con el estereoti¡ro del rol
femenino uaüciond, por tener una formación académicay el interés de cambiar la situación de
insegurídad municipal. Al$nas mujeres han participado en las comunidades, de forrna indirecta,
al ser designadas como comisarias, caso de Ia colonia Lizaro Cárdenas o Río Nerga- Son pocas las
comunidades que han contado con policías mujeres, aunque panicipan en otros catgos, como jefas
de sección, caso de El Pericón, o delegadas. En la UPOEG saben que la participación femenina en
cargo de autoridad es neces:ria para una orgenización más amplia y orgánrczen las comunidades y
el municipio, que es la propuesra de algunas integrantes, eunÍlue en las comunidades aún se mu€ven
en una din:ímica sociocultu¡d de mudro machismo, como lo reconocen algunas autoridades con las
que se pladcó (Presteguí I-ozano,2020).

Orgonízociones
En Tecoanapa eldsten organizaciones de productotes, ganaderas, sinücales y sociales, de las que
destacan tres por su panicipación en el acontecer municipal. I-a primera es la Asociación Ganade-
ra I-ocal "Eusebio Alvarado García"'s del município de Tecoanapa" la cual aglutina a ganadetos y

15 I¡s ganadcros agrcgaron d nombre del comisa¡io dc Rancho Nuerro, quien penenaÍe a la organización
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ganaderas de todo el municipio. L¿ asociación se encarga de apoyarlos con capacitación para la pro-
ducción, mejora y mrnejo de ganado, su compra-venta e identificación, ¡rara el control de ganado
vacuno, porcino y caprino-

Ies y los integrantes designan a sus represefrürntes por un periodo de dos años, con la posibilidad
de ser reelegidos; el voto es directo y e mano alzaüenasamblea de ganaderos. Se presentan planillas,
algunas respaldadas por algún partido político, e incluso por el ayunamienro en turno. En los c:lrgos
de la organización ganadera no hay muieres parricipando.

El vínculo de Ia organizeción con la población mrrnicipal se da al apoyar solicitudes de recur-
sos para fiestas o eventos cívicos, además de que muctros de los ganaderos han fo¡rrado pace de la
UPOEG como ganaderos afectados por el abigeato y la inseguridad desde 2013. En ta actualidad
e''riste una relación estrecha entre leAsociación Ganadera con la UPOEG, pues en los varios roles de
las autoridades comunitarias, algunos embién son ganaderos, ¡ror lo ffre asr¡men qrrgos aI interior
de la SSyPC (Castro Hernándea 2020).

Otro sector con una presencia importante es el magisterio. I-os ñractros de educación básica se
encuentren organizados en dos sindicatos, el Sindicato Nacional de Tiebajadores de la Educación
(SNTE), sección 14.la Coordinadora Fstatal de Tiabajadores de la Educación en Guerero (CE-
TEG), sección XIV Democrática,,la sección disidente, depende de la Coordinadora Nacional de
Tiabajadores de la Educación (CNTE), la cual dene presencia en todo el p.í.. El sinüc¿lismo in-
dependiente es el que se suma a las demandas sociales, por lo que es la CETEG la que ha tenido una
participación en los distintos movimientos sociales enTecoanapa.

l¿ estrucn¡ra nacional de la CNTE esrá jerarquizada con una organuzcióna nivel esaral propia
en la CETEG. Cuenta con comités regionales, municipales y de centro de trabajo, en el campo y
la ciudad, por lo que incolporan a su organización gremial las prácticas locales que más les sirven,
como es la asamblea.

La CETEG es imporante en la vida política de Teco en^pa, por el poder de convocatoria que tie-
ne con sus agremiados y las comunidades donde trabajan los maestros. Por otra parte, la mayoría de
profesionistas en el municipio son profesores, lo que los convierte en actores políticos cenüales, en
el ámbito magisterial y social. Es así como de forma indiüdual se involucraron en la IJPOEG, por
sus múltiples roles sociales, al tener qugos denro de la comunidad o ser ganaderos.En2}l4, con la
desaparición de ocho normalistas del municipio, la CETEG y la UPOEG se unen por la origencia
a l¿s autoridades estatales para buscarlos (Labastida, 2Ol4).

l,a tercera agrupación es la UPOEG, 'n¿ organización amplia con presencia en todo el muni-
cipio de Tecoanapa, la crral procura s€gurided y justicia además de agrupar a ciudedanos conrra los
¿ltos cobros por el servicio eléctrico. De su estnrctur:r y organización se da cuenta en el aparado
anterior.

ganadera, secuestrado por d crimen organizado y lu.go asesinado. Fue uno de los ganaderos que se opuso a
la extorsión del secor.
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L- v. pARTtctpActóN poLíTtcA DE LAS MUJEREs

L,

l,a panicipación política de mujeres y hombres en cualquier sociedad está prescrita por normas y la
rnanera como se entiende qué es ser mujer y hombre, segun un contexto sociocultural especíÉco.
En el caso de Tecoanapa las posibilidades de lo que pueden hacrr las mujeres está definido desde un
sistema patriarcal de autoridad y orgarrización, en eI que los hombres son quienes detentan el poder
en el espacio público, ylas mujeres en el espacio privado. En este senddo, al necer mujer u hombre,
hay una prescripción sociocultural a través de la que se dota de una serie de cualidades, habilidades,
posibilidades y restricciones, de lo que se puede o no se puede hacer en sociedad, según el género
asumido.

El género como lo define Mara lgmes'es una construcción simbótic¿ ..., que reglamenta y
condiciona la conducra objetiva y subjetiva de las persones. O sea mediante el proceso de consti-
tución del género, la sociedad fabrica las ideas de lo que deben ser los hombres y las mujeres, de lo
que se suPone es 'ptopio" de cada serro' (I-a.mas, 1996:2).I-as prescripciones de lo que deben hacer
las mujeres y los hombres es una construcción históric¿ que se pasa de generación a generación, que
se va readecuando, y salirse de lo establecido genera la condena social. De las mujeres s€ esp€ra que
cumplan con su papel de madresposas, responsabilizándose de la reproducción social de la famüa,
dejando a los hombres las responsabilidades de proveer yla toma de decisiones (Iagarde, 2005). Es
Por eso que se piensa que las mujeres son represenadas porlos maridos, herrnanos, padres, hijos en
los esPacios públicos, sin que tengan que parcicipar, e menos que las mujeres vayan representando
a los hombres Por su ausencia" como sucede en Tecr¡antepec" San Francisco o I-os Saucitos-

A pesar de que estes son las ideas que han imperado en las comunidades, la indusión de las mu-
jeres en espacios públicos que están impulsando las instituciones gubernamentaleg como ,tna polí-
tíca pública, está trasrocando la organización y los imaginarios socioculwales. En el desa¡rollo del
Programa socid destinedo a las muieres en il$ r¡arias versiones, Progresa-Opornrnidades-Itospera,
tenían que panicipar en los disdntos comités organizados, porque en el programa sólo participaban
mujeres (Alejandro Luna 2ü20).

Por su parte la Procuraduri¿Agraria en2Ol4 inició el proceso de inclusión de mujeres dentro de
los espacios de autoridad en los Comisariadm de Bienes C-omun¿les y de Bienes Ejidales, pero fue
diffcil- La responsable de la Procr¡raduríaAgraria enTeco'ana¡ra, mplica que en algunas comunidades
la integración de los comisariados se organizó en una segunda asamblea por las iders machistas y la
desconfianza de los hombres comuneros o ejidatarios r€specto de las muieres, y por la nrytiva de
ellas ante el temor de fallar en el cargo (Mfu¿nde Barrientos, 2O2O). E[ núdeo a$ario de Carabalin-
cito, donde hay rn:ís presencia de afrodescendientes, es urra acepción, cuenta con una presidenta del
comisariado de Bienes Ejidala.

Y tespecto del proceso de designación de auto¡idades de elección popular, por el sistema de par-
údos, la paridad de género se implementó a nivel fderal en2014y en el ámbito estatal en 2016. La
conformación de planillas con la participación de mujeres en un inicio, los partidos lo resolüeron al
dejar a las mujeres como suplentes; después tuvieron gue convencer a las espos:rs de los militantes o
firncionarios en turno para que participaran, por la ausencia de mujeres militantes.

Tiestocar los roles genéricos está tomando tiempo, se topa con la resistencia de hombres y mu-
jeres, pero la presión de las instituciones y las circunstancias están generando cambios paulatinos.
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Sin embargo, el c¿mbio de púcticas culturales ¡6 ss $encillo ni r.ápido, porque los valores, roles,
imaginados y estereotipos socides son constn¡cciones de siglos, en que los roles de género se asumen
y se continúan reproduciendo como el deber ser de mujeres y hombres.

Partícípación de las mujeres en la efeccíón de autorídad

En Ia elección de los distintos c:úgos de autoridad Ia participación de las mujeres es considerada de
distinta manera. En la designación de autoridades agrarias sólo parcicipan las mujeres que forman
parte del padrón como comuneras o ejidatarias. En la errperiencia de Tecoanapa, [a mayoría de las
mujeres que tienen este estetus lo adquirieron en una coyunüra administrativa, debido a que en
ausencia de los hombres cuando e$aban trabajando en Chilpancingo o Zhuatanejo, se anotaron sus
nombres para que se firmaran los documentos, cr.*o de Gcuantepec, Iqunillas o Huamuchapa-

Los cargos de auto¡idad asumidos por las mujeres en algunas comunidades son varios. En pocas
localidades se ha contado con una comisaria caso de Ia colonia lázaro Cárdenas, Barrio Nuevo y
Ca¡abalincito; y en Los Seucitos una mujer es suplente del comisario. Thmbién ocupan el cargo
de consejeras del comisario, es une 6gura que apoya a la autorided municipal para atender casos
particulares o de la comunidad, una modalídad de "principaleso como le llama¡r en Bar¡io Nuevo,
donde hay consejeras, asi como en Lagunillas y San Francisco. Como parte del SSyJC, las mujeres
panicipan como jefas de sección, responsabilizándose de la recaudación de las cooperaciones en
la sección y el pase de lista de los policías, en El Pericón y Lagunillas. H*y mujeres con el cargo de
consejeras en el Consejo Municipal de le UPOEG. Y en las localidades que son cabecera de núcleos
agrarios y $¡e tienen comuneras o ejidatarias, s€ hrn tenido que incorporar a las instancias de auto-
ridad, como oartre en Lagunillas, Los Saucitos, San Francisco y C.arabalincito.

Hay cargos que se ven como de las mujeres por el vinculo son sus responsabilid¿des como
madres de fa¡nilia" qr¡e sorr las comit& de escuela" preescolar y primaria- Además de los espacios
religiosos entre los católicos, son las Iegionarias de María con presencia en todo sl ¡¡rrnigipi6,
orgzrúzadas pera rerat por su advocación; y con la representación de 30 celadoras (una por día),
responsables del cambio de las flores y cuidado de los santos, en San Francisco.

San Francisco es la localidad que destaca por la panicipación de mujeres en distintos espacios
de autoridad comunitaria. Son consejeras del comisario, policías, tesorera y suplentes de la auto-
ridad agraria.

Obstáculosy logros de la part¡c¡pación de las mujeres en espacios públicos

I¡s razones por Iás que las mujeres -rsposas, med¡es, hermanas, hi¡as- se niqan a participar en
los espacios públicos, se debe principalmente a las responsabilidades que tienen en su casa, con su
familia E[as son las encargadas de atender a las y los hijos, al marido, a las y los enferrnos; ade-
más de las tareas de la casa, como son el aseo de la vivienda y la ropa,la compra y ptqar:rción de
los alimentos; el cuidado de animales de uaspaüo que la mryoúa, tiene, entre otras ¿crívidades,
Y están las mujeres que tienen un trabajo asalariado, es decir una doble jor¡ada (lagarde, 2005:148),
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I"as tareas domesticas absorben la mayor pame de su tiempo, por lo que participar en acrividades
fuera del hoga *quitan tiempo', <s¡¡¡ sornpromisoso,

A las mujeres que han decidido panicipar en algun cargo, se les exige socialmenre que cumplan
con todas las acMdades de la casa y además con el c:ugo, sin recibir mayor epoyo- Mientras los hom-
bres que particrpan con cargos, delegan todo lo dom6tico ¿ sus esposas, madres, hermanas o hijas, y
en oc'siones también la atención de sr¡s siembras y cuidado de animales. En el imaginario social, un
hombre no podría asumir ningún cargo de autoridad siendo soltero, esto significa que la orperiencia
de pareja es central para el crecimiento como persone en su rol de esposo, padre; autoddad comuni-
taria o de la UPOEG, o cualquier otro- Carecer de la experiencia de vivir en pareja convierre a un
hombre o mujer en un 'chiquillo, [que] no piensa', que limita su comprcnsión de las problemá*
ticas y responsabilidades a asumir en p^reje, familia o comunided- La importancia de las mujeres
como parejas queda subsumida, nq'ada en le dinámica social, porque se ve como onatural" que
las mujeres asuman las tareas domésricas como sólo de ellas, en las que los y las integranrcs de la
familie tend¡ían que participer, pera.que las esposas contaran con tiempo para la asumir c:ügos en
Ias instancias de representación comunitari¿.

Contar con mujetes en c:rgos de autoridad es algo que algunos hombres no pueden concebir por
la culrura machista que apela a los valores y es[ereotipos uadicionales, en que se conciben espacios
y lugares para caügénero.

Las mujeres que participen en etgún €rgo en sus comunidades se asumen con más seguridad,
dan cuenta del temor que tenían por la desinformación y falta de capacitación antes de asumir la
encomiend¿ A medida fgr€ conocen y perticipan se em¡roderan, identificando sus logros y capaci-
dades, de ma¡rera que cumplen con las encomiendes del catgo, como lo explica una integrante del
Comisariado de Bienes Ejidates de San Francisco, Felici'na Alejandro Luna (2020). E" el caso de
que alguna mujer sea apoyada se debe a que son envestidas con atributos como no alcoholizars€, ser
responsables y buenas administradoras.
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RESULTADOS

EI anál¡s¡s de la información obtenida durante el proceso de investigación para elaborar este dicta-
men antroPológico, que en todo momerrto busco entender, documentaq verificar o determinar los
procedimientos, normas y prácricas traücionales sobre la elección de auroridades, vigentes en el mu-
nicipio de Tecoanapa permite constatar que en las ciomrrnidades de Tbcoanapa sí existe un sistema
normativo intemo. Y que este sistema normativo interno se exprese en la emructura de autoridades
comunitarias vigente, ambién lo hace a través del conjunto de norrras y rdamentos emanados de
los vdores y preceptos éticos y morales de las propias comunidades,

Si bien las comunidades no se auto adscriben como población inügena su forma de vida, su
manera de viür en comunidad tiene una fuerte herencia de las comunidades indígenas del cenrro y
sur del gaís. Por lo que puede eles como comunidades equiparables en tanto que recreen
un estilo de vida semejante aI de las comunidades indígenas, una forma de üda susrenade en una
cultura agrícola, en las formas de trabajo y reciprocidad comunitaria, en las festiüdades religiosas
con un fuene simbolismo mesoamericano y en un sistema de autoridades comunitarias.

Se constató que las mujeres pueden participar en la mayoría de cíúgos y puestos de autoridad,
no hay prohibiciones orpresas. Sin embargo, enfrentan dificuledes paniculares por el hecho de ser
mujer, tanto en el proceso de elección como cuando son eutoridad, persisten prejuicios y dinámi
cas machi*as que cuestionan su p¿pel, además el ser autoridad les represente una sobrecarga de
trabajo comunitario y doméstico. Sin embargo, las orperiencias muestra¡r que el desempeáar un
ca{go o puesto de autorid¿d ha iniciado procesos personales de empoderamiento y posteriormente
de transformación comunitaria-

Con base en lo orpuesto a lo largo del presente dicgmen se confi¡rna que sí oriste una serie
de procedimient(N, nortnas y prácticas traücionalesr para elegir autoridades y flue se enmarcarr en
los usos y castumbres de les comunidades de Tecoanapa. Esas fonnas tradicionales de elección de
autoridades como Ia asamblea comuníteria, el voto a mano alzaday el otorgar el bastón de mando a
la autoridad electa form¿n pane de una tradición de los pueblos originarios de la rqión y, €x(pr€san
otra manera de entender el mundo.

Lo anterior no omite que todo ello convive con las formas electorales, agrarias y municipales de
elegir autoridades. Esta convivencia, en ocasiones compleja, refleja la constante interacción y cambio
culrural de cualquier pueblo, ambién reflejelas condiciones de daigueldad en la región. Por ello es
imponante ver la presencia o ausencia de las pÉcticas tradicionales no como garantía de identidad,
sino como reflejo de ügencia y adapabilidad arlturat.

Sin otro panicular
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JUICIO PARA LA PROTECGIÓN
DE LoS DERECHOS POLíTICOS Y
ELECTORALES DE LA
cruDADauín

EXPEDIENTE: J DC.498 12021

PARTE ACTORA: COMUNIDAD
LEBARÓN

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GALEANA

MAGISTRADA INSTRUGTORA:
SOCORRO ROXANA GARCíA
MORENO

Ghihuahua, Chihuahua, a cinco de octubre de dos mil veintitrésr

VISTA la cuenta de la Secretaria General en Funciones, por la cual da

aviso del escrito promovido por la representante común de la comunidad
LeBarón, por medio del cual, entre otras cuestiones 1. Objeta el

dictamen pericial rendido por el lnstituto Nacional de Antropología e
Historia, 2. Promueve, entre otras cuestiones, la recusación para efecto
que la Magistrada Presidenta deje de conocer del asunto en el que se

actúa y 3. Solicita que el asunto JDC"498 nA21, se envíe a la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en
vía de facultad de atracción.

Con fundamento en los artículos 295, numeral 3, inciso j),300, numeral
1, incisos a) y h), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así como
el 26, fracciones XIV y XlX, 32, fracciones l, ll, y lll, 98 numeral 1,

fracciones Vl, y Vll y 108, del Reglamento Interior de este Tribunal
Electoral, se:

AGUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, en

consecuencia, se ordena a la Secretaría General que con esta última

de apertura el respectivo cuadernillo incidental y lo tume a una de las

I Todas las fechas del presente proveído corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención
expresa en contrario.

o?u\,
d

e,EI
-Lllf-etC¡

\

1



00uril0c

l-
F
I

{



rJ4JDC.49812021

Magistraturas integrantes de este Tribunal Electoral con excepción de
la Presidenta para ros efectos regares conducentes.

SEGUNDO. Por ro que hace a ras pruebas ofrecidas respecto a ra
objeción del dictamen pericial rendido por el lnstituto Nacional de
Antropología e Historia, sobre estas, se hará
pronunciamiento en el momento procesat oportuno.

el respectivo

AL ESIATALCTop
IHUAHUA
ETARÍA

Respecto al resto de las pruebas que se relacionan con la recusación,
las mismas se reservan para que en su oportunidad la Magistratura que
conozca de la misma se pronuncie al respecto.

TERGERO' Se ordena a la Secretaría General de este Tribunal
Electoral que realice ros trámites correspondientes.

NOTIFíQUESE en términos de ley.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora s
o ante ra secretaria Generar provisionar,

con quien actúa y da fe. DOy FE

C'E<E
--¡lJ.ff-etc)

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tieneplena validez jurídica de conformidad ón bs numerale" s"gunáo v üárto del Acuerdo Generat del veintiunode diciembre de dos milveinte del Tribunal Estatal Electoral üe cn¡r¡uáñua, así como elActa de sesión privadade fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, por los que se impleménta la firma electrónica certificada en losacuerdos, resoluciones ysentencias que se dicten con'motivo dál Íámite, tumo, sustanciación y resolución delos medios de impugnaó¿n en materiá;""torl.
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, Secretaria General Provisional del Tribr, nal Erstatal

Chihuahua, con fundamento en los artír:ulos 300, numeral

I de la Ley Electoral del Estado de chihuahLra y 32 del

:, lnterior de este órgano jurisdiccional electoral

CERTIFIGA:

)resentes fotocopias constantes en dos fojas utiles,

i fielmente con el documento que tuve a {a vista y se

.-o anterior, para los efectos legales procedentesi. COhISTE.
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c.t.-032r2023-JDC Asil'{/zf 85

chihuahua, chihuahua, a cinco de octubre de dos mil veintitrés

Visto el acuerdo emitido el cinco de octubre por la suscrita Magistrada
Presidenta dentro del expediente citado al rubro, por la cual ordena a la
Secretaría General realzar los trámites correspondientes, relativos al
escrito presentado por representante legal
de la parte actora en el presente juicio.

Con fundamento en los artículos 300, numeral 1, incisos a) y h), de la
Ley Electoral del Estado de Chihuahua; así como e|26, fracciones XIV
y XlX, 32,fracciones l, ll y lll del Reglamento lnterior de este Tribunal
Electoral, se

AGUERDA:

PRIMERO. Fórmese y regístrese cuadernillo incidental con la clave
C.|.-03212023-JDC 49812021 y agréguese la documentación incidental
respectiva, previa copia certificada que se dejará en el expediente de
clave JDC-498 12021-

SEGUNDO. Se ordena remitir el expediente del asunto que nos ocupa
a la ponencia del Magistrado en funciones Gabriel Humberto Sepúlveda
Ramírez, para efecto que resuelva conforme a derecho la recusación
promovida por la representante común dentro del presente juicio.

NOTíFIQUESE en términos de tey

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta S
o, ante la Secretaria General Provisional 

, con quien se actúa y da fe. DOY F

SRGM/eala
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TNGTDENTE DE RECUSACÉN JDC498 t2O2+ : ll

Ghihuahua, Ghihuahua, a cinco de octubre de dos mil veintitrés. 86

Vista la cuenta de la Secretaria General en Funciones, por el cual,
remite el cuadernillo incidental C.l-03212023-lDC498/2021, a la
ponencia, el cual se originó con la recusación promovida por la
representante común de la comunidad LeBarón.

Con fundamento en los artículos 295, numeral 3, inciso j), 300, numeral
1, incisos a) y h), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así como
el 26, fracciones XIV y XlX, 32, fracciones l, ll, y lll, 98 numeral 1,

fracciones Vl, y Vll y 108, del Reglamento lnterior de este Tribunal
Electoral, se:

ACUERDA

PRIMERO. Se tiene por recibida la excusa promovida por el actor, así
Gomo el cuadern i I lo i n cidental C. l -032 12023-JDC 49812021 .

SEGUNDO. Se tiene por admitida la vía incidental, en consecuencia,
se abre el periodo de instrucción.

TERCERO. Si bien en el escrito incidental la representante común de la
comunidad LeBarón enuncia dos pruebas consistentes en dos notas
periodísticas.

Al respecto, no se tienen por ofrecidas toda vez que las mismas no se
anexaron al escrito de mérito además que no se señala la imposibilidad
para allegarse de estas, de conformidad con los artículos 308, numeral
1, inciso g y 318 de la Ley Electoral.

Por lo que respecta a la presuncional legal y humana en su doble
aspecto, así como a la instrumental de actuaciones se tienen por

ofrecidas y desahogadas dada su especial naturaleza.

T
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INCIDENTE DE RECUSACIÓN JDC,498 12021

CUARTO. En virtud de que la instrucción del expediente correspondió
por cuestión de turno a la Magistrada Socorro Roxana García Moreno,
de quién se determinará si procede la recusación, se le dará vista por

medio de estrados por el término de treinta minutos, mismas que

correrán a partir de su publicación, para que manifieste lo que a su

derecho convenga.

NOTIFíQUESE en térmlnos de ley.

Así lo acordó y firma el Magistrado en Funciones 
 ante la Secretaria General Provisional, 

, con quien actúa y da fe. 
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Chihuahua, Ch¡huahua a c¡nco de octubre de dos mil veintitrés

Magistrado Gabriel Humberto Sepúlveda Ramírez
Presente:

La suscrita Magistrada Presidenta Roxana García Moreno, lnstructora
en el juicio de la ciudadanía identificado con la clave JDC-49812023,
acudo en tiempo y forma a desahogar la vista que se me corriera
mediante acuerdo de once de agosto del año en curso.

En primer término, niego categóricamente que haya tenido alguna
reunión con la Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua o

bien que haya compartido información relacionada con el expediente
JDC-498 t2021 .

Además, debo señalar que en todo momento este Tribunal Electoral ha

actuado con independencia, imparcialidad y legalidad en este y en todos
los asuntos, asimismo quiero dejar muy claro que el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación ordenó dentro del expediente SUP-
REC-1 5712022 la elaboraclón del dictamen antropológico presentado
por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia(INAH), el día veinte
de septiembre del presente año, mismo del que se dio vista a la

comunidad LeBarón y se puso a disposición de esta a quien se le dio
copia del mismo mediante proveídos de veintidós y veinticinco de
septiembre.
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Además, quiero resaltar que, es un dictamen elaborado por una
institución pública ajena a este Tribunal, especializada en la materia y
elaborado de manera independiente a este órgano jurisdiccional.

Asimismo, deseo agregar que las magistraturas integrantes del Pleno,
no hemos recibido ningún tipo de presión y que tampoco tenemos un
interés de algún tipo en el asunto, más que se cumpla el orden jurídico
aplicable.

De igual forma quiero señalar que en todo momento, las Magistraturas
instructoras, así como el personal de este tribunal hemos escuchado a
las partes y atendido cada una de sus solicitudes y peticiones.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 298, numeral2, de la ley
comicial local, dispone que los magistrados deberán excusarse de
conocer algún asunto en el que tengan interés personal por relaciones
de parentesco, negocios, amistad estrecha o enemistad que pueda
afectar su imparcialidad; calificando y resolviendo de inmediato la
excusa e impedimento de conformidad con los artículos 112, 113 y 114
de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales.

Por su parte, el artículo 113, numeral 1, de la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales, señala que son

impedimentos para conocer de los asuntos, independientemente de los

contenidos en las leyes locales, los que a continuación se transcriben:

2
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a) Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en Ia colateral por
consanguinidad hasta el cuaño grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo,
con alguno de /os interesadog sus representantes, patronos o defensores;
b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que
se refiere el inciso anterior;
c) Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los
grados que expresa el inciso a) de este artículo;
d) Haber presentado querella o denuncia el seruidor público, su cónyuge o sus
parientes, en |os grados que expresa e/ inciso a), en contra de alguno de /os
interesados;
e) Tener pendiente el seruidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados
que expresa e/ inciso a), un juicio contra alguno de /os interesados o no haber
transcurrido más de un año desde Ia fecha de la terminación delque hayan seguido
hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto;
f) Haber iido procesado el seruidor público, su cónyuge o parientes, en los grados
expresados en el mismo inciso a), en virtud de querella o denuncia presentada ante
las autoridades, por alguno de /os interesados, sus representantes, patronos o
defensores;
g) Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como pañicular,

semejante a aquélque le es sometido para su conocimiento o tenerlo su cónyuge o
sus parienfes en los grados expresados en el inciso a);

h) Tener interés personal en asuntos donde alguno de /os interesados sea juez,

árbitro o arbitrador;
i) Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que Ie diere o costeare alguno
de /os interesados, tener mucha familiaridad o vivir en familia con alguno de ellos;
j) Aceptar presentes o seryrbios de alguno de /os interesados;

k) Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los

interesados, sus representantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier
modo a alguno de ellos;

l) Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o principal
de alguno de /os interesados;

3
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m) Ser o haber sido tutor o curador de alguno de /os interesados o administrador
de sus bienes por cualquier título;
n) Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesado.s, si e/
seruidor público ha aceptado Ia herencia o el legado o ha hecho alguna
manifestación en este sentido;
ñ) Ser cónyuge o hijo del seruidor público, acreedor, deudor o fiador de alguno de
los interesados;

o) Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia;
p) Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado,
patrono o defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado
anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados, y
q) Cualquier otra análoga a las antériores.

De igual manera, el artículo 107 del Reglamento Interior del Tribunal,
establece que, los mag¡strados tienen el deber de excusarse del
conoc¡m¡ento de los negocios en que ocurra alguna de las causas
expresadas en el artículo 162 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, aún cuando no lo recuse la parte demandante, debiendo
expresar concretamente la causa en que se funde.

Por otro lado, el artículo 174 del Código de Procedimientos Civiles del

Estado de Chihuahua como Ley supletoria de la materia electoral,
dispone que, las Magistraturas, se tendrán por forzosamente impedidas
para conocer o intervenir en los casos siguientes:

l. En negocios en que tenga interés directo o indirecto;
Il. En los negocios que interesen de Ia misma manera a su cónyuge, concubina,

concubinario o a sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación

4
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de grado, a los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentri ¿et !)'L
segundo;

lll. Siempre que entre el funcionario de gue se trate, su cónyuge, concubina,
concubinanb o sus hiios o hijas y algunas de las pañes interesadas, haya
relación nacida de algún acto civit o religioso, sancionado y respetado por ta
costumbre;

lV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad det abogado, o procurador
de alguna de /as partes, en los mismos grados a que se refiere ta fracción tt
de esfe artículo;

V. Cuando él o ella, su cónyuge, concubina, concubinario o alguno de sus h4bs
o hiias, sea heredero, legatario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor,
fiador, fiado, arrendador, arrendatario,'principal, dependiente o comensal
habitual de alguna de las paftes, o administrador actualde sus bienes;

Vl. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo
indubitable su odio o afecto por alguna de las partes titigantes;

Vll. Si asr.sfe o ha asistido a festejos que especialmente para ét o ella diera o
costeara alguna de las partes litigantes, después de comenzado el litigio, o
si tiene amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguno de e//os, sus
abogados o representantes o vive con él o ella en su compañía, en una
misma casa;

Vlll. Cuando después de comenzado el litigio haya admitido ét, ella, su cónyuge,
concubina, concubinario o alguno de sus hijos o hijas, dádivas o seruicios de
alguna de las partes;

lX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el negocio de que se
trate;

X. Si ha conocido del negocio como juez o jueza o árbitro, resolviendo algún
asunto que afecte a Ia substancia de la cuestión en la misma instancia o en
otra;

xl. cuando é1, ella, su cónyuge, concubina, concubinario o alguno de sus
parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de grado, de los
colaterales dentro del segundo, o de los afines en el primero, siga contra las

5
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paftes, o no haya pasado un año de haber seguido un negocio que afecte a
sus intereses, juicio civil o penal como acusador, querellante o denunciante,
o se haya constituido parte en proceso seguido contra cualesquiera de ellas;

v,

Si se encuentran en una situación diversa a /as especificadas que impliquen
elementos objetivos de /os que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de
imparcialidad.

Finalmente, el artículo 175 del Código referido, señala que, Ias

Magistraturas tienen el deber de excusarse del conocimiento de los
negoclos en que ocurra alguna de las causas expresadas en el artículo
anterior o cualqu¡er otra análoga, aún cuando las partes no los recusen,
debiendo expresar concretamente la causa en que se funde.

De lo expuesto, considero que la recusación promovida por el actor se

debe declarar infundada debido a que sus argumentos no encuadran
en ninguno de los supuestos previstos en el apartado del marco
normativo previamente citado en Ia presente sentencia.

En virtud de lo anterior, se me tenga desahogando en tiempo y forma
desahogando la vista citada en el proemio del presente oficio.

ATENTAMENTE

6
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Chihuahua, Chihuahua siendo las dieciocho horas con dieciséis minutos del 'E
cinco de octubre de dos mil veintitÉs, la Secretaria General Provisioná[ conl
fundamento en el artículo 32, fracción Vl y g5, numeral 1 del Reglamento 91
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta con la
documentación anterior. Para tos efectos legales conducentes, firma la
presente el Magistrado en funciones 

y la Secretaria General Provisional 

RIBUNAL ESTATALELECTORAL
E CHIHUAHUA
ECRETARÍA

C

C

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General del veintiuno de diciembre
de dos mil veinte del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, así como el Acta de Sesión Privada de fecha nueve de
enero de dos mil veintitrés, por los que se implementa la firma electrónica certificada en los acuerdos, resoluciones y
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en
n:eteria electorai.
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INCIDENTE DE RECUSAcIÓN JDc.498I2o2! = ,
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Chihuahua, Ghihuahua, a cinco de octubre de dos mil veintitrés. ORrl r.,

VISTA la cuenta de la Secretaria General en Funciones por la cual,

remite a la Ponencia el desahogo en tiempo de la vista de la Magistrada
Presidenta, misma que le fue otorgada mediante acuerdo de cinco de
octubre pasado.

Con fundamento en los artículos 295, numeral 3, inciso j), 300, numeral
1, incisos a) y h), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así como
el 26, fracciones XIV y XlX, 32, fracciones l, ll, y lll, 98 numeral 1,

fracciones Vl, y Vll y 108, del Reglamento lnterior de este Tribunal
Electoral, se:

ACUERDA

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, misma
que se ordena agregar a los autos para que obren como en Derecho
corresponda.

SEGUNDO. Se declara cerrada la instrucción del presente incidente.

TERCERO. Remítase a la Secretaria General de este H. Tribunal, el
proyecto de resolución elaborado en el presente asunto, así como el
expediente en que se actúa para los efectos legales que haya lugar;
asimismo, se le ordena entregar copia del proyecto de resolución al

Magistrado Hugo Molina Martínez pa'a su estudio, con excepción de
quien realiza la propuesta y la Magistrada Presidenta.

CUARTO. Se solicita a la Presidencia de este Tribunal que, en el

término de ley, convoque al Pleno de este Tribunal a sesión pública,
para efectos de que se pronuncie sobre el proyecto de resolución
presentado.

L
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INCIDENTE DE RECUSACIÓN JDC49812021- -: .A

NOflFíQUESE en términos de ley.

Así lo acordó y firma el Magistrado en Funciones G
ante la Secretaria General Provisional, 

, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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c .a.032t 202 3 J D C 498 I 2021

Ghihuahua, Ghihuahua; cinco de octubre de dos mil veintitrés.

Visto el estado que guardan los autos del expediente identificado beijo S 7
la clave C.1.03212023JDC 49812021, con fundamento en los artículos
299, inciso u), 334, numeral 1, inciso a), de la Ley Electoral del Estado
de Chihuahua; y 18, 19, fracción l, del Reglamento lnterior de este
Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO. convocatoria Sesión Pública urgente. Se convoca a
sesión pública de Pleno que habrá de celebrarse a las diecinueve
horas del jueves cinco de octubre del presente año, para analizar,
discutir y en su caso resolver lo que corresponda en el presente
asunto.

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría General hacer entrega
mediante oficio de la convocatoria con el orden del d ía
correspondiente a la integración del Pleno de este Tribunal.

NOflFíQUESE en términos de ley.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta 
, ante en la Secretaria General Provisional 
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techihuahua.org.mx
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TEE/SGI2O23
Chihuahua, Ch¡huahua; a 05 de octubre de 2023

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS
lntegrantes del Pleno del Tribunal Estatal Electoral
Presente

Le comun¡co que se le ha convocado a Sesión Pública de Pleno que se
ver¡ficará a las diecinueve horas del jueves cinco de octubre del
presente año, en el salón de Pleno de este Tribunal.

Lo anterior dada la urgencia de la resolución del asunto a tratar y con
fundamento en el artículo 19, fracción l, segundo párrafo del Reglamento
lnterior de este Tribunal, será objeto de resolución el asunto que a
continuación se precisa:

ORDEN DEL DíR:

ÚttlCO. Análisis, discusión y, en su caso, resolver lo que corresponda al
cuadernillo de clave C.1.03212023-.JDC 49812021, iniciado dentro del
referido expediente del índice de este Tribunal, con motivo del escrito
presentado por , quien comparece en su
carácter de representante común del Consejo de Ancianos y Quorum del
Departamento de Gobierno Civil, así como de integrante de la
Presidencia del Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la
comunidad Tribal LeBarón.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 300, numeral
1, inciso h), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua y 32 fracción
XVlll del Reglamento lnterior de este Tribunal.

Secretaria General

Siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos cinco de
octubre de dos mil veintitrés, la Secretaria General 
Tribunal, hago constar que en esta fecha y ho
Magistrada y Magistrados convocatoria con el orden:
Pública de Pleno que refiere la presente. CONSTE.

'2OZl, Centenarlo de la muefte del General Francisco 
"2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
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INCIDENTE DE RECUSACIÓN
,s

sg
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPEDIENTE: J DC-498 12021

PARTE AGTORA:
LEBARÓN

COMUNIDAD

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
GALEANA

MAGISTRADO PONENTE: GABRIEL
HUMBERTO SEPÚIVTON RAMIREZI

Ghihuahua, Ghihuahua, a cinco de octubre de dos mil veintitrés.

SENTENCIA que declara infundada la recusación promovida por la
representante común de la comunidad LeBarón para efecto que la
Magistrada lnstructora deje de conocer del presente asunto.

I. ANTECEDENTES

1. lntegración de la Asamblea General Gomunitaria. El quince de
diciembre de dos mil veinte, se convocó a la comunidad de LeBarón, a
efecto de integrar la Asamblea General.

2. lntegración del Consejo de Ancianos. El dieciséis de diciembre de
dos mil veinte, se realizó la ratificación y sostenimiento de integrantes del

Consejo de Ancianos por parte de la Asamblea General del pueblo de

LeBarón.

3. Elección de representantes del Gobierno Comunitario. El veinte
de febrero de dos mil veintiuno, se realizó la aprobación y ratificación de
los representantes del Gobierno Comunitario por parte de la Asamblea
General de la comunidad LeBarón.

1

I Secretario de Estudio y Cuenta Jesús Sinhué Jiménez García
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4. Siolici'ud al Cabildo de Galeana, Chihuahu¡¡. El día catorce de

septie nrbre, je dos mil veintiuno, miembros del Consejo de Ancianos y de

los Dr¡i:,iart¿trrentos del Gobierno Tradicional Comunitiario de la comunidad

de Le:iarón presentaron solicitud al Ayuntamiento de Galeana solicitando

la enirelga ( e la parte proporcional del presupuesto federal asignado al

Munic,,r:rio,J,i Galeana, tomando en cuenta el número de población que

integrar üa ( omunidad LeBarón; así mismo, el acompañanniento de su

comu"lCac en el trámite ante la autoridad competente para que sea

otorgiicJa e avor de la comunidad la declarativa de certeza de derechos

colecr'\'os a la libre determinación, autonomía, autogobierno y ejercicio del

recurr:;:,l dire::to proporcional al número de habitantes.

5. filtesf¡ruesta de la autoridad municipal (acto impugnado). El veinte

de oc;rubrer le dos mil veintiuno, el Cabildo de Galeana mediante acta

númeir:0{>{l en su Cuarto Punto, aprobó el dictalnen emitido ¡cor las

ComÍsiones¡ de Gobernación y Hacienda,l0 relativo a la improcedenrcia de

la sor ::itud ¡inimigenia planteada por la Comunidad LraBarón.

6. Fl rese ntación de medio de impugnación. El veintinueve de

octub,"r;: de Jos mil veintiuno, la parte actora, interpurso ante este Tribunal

un ju ,:;ro de la ciudadanía en contra de la negativa del Ayuntamiento de

Gale¿ilra de dar trámite a su solicitud primigenia, referida en el punto que

antec,ede.

7" l:irrirrr(ra sentencia dictada por este Tribunal. El veintiséis de

mayc este; ldbunal dictó sentencia en el sentido de sobreseer el presente
juicicr rJle la ciudadanía por carecer este Tribunal cle competencia para

cono r:crr" soi, ne el asunto.

8. ,,rir.¡ici,r¡ ciudadano federal SG{DC-23/,2022. lnconforme la parte

actort imp,lgnó la sentencia de este Tribunal, el crual, se registró en la
Sala Fiiregional Guadalajara con la clave de expediente SG-JDC-2',312022,

misn a quo se resolvió en el sentido de revocar parciialmente la resolución

impu,,lrtadie

9. riiiiegr"r rdo juicio ciudadano federal SUP-REC-15712022 y
acun'Iuladtc s. En contra de lo resuelto en el párrafo anterior la parte actora

2
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promov¡ó recurso de recons¡deración el cual, se registró por la SllilO
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con la
clave de expediente SUP-REC-15712022 y acumulados, el cual, entre
otras cuestiones revocó la resolución dictada por la Sala Regional
Guadalajara, así como la sentencia de este Tribunal Electoral.

10. Recepción y returno. El tres de enero del año en curso, la
Magistrada Presidenta asumió el expediente en que se actúa para su
respectiva sustanciación y resolución.

11. Excusa2. Con fecha cinco de octubre, la representante común de la
comunidad LeBarón presentó recusación para efecto que la Magistrada
lnstructora dejara de seguir conociendo er presente juicio.

12- Recepción y turno de la excusa. El once de agosto del presente
año, la Magistrada lnstructora recibió el escrito de recusación y ordenó la
remisión del expediente al 

para que conociera del incidente promovido.

13. Vista. Recibido el expediente por el Magistrado lnstructor, dio vista
a la Magistrada Presidenta para que aregara lo que en Derecho
correspondiera respecto al impedimento que se le imputó por ta parte
actora para seguir conociendo del asunto.

14- Desahogo de vista. El catorce de agosto la Magistrada presidenta
desahogó la vista, motivo por el que el expediente se encontraba listo para
la resolución de la recusación promovida por el actor.

II. COMPETENCIA

15. Este Tribunal Electoral, es competente para conocer el incidente de
recusación, relativo a que la Magistrada lnstructora, deje de sustanciar el
presente asunto, de conformidad con lo previsto en et artículo 2gS,
numeral 3, inciso j), de la Ley Electoral del Estado,3 así como el 10g, del
Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral.

III. ESTUDIO DE FONDO

t

3

2 V¡sible de foja 197 del expediente
3 En lo sucesivo, Ley.
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a) üi:ons;ideraciones de la parte actora.

16. r:n el )oSo, se adv¡erte que la parte actora aleg¡a que en la prortada

del dil'l;am,3 r pericial antropológica presentado ante este Tribunal por el

equip,: del nstituto Nacional de Antropología e His¡tona,a aparec;en los

antnoi:;crlogc:s que lo realizaron, así como la Magistrarda Presidenta y con

ello - :jescts su perspectiva- se vicia en un grado superior la ¡rericial

rendir;:,1 ya c Je, incluso, fue plasmado el escudo de este Tribunal Electoral,

lo quei l)ro\/(: có una presión institucional y lo hace imparcial.

17. ¡|\der"áS, sustenta la representante común que en una nota

perioilistica de dieclocho de septiembre del añ<l en curso titulada

"Des,.:i:;rta :")obernadOra que los Lebaron puedan Obtener derechO al

autogo,tbierr,)", -a decir de ella- que Se publicri en el merCio de

comL.llca(:ion llamado "Norte digital.mx", deja entrerlisto la imparcialidad

de la ',,lagis; rada lnstructora.

18. i-.le ig¡r,,al forma señala que, la Magistrada instructora la noche previa

a la :ri,.,ldie r cia celebrada el dos de octubre del ?ñro erl curso, se tuvo

cono:,it'nien, o que previo a la declaración emitida por la Gobernadora del

Estail,:,r de 'i)hihuahua tuvo comunicación con la Mag¡istrada Presiclenta lo

cual, -i jLes<j(:, su ópt¡ca- evidencia la falta de imparcialidad e independencia

de cl ::lra I' lagistratura quien le brindó los elementos a la Titular del

Ejecrir:rvo Eistatal para que prejuzgara el resultado del proceso, lo que

$€flaii:rL un 'r:fecto corruptor.

19. i\,sinri imo, señala la parte actora que el quince rCe septiembre de dos

mil 'v,:rrrtitrcs, cotl base en otra nota periodística de título "Rechaza PAN

autol;,::bi€rr,()S en el Estado "autogobiernoS en el estado, esperan

resoi:;t:;.:iór, 'tel TEE sobre Lebaron" publicado -a su dicho- en el medio de

ssffrr.ri-rilcar;i:in llamado "Norte digital.mx", en el que se plasmaron las

dec{¿;rriircic r es del Diputado Alfredo Chávez Madrid, lo que desde su

persi.)e;rctir,'¿, eS un claro acto de presión a este Tributlal Electoral.

4

a En ar.r,: ante JAH.
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20. Todo lo anterior, prev¡o a la entrega del per¡taje por parte del INAH ¿r'r¿

a este Tribunal Electoral.

21, En tal virtud, a juicio de la parte actora los hechos antes descritos
generan animadversión.

b) Desahogo de la vista de la Magistrada lnstructora.

22. En primer término, la Magistrada instructora negó categóricamente
que haya tenido alguna reunión con la Gobernadora Constitucional del
Estado de Chihuahua o bien que haya compartido información relacionada
con el expediente JDC-49812021.

23. Además de señalar que en todo momento el Tribunal Electoral ha
actuado con independencia, imparcialidad y legalidad en este y en todos
los asuntos, asimismo dejó muy claro que el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación ordenó dentro del expediente SUP-REC-
15712022 la elaboración del dictamen antropológico presentado por el
INAH, elveinte de septiembre del presente año, mismo del que se dio vista
a la comunidad LeBarón y se puso a disposición de dicha parte actora,
además e le dio copia -a la comunidad LeBarón- del mismo (dictamen
antropológico del INAH) mediante proveídos de veintidós y veinticinco de
septiembre del presente año.

24. De igual forma, resaltó que, es un dictamen elaborado por una
institución pública ajena a este Tribunal, especializada en la materia y
elaborado de manera independiente a este órgano jurisdiccional.

25. Asimismo, agregó que las magistraturas integrantes del Pleno no
habían recibido ningún tipo de presión y que tampoco tenían un interés de
algún tipo en el asunto, más que se cumpla el orden jurídico aplicable.

26. En este mismo sentido, señaló que en todo momento las
Magistraturas instructoras, así como el personal de este Tribunal ha

escuchado a las partes y atendido cada una de sus solicitudes y
peticiones.

5
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27" :::inalrrente, consideró que la recusación promovida por lia parte

actor; se ci,:be declarar infundada debido a que no se acredita alguna

circu''srtanc a relativa a que la Magistrada Presiderrta tenga parentesco

con arrlun¿r jle las partes, algún interés particular en erl asunto, haya hecho

uoa r)"1.)fT'to:: a a alguna de las partes, o hubiere asistido a algÚn e'vento o

celeb,rilciór, realizada por alguna de las partes, o n¡e encuentre en una

situa,: r;in rii,r'ersa a las especificadas que impliquen elementos objetivos

de lc.:; qu€l pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad o

cualc,rriera rle las otras previstas por la Ley.

c) lt,/larr:,) normativo.

28" .;onlr. rme a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 17 de
la Cc. irstitur ión Política de los Estados Unidos Mexicanos toda persona

tiene :rerecno a que se le administre justicia por tribunales que ,estarán

eXpelrllos ¡: ara impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes,

emitir:ndo :;Js resoluciones de manera pronta, completa e innparcial.

29. ::::l ,:i:ado precepto constitucional, consagra el princi¡pio de

impa-i;iali<lird como una condición esencial que debre revestir a las y los
juzge:lr)res que tienen a su cargo el ejercicio de la lunción jurisdirocional,

QUe :i:;{ii trat rce en el deber de ser ajenos o extraños a los intereses de las
pante,s; ,-.n r )ntroversia, así como de dirigir y resolver eljuicio sin favorecer
indei:rir'lan c nte a alguna de ellas.s

30. ¡\,sí, " imparcialidad judicial puede entenderse como la ausencia de
cualc,,iier 13 emento subjetivo u objetivo que implique la posibilidad de que

," e rli JUez en el desempeño de su función anteponga o sea proclive al

intere;,=r pat cular de una de las partes.

31. i.,)te ¿ri' í que, para garantizar que las personas que ejercen la función
jurisc,r;cior rl sean imparciales en relación con el conflicto que se somete
a su ¡rotes:.ad jurisdiccional, los sistemas proceserles contempclráneos

5 Critei :) ,lonter do en la tesis de jurisprudencia 1a.lJ. 112012 (9a.), de la Primera Sala de la SCJN, de
rubro. I,,4PAI),: IALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN Eil- ARTí(]ULO 17
CONS _ ]'UCI] JAL

6
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suelen prever una ser¡e de supuestos en los que estas se pud¡eb.fl 2
encontrar (causas de impedimentos), y que se caracterizan por describir
situaciones que razonablemente pudieran poner en duda la capacidad
para juzgar el conflicto sln favoritismoso.

32. De conformidad con lo dispuesto en el artículo37 de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua, así como el 293 de la Ley, el Tribunal
Estatal Electoral es el órgano especializado de legalidad y plena
jurlsdicción en la materia electoral, que goza de autonomía técnica y de
gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones,
debiendo cumplir sus funciones bajo los principios de certeza,
imparcialidad, objetividad, legalidad, máxima publicidad y profesionalismo.

33. Conforme a lo dispuesto por el artículo 295, numerales 1, inciso a),
2Y3, inciso a) y b) de la Ley, uno de losfines del Tribunal Estatal Electoral
es sustanciar y resolver en forma definitiva e inatacable, los medios de
impugnación y demás procedimientos que se sometan a su consideración,
entre ellos, los que se presenten durante los procesos electorales
ordinarios en contra de los actos o resoluciones de los órganos
electorales, siempre garantizando que los mismos se sujeten
invariablemente al principio de legalidad.

34. Asimismo, los artículos 295, numeral 3, inciso J), de la Ley Electoral
del Estado y 17, fracción ll, del Reglamento lnterior del Tribunal Estatal
Electoral, establecen que es facultad del pleno de este órgano
jurisdiccional, calificar o resolver las excusas que presenten las
Magistraturas que integran este órgano jurisdiccional, así como ta
recusación que las partes formulen en contra de estos.

35. Por su parte, el artículo 298, numeral 2, de la ley comiciat local,
dispone que los magistrados deberán excusarse de conocer algún asunto
en el que tengan interés personal por relaciones de parentesco, negocios,
amistad estrecha o enemistad que pueda afectar su imparcialidad;
calificando y resolviendo de inmediato la excusa e impedimento de

6 Sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
identificada con la clave alfanumérica SUP-AG-16712022.

ózFl
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confc 'rrid¿;r' con los artículos 112, 113 y 114 de la Ley General de

lnsti'ii.,::,ron(jr y Procedimientos Electorales.

36. :i:n e':r:| sentido, el artículo 113, numeral 1, dr¡ la Ley Genr-.ral de
lnsti'ii- :,toner y Procedimientos Electorales, señala que son impedimentos
para : r:)no,:)i,ir de los asuntos, independientemente cle los contenidos en

las le, tj,s l(;,r ales, los que a continuación se transcriben:

a) .t:)n€t ,arentesco en línea recta sin límitaciÓn de grado, en l'a colateral por
co,.,::i:)rlQL¡; idad hasta el cuarto grado y en Ia colateral por al'inidad hasta el segundo,

co,r ,,lgur.r: de /os interesados, sus representantes, patronc)s o defensores;

b) ' '.::)ner :,',,tistad íntima o enemistad manífiesta con alguna de las /oerson¿?s a que

se :',',t'ere :.' inciso anterioE

c) .:t1or ;, terés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus p'arientes, en /os

gra::.,s QLtt: aXpf€sa e/ inciso a) de este artículo;

d) *,iabe; resentado querella o denuncia el seruidor pút5lico, su cónyugte o sus
par':'rf€s :'n los grados que expresa e/ inciso a), en contra de alguno de /os

inte :,:sad:, :
e) ,.:tner i. endiente el seruidor público, su cónyuge o sus parientes, en /or; grados

c)tL,( txpr? a el inciso a), un julcio contra alguno de /os interesados o /iro haber

t,ro, :i:.:urrtc > más de un año desde la fecha de la terminación del que hayan seguido

ha: .' la f =' ha en que tome conocimiento del asunto;

t) - ltoer :, Co procesado el seruidor público, su cónyuge o parienfes, en lo.s grados

€.x'! ::;rsádc : en el mismo inciso a), en virtud de querella o denuncia ¡tresentizda ante

/as :, t:Jtor'c,;'des, por alguno de los interesadog sus rep.resentantes, patronos o
de,'-''"rsc,ft,t.' l

g) ::':,itar pt izdiente de resolución un asunto que hubíese promovido ooffto p,arficular,

s€;"'.,,t.tioritr a aquél que le es sometido para su conocímiento o tenerlo su ccinyuge o

,sL,j -, arie'i as en /os grados expresados en el inciso a);

h) '?rir?t" ',,terés personal en asuntos donde alguno de /os interesados $ea juez,

árL'. ' r> o ,;' :titrador;
i,) ,:iisf,h ,, urante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare alguno

de ',,; inte gsados, tener mucha familiaridad o vivír en fam,ílía con a,lguno de ellos;
j) , :'ep['tr cresentes o serylcios de alguno de los interesados;

k) '. ticct , /omesas que impliquen parcialidad a favor o er,¡ contra de alguno de /os

in;fÉ +sao,: ;, sus representantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier
t't'tc,. t:.) Q é,r" Ltflo de ellos;
l) :,::rr oc'',. edor, deudor, socio, arrendador o arrendatarío, dependtiente o principal

de .,,:;u',tc. Je /os interesados;
m) :ier cr taber sido futor o curador de alguno de /os inte'resados o admi,nistrador

de . ,s bi = 
,es par cualquier título;

8
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J
n) Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de /os interesado.t si e/ 1Ü 3
seruidor público ha aceptado la herencía o el legado o ha hecho alguna
manifestación en este sentido;
ñ) Ser cónyuge o hijo del seruidor público, acreedor, deudor o fíador de alguno de
Ios interesados;

o) Haber sido juez o magistrado en el mísmo asunto, en otra ínstancia;
p) Haber sido agente del Mínísterío Público, jurado, perito, testigo, apoderado,
patrono o defensor en el asunto de que se trata, o haber gestíonado o recomendado
anteríormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados, y
q) Cualquier otra análoga a las anteriores.

37. De igual manera, el artículo 107 del Reglamento lnterior del Tribunal,
establece que, las mag¡straturas tienen el deber de excusarse del
conocimiento de los negocios en que ocurra alguna de las causas
expresadas en el artículo 162 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, aún cuando no lo recuse la parte demandante, debiendo expresar
concretamente la causa en que se funde.

38. Por otro lado, el artículo 174 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Chihuahua como Ley supletoria de la materia electoral,
dispone que, las Magistraturas, se tendrán por forzosamente impedidas
para conocer o intervenir en los casos siguientes:

l. En negocios en que tenga interés directo o indirecto;
ll. En los negocios que interesen de la misma manera a su cónyuge, concubina,

concubinario o a sus parienúes consanguíneos en línea recta sin limitación de
grado, a /os colaterales dentro del cuafto grado y a los afines dentro del
segundo;

lll. Siempre que entre el funcionario de gue se trate, su cónyuge, concubina,
concubinarío o sus hibs o hijas y algunas de las partes interesadas, haya
relacíón nacida de algún acto civil o relígioso, sancionado y respetado por la
costumbre;

lV. Si fuere paríente por consanguínídad o afinidad del abogado, o procurador de
alguna de las partes, en los mismos grados a que se refíere la fracción ll de este

artículo;
V. Cuando él o ella, su cónyuge, concubina, concubinario o alguno de sus h'rjos o

híjas, sea heredero, legatario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor,
fíador, fiado, arrendador, arrendatarío, princípal, dependiente o comensal
habitual de alguna de las partes, o administrador actualde sus bienes;

I
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Vl. .:,:,i ha ,'ttcho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo indubitable

rr../ oo,ir- o afecto por alguna de /as partes lítigantes;
Vll. .!,r,i asls'e o ha asisfido a fesfeios que especialmente> para él' o ella diera o

:;:sfea "a alguna de las partes litigantes, después de c:omenzado el litÍgio, o si
'.itlt1€ : místad estrecha o enemistad manifiesta con alguno de ellos, sus
:;lcogit:.,os o representantes o vive con él o ella en su compañía, afi Lr1,? mísma
:;'?Sa;

Vlll. ,-.uanc' r después de comenzado el lítígío haya admítiido é1, ella, su c:ónyugs,

:)ncL¡ti. ina, ctncubinario o alguno de sus h'rjos o hijas;, dádivas o senticios de

'itgsnet de las partes;

lX. '.:,:',í ha .:; do abogado o procurador, perito o testigo en el negocio de que se trate;
X. ,l:i,,i ha :anocido del negocio como juez o jueza o árbitro, resolviendo algún

:;:;unlc; que afecte a Ia substancia de Ia cuestión en la n,¡isma instancia c, en otra;
Xl. ;-.'uanc' > é1, ella, su cónyuge, concubina, concubinarío o alguno de sus par¡entes

':ot1sít'guíneos en línea recta, sin limitación de grado, de los colaterales dentro
:r'e/ sr)r,undo, o de los afines en el primero, siga contta las partes, o no haya
:asarti: un año de haber seguido un negocío que afecte a sus infereses, juicío
'.:ivil c' tenal como acusador, querellante o denuncianl:e, o se haya constituido
':arte c 1 proceso seguido contra cualesquiera de ellas; y,

Xll. .!ili se ( ncuentran en una situación diversa a las espe>cificadas que irnpliquen
::'t'emer tos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de

'{'1parc alidad.

39. :::inaln.lente, el artículo 175 del Código referido, señala que, las

Magir;.r"aturirs tienen el deber de excusarse del oonocimiento de los
fle$o:..il)s 61r QU€ ocurra alguna de las causas expresadas en el iartículo

anteriür o oralquier otra análoga, aun cuando las pÍ¡rtes no los recusen,
debie'r"r':lo o: p¡ss"r concretamente la causa en que se funde.

d) l.,lrecis ión

40. .le lo )xpuesto, se t¡ene por infundada la recusación promov'ida por
la pa:-ir:::r á(;1 rra, debido a que sus argumentos no encuadran en rringuno
de lti:,r srr )uestos previstos en el apartado derl marco normativo
previi;rnentl citado en la presente sentenc¡a.

41. :i::n eir, cto, toda vez que no se acred¡ta alguna r]¡rcunstancia relativa

a qu€ i;,4 Miarlistrada lnstructora tenga parentesco con alguna de las partes;
tenge, ;algú r interés particular en el asunto; haya hecho una prornesa a
algun¿i de ils partes; o hubiere asistido a algún ervento o celebración

10
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realizada por alguna de las partes; se encuentran en una situación diversa
a las especificadas que impliquen elementos objetivos de los que pudiera
derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad.

42. Tampoco se advierte que, la Magistrada lnstructora tenga
parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por
consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta
el segundo, con alguno de los interesados, sus representantes, patronos
o defensores.

43. O bien, que hubiere amistad intima o enemistad, interés personal en

el asunto, presentado querella o denuncia, su cónyuge o sus parientes, en

los grados que expresa la Ley, en contra de alguno de los interesados,
tenga pendiente, su cónyuge o sus parientes, un juicio contra alguno de
los interesados o no haber transcurrido más de un año desde la fecha de
la terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome
conocimiento del asunto.

44. Haya sido procesada, su cónyuge o parientes, en virtud de querella

o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los

interesados, sus representantes, patronos o defensores, estar pendiente

de resolución un asunto que hubiese promovido como particular,

semejante a aquel que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su

cónyuge o sus parientes en los grados expresados en el inciso a).

45. Tenga interés personal en asuntos donde alguno de los interesados
sea juez, arbitro o arbitrador, haya asistido durante la tramitación del

asunto, a convite que le diere o costeare alguno de los interesados, tener
mucha familiaridad o vivir en familia con alguno de ellos.

46. Hubiere aceptado presentes o servicios de alguno de los

interesados, haya hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en

contra de alguno de los interesados, sus representantes, patronos o

defensores, o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos, o hubiere

sido acreedora, deudora, socia, arrendadora o arrendataria, dependiente
o principal de alguno de los interesados.

1ij 4
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47. "-iaye sido, tutora o curadora de alguno de los interesados o

admirir';;tra,l:r de sus bienes por cualquier título, o bien, hubiere sido

herecrlra, lrgataria, donataria o fiadora de alguno Cle los interesados, o
que i:arya i,ceptado la herencia o el legado o hubiere hecho alguna

maniferstac:iq rn en este sentido.

48. ' aml)r)co que, haya sido cónyuge o hüo dlel servidor prúblico,

acreecior, r)r,rudor o fiador de alguno de los interesados, hubiere sido juez

o ma[i strac : en el mismo asunto, en otra instancia o agente del Ministerio

Publir;::, juir:do, perito, testigo, apoderada, patronet o defensorer en el

asunto de c1 re se trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente
el asr irto e n favor o en contra de alguno de los intere$ados, y ninguna otra
análcglia a li s anteriores.

49. ri:n te t ¡irtud, al no actualizarse algún supuesto de impedimento legal,

lo coiri,:;ernrt, nte es que se debe continuar tanto el trámite y resoluc;ión del
medir: r,je irr"cugnación que nos ocupa a cargo de la Magistrada lnstructora
Soco'r'r Ro,r:ana García Moreno, cuya recusación se solicitó,

e) Sciiciturr: de facultad de atracción a la Sala Superior del Tribunal
Elector"al rl pl Poder Judicial de la Federación.

50. '\io p€rsa desapercibido que la representante c<lmún solicita que los
integr;intes; ,Jel Pleno de este Tribunal Electoral se excusen y renritan la

para r iJe ().l>rza su facultad de atracción, argument¡ando que no existen
ele¡nt: rtos je imparcialidad para emitir una senterncia acorde con el

Derec;l'ro de, tutela jurisdiccional efectiva y garantíasjudiciales contenidas
en e ,artír;r ilo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexic;:;rnos

51. i::n t¿ll 'virtud, lo procedente es ordenar ala Secretaría General de
este "-iibuni,rll que remita a la Sala Superior por medic¡ de oficio la solicitud
de la 'i:rores ;ntante común de la comunidad LeBarón, con copia certlificada
del oc;t;rso ( n cita, así como del presente fallo incidental, ello, a fin de que
se proirunt:i I sobre la petición planteada, es decir, sc¡bre el ejercicio de la
faculta,::l der atracción por parte de la Sala Superior clel Tribunal Electoral
flsl pr:rier ,.rr idicial de la Federación.

12



CUADERN ILLO INGIDENTAL C.1..03212023.
JDC498t2027

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Tribunal Electoral
determina, se

V. RESUELVE

PRIMERO. Es infundada la recusación planteada por la representante
común de la Comunidad LeBarón.

SEGUNDO. El presente asunto deberá permanecer en la Ponencia de la
Magistrada lnstructora para efecto de que se siga sustanciado y en su
momento sea resuelto el fondo de la controversia.

TERCERO. Se ordena a la Secretaría General de este Tribunal que
remita a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, por medio de oficio, la petición de la representante común de
la comunidad LeBarón, con copia certificada del ocurso en cita, así como
lo actuado en el presente cuadernillo incidental, a fin de que se pronuncie
sobre la solicitud de atracción planteada.

NOilFíQUESE en tos términos de ley

En su oportunidad, ARGHíVESE el presente expediente como asunto totat
y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados, Hugo
Molina Martínez, Presldente por Ministerio de Ley, y, Gabriel Humberto
Sepúlveda Ramírez, Magistrado en Funciones, quienes integran el Pleno
del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, salvo Ia M

, quien no participó en la
discusión y votación del asunto por ser a quien se le atribuyeron las
conductas alegadas por la parte promovente, ante la Secretaria General
en Provisional, con quien se actúa y da fe. Doy
FE.

;52
(
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La sur)crita c:n fundamento en los artículos 300, numeral 1), inciso d) de la Ley
Electcr".rl del lstado de Chihuahua y 32,frarción lVdel Reglamento lnterior de este
Órgar c, ,Juri:ir: iccional electoral, hago constar y CERTIFICO, que la presente fc¡a forma
pañle 't,; la '',;solución dictada en el expediente C.1.032120i¿3-JDC49812021 por la
Magis:'ilda y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Estatal Elecforal de
Chihuiihua, r, r Sesión Pública de Pleno, celebrada el cincc¡ de octubre de dos mil
veintit'iis a 1a,,,; diecinueve horas. Doy Fe.

14



EE TRIBUI{AL EStrATAL

-ElcgrroR/lL-DE CHIHUAHUA

calle 33r No.15lO Col. Santo Niño
C.P. 31200 Chihuahua, Chihuahua.
Tels. 614 413-645O y 64 tA3-49O3
techihuahua.org.mx

i. 'j ti:],Fl
L CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

t
SiendO laS ¿.,\acz, hOraS COn

nutos, del seis de octubre de dos mil veintitrés, el Licenciado

Chihuahua,
tr.

Chihuahua,

-L mi

C

Víctor Manuel Mendoza Ruiz, Actuario del Tribunal Estatal Electoral, me constituí en la
finca ubicada en la ,
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, con el fin de notificar a 

, la resolución emitida el cinco de octubre del presente año, por la
Magistrada y los Magistrados de este Órgano Jurisdiccional, dentro del expediente
identificado con la clave JDC498/2021 del índice de este Tribunal.

Acto seguido, y cerciorado de que me encuentro en el domicilio correcto, por así advertirlo
en la nomenclatura de la calle que así lo indica y el número exterior del inmueble en que

me ubico, fui atendido por quien d|o llamarse

, ante quien me

identifiqué e informé el motivo de mi visita, por tanto le solicito a dicha persona se
identifique, lo cual lo hace mediante

    -

Hecho lo anterior, procedí a notificar personalmente la resolución a la que se hace alusión,

entregando copia simple debidamente sellada y cotejada constante en siete fojas útiles.

Documentación recibida de conformidad por quien atiende la presente notificación
expuesto(a) a quedar enterado(a) de su contenido. Con fundamento en los artículos 301

numeral 6, inciso a), 336, numeral 1), inciso a); 337 numeral 1 , inciso 0; y 338 numerales
1 y 2 de Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 35, fracciones I y ll del reglamento
interior de este Tribunal, y I, firma para la constancia la presente acta, ante fe del

suscrito. Doy Fe.

Cl

"2O23, Centenarlo de la muerte del General Francisco Villa"
"2o23, Clen años del Rotarlsmo sn Chlhuahua"

P,"'iHii"tri:Á
STCRETARIA
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cÉDULA DE NorFrcAcróN
ELEcrnóru¡cn

INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA

REcu Rsos DE REcoNSTDERAcTóI¡

EXPEDIENTES: SUP-REC-I 57/2022 Y ACUMULADO

INCIDENTISTAS: 

ASUNTO: Se notifica ACUERDO y se remite
documentación.

Ciudad de México, 12de octubre de2023.

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

tribunal.chih

Con fundamento en los artículos 26, párrato 3 y 29, de la Ley General del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, en relación con los diversos 33,

fracciones lll y lV, 34 y 101, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, y en cumplimiento a lo ordenado en el ACUERDO

é
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de doce de octubre de dos mil veintitrés, dictado por el 

n, en el expediente indicado al rubro, le

NOTIFICO ELECTRÓNICAMENTE la mencionada determinación judicial firmada
electrónicamente, la documentación de referencia descrita en el citado proveído y
la presente cédula de notificación. Lo anterior, para los efectos legales

conducentes. DOY FE

ACTUARIO

C
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C
TR!BUNAL ELECT()RAL

INCIDENTE DE INEJECUCION DE
SENTENCIA

RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN

EXPEDIENTES: SUP-REC-15712022 Y
ACUMULADO

INCIDENTISTAS: 
Y OTRAS PERSONAS

Ciudad de México, a doce de octubre de dos milveintitrés

En atención al acuerdo de turno por cumplimiento del magistrado presidente

de la Sala Superior y al oficio del secretario general de acuerdos, por el que
remite el escrito presentado por y otras
personas, a fin de solicitar el ejercicio de la facultad de atracción en
supervisión de ejecución de sentencia, así como de realizar diversas
manifestaciones en relación con la resolución dictada por esta Sala Superior
en el expediente principal; con fundamento en los artículos 41 , párrafo
tercero, base Vl, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 166, fracción X; 169, fracción l, inciso b),

y 180, fracción XV y último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación; 6, párrafo 1 , 17 ,19, párrafo 1 ,26, párrafo 3,28,61 , párrafo
1, inciso b) y 6a de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación
en Materia Electoral; así como 15, fracciones ly lX,44, fracciones ll, lV lX
y Xll, 93, 94 y 95 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, se acuerda:

l. Tener por recibidos los documentos precisados en la cuenta, mismos
que se ordena agregar al expediente.

ll. Abrir el incidente de inejecución de sentencia, derivado del escrito
presentado por la parte incidentista, así como integrar el cuadernillo
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suP-REC-15712022
INCIDENTE DE INEJEI]UCIÓN DE SENTENGIA

esta Sala Superior, estas deberán practicars;e por estrados en tanto

no se subsane la omisión'

lV Dar vistá alTribunal Estatal Electoral de Chilnuahua con el escrito de

la parte incidentista, a fin de que, dentro d'e los tres dÍas hábiles

siguientes a la notificación del presente ¿rcuerdo, manifieste por

escrito lo que a Su derecho convenga, así como remita la

documentación que considere pertinente dentro del mismo ptlazo'

NC) IIFíQUESE como en Derecho corresponda.

As lo acordó y firma el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón encargado

d,: a instruccidn, ante la secretaria de estudio y cuenta Alexandra D. Avena

Kc rnigsbergerl quien autoriza y da fe.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el

.,., ,.n.-o-üá" 
"áfidér 

¡rrld¡ca de cbnformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la
é,", sr""ñ"ia"ii;¡blr;át Ebctorat del poder Judiciat de ta Federación 3t2020, por el que se implernenta la firma

;ir,, ;;i"; ;ñm""J"l O"r poder Judicial de la Federación en los acuerdor;, resoluciones y sentencias que se

;; ;i. ,.";;;-r;;o o"li[ar¡t", trrno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia elec{oral'
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Se rr:cib ri Pres:r I escrito con
autógr¿f¿ :; r:rr'1 I f ;1',, sin anexos'

Exped iente: SU P-R EC'1 57 I 2022

Asunto: scúicitud de facultad de
atracciÓn en supe¡visiÓn de

eiercución de sentencia'

.u¡J ruPtFr}?
Total:'l€ :ias.

EL-tEf ¡.FJ^ cFJ,lSR AL DZ ACtt!¡'ttlo
O?TCI¡I¡A DE ?^ñTdI

CG, Mlrr]ilSTll, rDOS QUE
SALA l;tJPEftl )R DEL ELECTORAL
p¡¡, p{}r.}ER Jr JDICIAL
Preserrtes.

LA FEDERACÉN.

CC. [ Y MARTI
Ahff NAH
' IE J

O DAYER 
 DEREK
EG
R¡.AN por prop o derecho, en nues ro car c er

e e Ancianos, así como 

, ,rctuando ig lrnente por prop o erec o  en nues ro  
Cluorl¡rnn del de Gobierno Civil, todos de la Comunidad Tribal

L Ba i:ín  c:l domi en 

notificar:;iont;t e     

LA *f ir,.irrliR D,E FAt:IE5

:üri üfiT 3 t1:t]9 4?s

EP.:¡5:5nLÉ slJFERiuE

Coin fr- r',danrr: nto en lo puesto por os ar cu os , segun ro    
nover '.: de i.'t GENERAL; 169 fracción lff y 170 de la LEY

ORG,i\l\ülClr DEL POD JUD¡CIAL DE LA FEDERACIÓNI; artículos 39, 43,45,
46, 4;' .48, , 9; Y 53 del cÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES;

I artiictrr;s 2{}ii y 305 de LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE GHIHUAHUA;

artícuir:s 6", tumeral 3, articulo 93 apartado 1, a) y b, de lar LEY GENERAIL DEL

S|STil:lüA f)l ;i MEDIOS IMPUGNACÉN EN MATERIA ELEGTORAL
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Comparecemos para pl el presente SOLICITUD DE EJERCICIO DE
FACULTAD DE en virtud de una deficiente ejecución de cumplimiento
de Ia sentencia dictada el expediente SUP-REC-15712022, por fos motivos que
más adelante se

HECHOS EN LOS SE SUSTENTA LA SOL¡CITUD DE ATRACCIÓII:

1. En fecha 15 de ju de2ü22la Sala SuperiordelTribunal Electoral del Poder
Judicial de la F

2312022, que a su
emitida por Pleno

revocaba la sentencia de fecha 27 de enero de 2022
Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua.

2. La resolución y de la sentencia recaída en el expediente SUP-REG-
15712A22 del índ de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la F n fueron:

a. Se revoco

resolución de

omitió

eración al resolver el SUP-REC-15712O22, revoco la
31 de maÍzo de2O22 dictada en el expediente SG.JDC-

sentencia impugnada toda vez que la Sala Regional
un estudio que implicaba interpretar los alcances y la

naturaleza Ios derechos contenidos en elartículo 2" Constitucional,
para si la comunidad LeBarón puede ser considerada una
cornunidad y, por tanto, puede ejercer los derechos
político-e es reconocidos en ese artículo, para lo cual se ordenó
al Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua emitir una nueva
resolución, nculando a dicho Tribunal local para que:

i. Ord , como mínimo, dos dictámenes antropológicos a
de instituciones especializadas y de prestigio académico,
de los primeros cinco días, contados a partir de la

de esta sentencia.

il. En de una imposibilidad material, bastará que ordene un
dicta antropológico, siempre y cuando se justifique

la imposibilidad material alegada. Para ello,
pod recurrir, por ejemplo, al Centro de lnvestigaciones y

Superiores en Antropología Social (CIESAS),
ismo público descentralizado adscrito al Sistema de

Públicos de lnvestigación del CONACYT; al lnstituto
de Antropología e Historia, o bien, al lnstituto de

nes Antropológicas de la UNAM
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la información que estime necesiaria a finr de qtle le
anatizar si la comunidad LeBarón es o no una

GOm dad culturalmente diferenciad" y, por lo tanto, si es
la acción declarativa de certez'-a de derechos

iv. Una obtenida toda la información rellevante 'y necel;aria,
una nueva sentencia en la que responda ¿t los

pl de la parte actora, incluyerndo el planteamriento
a la omisión legislativa

de la sentencia, únicamente de ordeno un dict¡amen

sin que e.xistiera un impedimento material para
:1. .- llrarli ,r la

:r,*ricie en a
:...rrmpiir la

'4 :ufl?ti, ralo€¡
'ota , eriodística
. r)bei'r" adora que

t,r3 Cl" tuahua,
:r¡ed:r rrbtener
",ntreg i de los
-,,tt,cu -i :rntación

..,:|Cl¿ " ,lc¡ón
:l]star: de

:,::rgg ¡i :nta dgl T
;fOC(:li O qug nOS

:iere'::' r¡s
iel r;,i ;cutivo

en el portal del nortedigital.mx, titulada "Des¡carta

LeBarón puedan obtener derecho al autogobíernro" en

i::l qu(i ;g da de una entrevista realizada a la Gobernadora del Estado
Eugenia Campos Galván "descatrtó que la comunidad

ei permiso para autogobemarse. Lo anterior previc' a la
que el TEE y el INAH realizan para entregar la

ria en la determinación sobre si son una tribu con
lroslt '"' trres prop , heredadas y diferentes a las comunidades mestiz'as en
;:hihi,l trua y

5. :in fe:i: la 01 de bre de 2023, tuvimos conocimiento de que, previo a la
en el párrafo anterior, emitida por la Gobernadora del

ch María Eugenia Campos Galván, esta tuvo
i]mili ,,:aCión COn la Mtra. Socorro Roxana García Romero, Magirstrada

en los términos ordenados por esta Sala Superior'

, en fecha 18 de septiembre de 2C123, salió publicada la

Estatal Electoral de Chihuahua, e irrstructora del
lo cual evidencia una clara pcstura en contra de los

políticos-electorales de nuestro pueblo por parte la titular
quien con su postura oficial afecta la objetivid¿ld del

)['QQr;r, O, viéndose prometida Ia imparcialidad e inrJependencia por parte

ie la iagistrada quien supimos le brindo dr: forma extraoficial los
,,rlrtgrr€| ltOS g ón certera para que la Gobernadora del Estado de
lhih; ,rhua, María

hi. r,..,',rnof!€
a:. :. ¡:tbiernr ¡'l

Er.rgenia Campos Galván, emitiera con conocimiento de
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causa y datos de mano su desafortunada declaracién con la certeza
con la que fue

Con estas acc

I Estatal Electoral de Chihuahua por parte de la titular
del Ejecutivo , generando lo que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha denom como un "EFECTO CORRUPTOR" del proceso,
término acuñado n materia penal, sin embargo, aplicable a las presiones
mediáticas y pol ejercidas desde el poder ejecutivo y legislativo hacia el
tribunal electoral que conesponde a un mismo grupo político, el PAN,

ANIMADVERSIÓN hacia el fondo del asunto y ciertaevidenciándose
sumisión de la
imparcialidad.

a instructora lo cual no les permitirá resolver con

6. La alianza que se entre la
Magistrada del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua y la
Gobernadora del de Chihuahua, 

específicamente
Presidenta delT

atenta contra los
entre las partes
anuncto
de certeza decl

de igualforma
dada la

se evidencia una presión al Tribunal Electoral Local, y
la Mtra. Socorro Roxana García Romero, Magistrada

ncipios de independencia judicial, de igualdad o equidad
cual repercute directamente en el resultado que ya se

viene en sentido negativo en contra de nuestra petición
de derechos colectivos.

estar impedida para conocer del proceso citado al rubro,
mos que la Sala Superior ejerza su facultad de atracción,
del asunto y a que en las otras ponencias del tribunal

nortedig ital. mx, titulad a "Rechaza PAN "autogobiernos"
n resolución TEE sobre LeBarón"2, en la que se da

ones del Diputado Alfredo Chávez Madrld, quien, en

7. Por lo anterior, es así como solicitamos que se recuse a la 

de Chihuahua,
Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal Electoral

electoralde Chi a se encuentran Magistrados quefueron empleados de
la Gobernadora Chihuahua en Turno, incluido quien fuera su secretario

sigue teniendo una relación de supra/subordinación por
políticos en común.

particular con
compartir i

8. Así mismo, en 15 de septiembre de 2023, en nota periodística
publicada en el
en el estado;
cuenta de las
un claro acto de ión al Tribunal Electoral Local, declaro que "EI estado
de derecho es m claro, y no puede haber autogobiernos, tenemos un

2 v"r:
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r ;ititi'itajr:,1 del INAH
:; ":do :irt'l asunto.

9. ;li;'sulta É)vldente que la
i, tier e l una d
";,rbajc pericial
. i,iigfs;tlt ;

'.i;ifGaf )S la I

-i:lt'l€F¡lir0 Una

i:: Ei..:MENTO
;ilcuns, ancias o

:ioxana
:ilectoral

3 E exp ::j r,ente ti: origel

y democrático". Lo anterior prcvicr a la entrega de los
TEE, lo cual ev¡dencia una ANIMA,DVERSIÓN hacia el

justicia electoral localy el Poder lEjecutivo del Estado,
tomada, tal efecto corruptor ya se ha permeado en el

a los antropólogos del INAH, con quienes en

se feunió la Presidenta del Tribunal Electoral Local para
en que deberían venir sus conclusiones, lo cual ha

ión ajena a la materia de la pericial solicitad enp

10

: iimpl n:iento de la ejecutoria SUP-REG-15712O22de la Sala SuPerior, Por lo

-ji,ie y;rL nO eS esperar a conocer el sentido de la resolución que

'i,tlnB €, r lo local, este ya se ha hecho público por parte de la titular del

;iEcutir, I local h necesaria la atracción inmediata del asunto por la

!irnla Íii. perior para que sea allá donde se determine en definitiva.

ETIVO: lo constituyen la e)(¡stencia de datos,
ntos facticos, que, por su naturaleza y su

'¿, üanr)r jurldico Y material, revelan una situación re¿tl a partir de la cual

- "rdie'¿ derivan condición de Parcialidad'

a. :Stg se presenta desde el momento err que la Mtra. Socorro
Romero, fulagistrada Presidenter del Tribunal Estatal

Chihuahua filtra el dictarnen antropológico a Ia

del Estado de Chihuahua, María Eugenia Campos
ialván, lo estabtecido en el artÍculo 298 inciso 3) de la Ley
:ilectcral Estado de Chihuahua que establece que "[..'] 3) Las

y magistrados f
y ostarán sujetos a los

lispuesto los artículos 117 y 118 de la Ley General de
y Procedimientos Electorales para efectos de su

l3SpO [..,J".

l¡, \unado a anterior, nos hemos percatado de conductas anómalas
:lue la integración debida y actuaciones dentro del
:rxped¡ente origen del tribunal electoral de Clnihuahua3, pues en la
:rágina ca de dbho tribunal se publican acuerdos que

puede consultarse en la páBina del tribunal en el siguiente vinculo:

https: i,' rr.l,l:'w.t€d
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después d an de estar visibles sin que exista una justificación
razonable ello, como ocurrió con el acuerdo de fecha diecinueve

de dos mil veintitrés, mismo que después de serde septiem
publicado
puede en

retirado de la página del tribunal que lo emitió y solo se
r en el expediente físico; acuerdo del cual solo

conserva
que solo
origen:

la captura de pantalla que a continuación se muestra y
visible en los autos del expediente físico del juicio de

Ch¡huahu¡. Chihutiu¡. a dicc¡rusyr dr sap¡¡.ñtrc do ñat rciñtitr¡r.

VIS¡O: fJ c:kae ¡ró(:!d $;.!r¿iÉd o1ir.€s ¡*{ ¡rr.Er.

Con ¡irr¡lfrcrr¡ !ñ Q¿ Jts,tc 3¡, FóI$tr t¡?caró: 37. ú¡ t¡ fti:s lcr E '-rb ge cl¡rrFhrr, 63 tt¡s, rEEd 1, aá:o: il. Ll t h :93. s:rr,cl¡lc¡ 1)'3.313. ry-erir ¡. ;<.i..o 't y ru: sJ¡ 3.
,rx¿a c), Il7. ¡u:r'i t bc9? n!: l:¡1, ffieJr l. ei- dt r 55 'J Lry ü!:lcr¡ del Etjd ¡ C4 C¡¡ls.¡,:. e: cro r.¡ di:rr J?. !or(É¡g¡ !, t,r¡ d!.1 RrC&:¡crÉo L¡esrü dc c*. hcs¡l. :c

ÁCUEROA:

¡. Requtllmicrllo ¡to ¡n?otm¡<j{n o l¡ Scc|etatro Eleculiv¡
¡¡¡r15.-:¡ r¡mtt lr n.oru¿o.r 90t¡¿r*:

lnslrl4¡O Ejlal¡l Eteclol¡f, Sc r$¡rrr0 tr lt S'.todrñ¿ (Acbr.nlrF rn'llttr.t(,J (l G(üA úr q1,4. eñbn ohttd4 irei d.l,

. l¡¡ paíú[rl úe í€d [.eJú/ríii $¡ hd e¡tr e'e:ta.. á El Ct¡&¿ix ¡ !s.Éi ir ctsc{¡r6 ffi.-:¡{¡z¡¡t"l cr b: ilnc ¡c¡tcÉD ¡ls. aj, ÍilF¡ c..F¡.¿¡ 6 tC¡ cJgú-.
¡J:: tlsirBÉ¡¡. rRJAriu y:.ixle-e. ¡r -:s cm r:;¡ de

¿ flequctiñrcoto da InlotmoqOn af AyUntosrcflo d(
r(Ff¿ li 4'crJc¡:n : tú4.ts:

C¡fit!ño!. 54 n+-€rr d 
".)ilr{¡+c¡¡o 

óa Cd'.t(¡. É Ds.úá de :u SaüeJrir, A f,¡ I, cr¡e, ¿n 6 F-jrO <+ trn di¡¡ É¡U?¡.f"

. UE Fl..fgi¿s rr! C.qÍd Lc6üút q.'{re ¡Lzt túg cltGal¡F¡.C|:n¿lñJó¡r¡ñsCa€a:.{Ctrd¿.'cw!¡t¡u:¡¡rE\r.r.fL-ÉúfgasiürB iÉoe¡.o¡.ColÉf¡t¿r,rplciíL?,rlnlojfa0CéO¡;
f,rú¿Ji.rua. t+e*¡¡¡r¡¡ J rtl.Jc¡![¡g, r¡ 5ca (ao (&go Cn

l¿OIf F|QU!:SF h lár.6fi ¡t.lrt t ¡ trr c¡:c'ilrítr :rr,n¡¡jd\ r'¡c ol*¡o

/.1b ¡(ffi1ó y f r,ü { ttét--rfllr ¡,r€lrr{¡ Rfirü s{rga¡ IJG$]¡r1!hs.s,$.tf{o{rn.ftfjior¡tiiri.rdcá.n.:Gudrler.q¡rr$ünalúl.Íc¡fc DOyFE

lU Eüt, ¡Jr Etrdc{r.dgl ct)ñrldtiorb ¡?! d,t C{{t¡?o (}..
I

c,rbr {É q'i:.r}:fl xoiBrr{ r,¡ lÉk{r1 ¿r,{r !: d*tt¿:c'J, nt-,¿fd ¡ dr ¡r L:7 c'ed¡rrj dcr cü-ü) d( clt.L:tu¡

¡¡¡ D! o:t 'tqr¡¡, t rü{tó lcrr.r'bg tcr:anot 01r ü ime rc:¡ ur @d .ró cJ:rFro g C3 gr,lurs-q'ar"&0(r

[rl Ena, d.i s<. fqrijid (en ?! á':]ts¡) ¡19 d,,¿ C{.r.¡o o: C t,t3 L'n ¿¡{a1lo fJÉ:{t ¿ 6 e:kCér cÉ.t d ¡t:a.rtO 3tS. r,u. r'J { dc t¡ L€7 E.+alÉlx allt Ei:a:, dt, CJ:bÉ}w¡

11.EL ELEMENTO ETIVO: Lo constituye la ex¡stenc¡a de la empatía o
animadversión por su naturaleza subjetiva pueda obtenerse de las
propias man de la servidor público de primer nivel en el Estado.

a. Este eleme se presenta ante la conducta de la Mtra. 
n Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal

ec ora  e
de la titular

quien se ve presionada por la postura oficial
poder ejecutivo del estado, a quien sin justificación



ú.¡4.

r ibaly/o eq

; :¡r lo ¡; rterior, es que solicitamos la recusación de los integrantes del pleno

t1u,B i! } remita el nto a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

trlir:iar rCe la , en ejercicio de su facultad de atracción, toda vez

,le rf:: eXisten elementos de imparcialidad, objetividad, neutrali dad,

,,, :Spe:'i: ia la de poderes necesarios para emitir l¡na sentencia acorde

tutela jurisdiccional efectiva, Y garantías judiciales

culo 1 7 Constitucional.

IUSTIF DE LA FACULTAD DE ATFTACCIÓN:

El cas. ::bjeii" de la ej de sentencia SUP-REC-1 57 12022 es tra scen d ental y

novec. iri'i), SÉ' llfata de
artícu' ' '.,1, a:¡t,rrtado B,

por primera vez de contenido ¿r lo establ ecido en el

mo párrafo de la Constitución Gene¡ral que establece los

ñliSmr" ,,; ilertll nos de los indígenas, a los pueblos equiparables.

ha tenido una amplia cobertura en medios deAunat :: a l:r
COfnU, ,:acic¡t'

tendr¡. i:rIl retli.

el pr.r ',::lo ["r,

desap ;:r 'ecicii:

reivilr,. r,)raclC r

plur,,: ,¡sl (
const .iir $c'il
el cas :

a nivel localcomo nacional, dada la imporl,ancia del impacto que

ttado de sentencia en una comunidad tan,¿ulnerable como lo es

ilaron, a enes les han amenazado, secuestrado, asesinado y

imiembros su pueblo sin que el sistema de justicia vigente Ies haya

algunas de notas resientes que al respecto ste han publicado sobre

,r,:rn ez., derecho
:nte-irlas en el

anterior, el asunto

:iii menos co la personalidad jurídica que como parte del patrimonlo

:l país , muestra de ello es el listado de ligas donde se pueden

f . i'itps=,
::,Cet,i i

',2:.. rrttps,

i:ch:!
ll "ittpsr.'

::,e-nif:
¿l r-rtlps!r

.rrOOLr

;;lernl.

e

lninacion/

e

nid b
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1

0
5.

6.
7.

8.

9.

eb co
del-i

dictamen-lebalon/

autooobier[gl

lebaronl
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11.

12.

13.

14.

15,

16.

17

18.

19.

21.

-in 1

do-de-

nal-
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20

22

23,



.",,.qIL

24. '-:l¡¡s:/1t'

r i=ir4tQ j,, j'LHilvcmw&s=1 9
25' .,lQSlll
26. -li:ps:/l'
27 . .¡,\tts,:lLl

--¡,¡lerf --1

28.l1Los:rr
29. r [p-s:¡l,t

'tr ifivl' j;;

3tlr :- ,tps:,: I

.t:iiit.errl

1 14000? veV

os-

es-

r:l

1a

itu

Sin €, ' $arg cr de los
retroa 'rerltil': ión desde
Ejecu, ,' ) de, :istado de
Poder i-egir:; ativo I

INDEt''[:lNDl1] 'lClA e IMP
sente: ::: a ,Cic ;ada dentro
6s !t) -,,, del rdice de la
la Fec ¿:r r?ci(;'

deja ;' ' ull ,,j stado de i

única "iH:inte :onstituye

cultu¡',i, "nentr: diferenciad
Cefte;.,;, ,Je i: ; ,feChOS.

Lo ar',,Hrior iola el
estar :,;idlc i,,n los artí
sobre ',)¡eret: os Huma
Oíde . iri' Ur JeZ O

y denota que el cumplinrriento de la sentencia
ismo destinada desde el principio y resultar

narrados, se evidencia una comunicación y

Tribunal Electoral Local hacia y des;de la titular del Poder
ihuahua, también con la participar;ión de miembros del
lo cual vicia en un gradcr preponderante la

IDAD dentro del procedimiento de ejecución de la

expediente SUP-REC'15712022, de fecha 15 de jun to

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

Auna,:.: ia lc r, nterior, el T Electoral local no cumplió con ordenar mínimo dos

dictár ,,iir')es i, ntropológ
acacie '-ico, ¡i rr haber j

a cargo de instituciones especializadas y de prestigio
una causa de imposibilidadi material, lo cual nos

formal
infruc, .r )so 1;rt QUB ál esta parte de la sentencia no $e tiene la informaGlon

necer :i'ia ¡t 'in de ana si la comunidad LeBarón es o no una comunidad

a y, por lo tanto, si es procedente la acción declarativa de

Humano y Fundamental de Acceso a la Justicia,
17 Constitucional y 8.1 de la c:onvención Americana
que establece que toda persona tiene el derecho a ser
áompetente, INDEPENDIENTE er IMPARGIAL, para la

deter- inarc ::,^l de sus
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La Gonstitución en su artículo 17 establece que las resoluciones deberán

el artículo 99 establece que la Sala Superior del Tribunalser imparciales, así m
Electoral del Poder J al de la Federación podrá atraer los juicios de que
conozcan las salas regio les, no obstante, existe una especie de laguna ya que no
se establecen los lineam
sentencia que vinculen a

para dar seguimiento ni atraer las ejecuciones de
tribunal electoral local.

La Ley Orgánica del er Judicial de la Federación en su artículo 169 fracción
)O/ establece que esta de atracción está condicionada a la importancia y
trascendencia del situación que en este caso se cumple ya que no existen

de dotar de contenido lo establecido en el artículo 2".
de la Constitución General.

precedentes en el sentid
apartado B, último pá

En este caso la Sala Su ya conoció del medio impugnativo, en términos del
artículo 170 de la misma Orgánica, sin embargo, lo que se está solicitando es
que se ejerza la facultad
lo cuales procedente en

atracción respecto de la EJECUGION DE SENTENCIA,
inos delartículo 172tracción Vl de dicha Ley Orgánica,

que establece que el
atribuciones de Vigilar

idente o presidenta del Tribunal Electoral tendrá las
se cumplan las determinaciones de la Sala Superior.

En talsentido, la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia
3, establece que el Tribunal Electoral resolverá los
con plena jurisdicción, lo cual incluye la DEBIDA

Electoral en su 6o num

EJECUCIÓru OC LA SEN
asuntos de su

la Federación no es sim

fracción XV y 17O de
FEDERACIÓN; artículos

tribunal constitucional vela por la tutela de derechos politicos electorales, tan
es así, que este tipo de le son una materia reservada.

Lo anterior se ve con lo dispuesto en el artÍculo 93, apartado 1, de la
bien se refiere a las sentencias dictadas en eljuicio demisma Ley General, que,

revisión constitucional l, establece que el Tribunal debe "proveer lo
necesario para reparar violación constitucional que se haya cometido" lo
que únicamente se hacer al supervisar la ejecución de la sentencia.

DERECHO:

Son aplicables al que se promueve lo dispuesto en los artÍculos 17,
segundo pánafo y 99 nafo noveno de la CONSTITUCIóN GENERAL; i6g

ya que elTribunal Electoral del Poder Judicialde
un tribunal de anulación, sino que se trata de un

LEY ORGÁN¡ICN DEL PODER JUDICIAL DE LA
,43,45,46,47,4g,4g; y 53 del CÓDrcO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS CIVI ; artículos 298 y 305 de la LEY ELECTORAL DEL



ñ¡a

de la '"iEY C ENERAL
MATETlilA E t. ,::CTORAL,

ESTAtrfir p¡' t ) artfculos 6", numeral 3, y articulo l)3 apartado 1, a) y b,

SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN
ue establecen:

De la O¡:r;nstillr lción

, ,.] i\ri:ículo 17, ..1 Toda persona tiene derecho a que se le administre

ir. riticia por trib que estarán expeditos para impartirla en los plazos y

"ilrrnirtc $ que fÜen as leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta,

-;':.il'flP e:a g t...r.

i...1 rt,liculo 99. I I La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o
.i* alg¡r. na de las
;rsimir¡rlro, podrá
:) ira !i .l

;n fracr ;ión )O/ del
"i-riotilia:ia, en los
']lpu,]i ación que,
;;"ascsrrdencia asi

i,rlcmf)€ tencia de
al prerentar el

regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas;
los asuntos de su competencia a tas salas regionales
y resolución. La ley señalará las reglas y los

,lroceci rnientos el ejercÍcio de tales facultades [.'.]'.

De Ia -ru'y 0r1tánica del Judicial de la Federación:

i...'lr\,ittculo 169 Sala Superior tendrá competencia para: t. ..1 XV. Ejercer
', ¡6c:t"1 tad de
r;ilguni'i de las

ón, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o de
Regionales, para oonocer de aqu,ellos asuntos que por

:i r: imp :rtancia y cia así lo ameriten, de acue¡rdo con lo previsto en
r,rl aÍt',t tlo 170 de Ley [...]".

" . ..1 ,\r tículo 170. facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere
artÍculo anterior, podrá ejercersen por causa fundada y

casos: a) Guando se trate de medios de
a juicio de la Sala Superior, por su importancia y

:,scrii:rr de algu
ameriten; b) Cuando exista solicitud razonada y por
de las partes, fundamentando la importancia y

:,'"asc3¡dencia del , [...] En el supuesto previsto en el inciso a), cuando
de oficio la facultad de atracción, se lo comunicará,ij¡i S€lrr Superior

;,''cr o$ r:;rito a la iente Sala Regional, la c;ual, dentro del plazo

"ráxir"rl de y dos horas, remitirá los autos originales a aquélla,
'rotifi:;irndo a las dicha remisión. En el caso de,l inciso b), aquellos o
aquell'l$ que partes en el procedimiento del rredio de impugnación

Salas Regionales deberán solicitar la atracción, ya sea
io impugnativo; cuando compare;zcan como terceros o

'i,rBrce r; is interesad , o bien cuando rindan el infc¡rme circunstanciado,
señale ndo las que sustenten la solicitucl. La Sala Regional



competente, bajo
solicitud a la Sala
y dos horas [...1".

\ ..|
o ., -..

más estricta responsabilidad, notificará de inmediato la
la cual resolverá en un plazo máximo de setenta

"[. ..] Artículo 172. I presidente o presidenta del Tribunal Electoraltendrá Ias
atribuciones 1...1 Vl. Vigilar que se cumplan las
determinaciones la Sala Superior [...J",

De la Ley Electoral del o de Chihuahua:

"[...] Artículo 298.
de conocer algún

..1 2) Las magistradas y magistrados deberán excusarce
nto en el que tengan interés personal por relaciones

de parentesco, amistad estrecha o enemistad que pueda afectar
su imparcialidad.
impedimento de

Tribunal calificará y resolveÉ de inmediato la excusa e
idad con los artículos 112, 113 y 114 de la Ley

General de I

magistradas y
es y Procedimientos Electorales. t...1 g) Las

y estarán sujetos a los dispuestopor los artículos 117 y 118 de la Ley General de lnstituciones y
Procedimientos para efectos de su responsabilidad [...]"

118

"[...] Artículo 305
prevé esta Ley,

ministros

t

istrados

I  ) En la tramitación de los medios de impugnación que
aplicará supletoriamente, en cuanto no contraríe su

.- Los ministros, magistrados, jueces, secretarios y
tienen el deber de excusarse del conocimiento de los

naturaleza, el de Procedimientos Civiles del Estado [...]'
OEI GÓOIEO FEDERAL E PROCEDIMIENTOS GIMLES:

"[...] ARTTCULO - Fijada la competencia de un juez, magistrado o ministro,
conforme a lo por el capítulo precedente, conocerá del negocio en
que se haya fijado, si no se encuentra comprendido en los siguíentes casos
de impedimento: .l X.- Haber, por cualquier motivo externado, siendo

su opinión, antes del fallo; t...1 XVll.- Estar en una
afectar su imparcialidad en forma análoga o más grave

funcionario judicial
situación que p
que las mencionad [. ..J".

"[...] ARTTCULO



_-:;-E.¡a

- ilgocll;l en qUe rra alguno de los irnpedimentos seÍialados en el artículo

:,i,rr, eXp esandO en qué consiste el impedimento ['-']"-

I l\f .'flCULO .- si el impedimento se fundase en la fracción XVll del
irrevocable la resolución sise conformaren con ella las

it,ict,[s3 conforme la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
el efecto, un infotme sobre el particular, el excusado'¿r)0ml),i,iiando, para

,-",::n err ,nforme del que se declaró imPedido Y con el escrito de oPosición,

, :rsolve"á el tribu y remitirá, en su caso, los autos, a quien deba con ocer,

.r.;rgúr rl:l g6¡fi6a su resolución. Si ta excusa fuere de un nragistrado de la

:i;,,ip¡r6rlra Cofte de Justicia, se procederá, desde luego a substituirlo en el

:rrtículo 39, sólo
:;,lntes, ?n caso

,ít)rrloc,i i riento
:iirr atlr litirse
'r inislrr , ejecutor,
.r.rdien ,;iia de las

l,.iecur ón, no se
::rseg -ri amiento o
,:,e d;:liá cUfSO a I

':lStaf fi, :)

I...1 A,lTtcuLo
,last¿l :lue Sea
,:ri;eguir conociendo ét [...]".

I..,l ¡, RT¡CULO
,,,;eCfr;'ilfiO O dg

, resolverá la oposición quien deba conocer de la

en los términos de la mencionada Ley Orgánica,
de las partes. Si la excusa fuere de un secretario o

propondrá al tribunal del conocimiento, el que, con
resolverá si se acepta o no, designando, en caso

substituir al imPedido [...]".

hacer el embargo o desembargo, en su caso' Tampoco
recusación cuando se interponga en el momento de

una diligencia, sino hasta que ésta termine [.-.]".

- lnterpuesta la reposición, se suspende el procedimiento
para que se prosiga el negocio ante quien deba

del

,li'irmitl. !ro, ? qUien

I ..:l ,¿r RTlcuLo .- Entretanto se resuelve una excusa, quedará en

:i;liSp()f $O €l imiento [...]".

I a :ilflcuLo 4 .- Las partes pueden recusar a lo:¡ funcionarios de que

irata e,;te caPítulo, cuando estén comprendidos en alguno de los casos de

,l,rrperJinento
i;itg¡--!g ¡ocio [.. .1"

..1 a itTtcuLo
:.:rel ¡,r, :io, hasta

- Puede interponerse la recusación en cualquier estado
de empezar la audiencia finial, a menos de que,

:.l,eSp.tr,,.S de , hubiere cambiado el personal. En los procedimientos de
ará curso a ninguna recusación antes de practicar el

.- Dada entrada a una recusación, si se tratare de un
ministro ejecutor, la resolverá, previo el informe del

'reculj,,i rdo, gl que conozca del negocio, por el procedimiento



"lc 11s

incidental. En la se determinará quién debe seguir interviniendo.
Siel recusado
deba conocer de
establece la
debiere constar a
forma. Recibido ei

se refiere a las

ocio en el tribunal que debe decidir la recusación, se
resolverá por el incidental. En todo caso, la resolución que
decida una recusa es inevocable [...]"

De la Ley General del de Medios de lmpugnación en Materia Electorall

"[...] Artículo 6 t I 3. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, a las disposiciones del presente ordenamiento,
resolverá los asu de su competencia con plena jurisdicción [...]".

El artículo anterior da de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
federación que no se
éste sustituirse para

en presencia de un tribunalde anulación, sino que puede
las violaciones encontradas y llevar acabo tos actos

consecuentes, es decir,
se da por determinado

ra toda vez que para dotar de eficacia sus resoluciones
antemano que pueden abrirse una SECCIóN DE

EJECUctÓru oe sus

En consonancia con el ículo 6" numeral 3, de la Ley General del Sistema de
Medios de lmpugnaci

un ministro, magistrado o juez, enviará elasunto a quien
recusación, acompañado de un informe; la falta de éste

de ser cierta la oausa de la recusación. Si la causa
mente, no se admitirá si no se prueba en dicha

en Materia Electoral, en el artículo 93, apartado 1, que
deljuicio de revisión constitucional electoral, no se limita

a únicamente establecer ue los efectos de la resolución serán los de confirmar,
que se contempla que la autoridad vinculada debemodificar o revocar,

"proveer lo necesario reparar la violación constitucional que se haya
se puede hacer al ejecutar la sentencia, y hasta encometido" lo que ú

tanto Ia Sala Superior del bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en
este caso, supervise el limiento o incumplimiento de su ejecutoria:

"[...] Artículo 93. I
podrán tener los

..l 1. Las sentencias que resuetvan el fondo det juicio,

impugnado; y b)
siguientes: a) Confirmar el acto o resolución
o modificar el acto o resolución impugnado y,

consecuenteme

[. . .]"

Jurisprudencialmente aplicable, de forma orientadora la siguiente tesis:
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'i. ,.1 IIflPEDIM O EXCUSA POR RMONES; DE AMISTAD O

\lillllM¡\l PLANTEADO EN TÉRMNOS DE LA FRAC crÓN ull
Jl[::L ,¡,,RTÍCULO 5{ DE LA LEY DE AMPARO. ASPECTOS

[\iiPRHl i;GlNDtB QUE DEBEN CONCURIRIR PARA LA
E,I:,}TUA L.IZAGóN LA GAUSA RELATIVA. La cauria de impedimento o
j),,llusi:r :|or razones de amistad o animadversión, planteado en términos de
-r frarr,| ión Vlll del precepto citado requiere para su aotual ización dos

,rrlrpecic:; imPrcsci ibles; por un lado, la existencia de tlatos, circu nstancias,

:;c;¡ndic;i,'ines o fácticos que Por su na,turaleza objetiva, su

::irners; {in o jurídico o material, revelan la e>:istenrcia real de una

,;jiuacir:n a Partir la cual pueda derivar la generación de un estado de

':llacir:,1 de o vínculo; o bien, de enemistad o animadversión

,.:;r;rl-fl p'c rsibles Y, por otro, la prueba de certeza del estatus de existencia
,.i:'ecti'¡ri de una arnistad o animadversión, que por su naturaleza subjetiva

,r.led¿r lbtenerse de las propias manifestaciones del servidor público que así
,:: cor)$ tdere Para sarse. Por tanto, se requiere, inexorablemen te, de la

.r,)ncLrr encia de factores a la vez, pues la sola presunción de la
::rL::¡ndili :¡,n Sin la de certeza del ánimo subjetivo del juzgador, y la
'ranif e ttación de sin los datos objetivos que evidencien la condición

ii spet:i ica ju , son insuficientes, por sí solos, para tener por fundado

i;r prrc fl Jn de excusa o impedimento planteados [' 7"0.

A LA PRESENTE SOLICITUD:

1" -ie FlFTJEBA MENTALPR]VADAquecontie¡neelhechonotorio
.,onsisi ente en la n de la Gobernadora del Hstado de Chihuahua,

,,ilarí¿i r=ugenia Galván, en NOTA PERIOD¡S|T|CA publicada en el

I ,,,crtai lortedigital. en nota de fecha 18 de septiembre de 2023, de autoría

r le la ¡: eriodista Í Aguirre, donde da cuenta que la Gobernadora, previo

;::l Uní) "eSOlUCión,

r::1ut,ofJ,: bernarse
;ilela:;i:no esta
r:rcide rte.

4 Tesis: .:,r.P.36 ( 0a.l,T.C'C., Déc1ma

pág. ZO: ,rieg. di14': lr 2020532. I

que la comunidad Pueda olltener el permrso para
presión sobre los ma1¡istrados e lectorales.

con los todos los hechos número del presente

2 ..a l'rtilUEBA ENTAL PRIVADA que contiene el hecho notorio

rronsis iente en la ración del Diputado Alfredo Chiivez Madrid, en NOTA

Gaceta del semanario Judidal de la Rderación, ub'fo 70, septiernbre de 2019, Tomo lll,

o ExclJsA poR RAZONES DE AM¡sIAD O AN¡MADVERSIó¡..¡ pt-RrurEeoo e¡¡ tÉRm¡¡tos

DE rA " l::ctów '; I DEL nRrfcut-o
ACTUIIL :,r,;IóJ'¡ CT.,A, CAUSA RETATIVA.

DETALEYDEAMPARo'AsfficroslMPRFsclNDlBtSSQIJEDEBENCoNcURRlRPARALA
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PERIODISTICA icada en el portal nortedigital.mx, de fecha 15 de

de autoría de Ana Juárez, donde se da cuenta de laseptiembre de
postura oficialdel
una presión hacia

do que ostenta el poder en el estado, lo cual constituye
magistrados electorales. Relaciono esta prueba con los

todos los hechos n mero del presente incidente

3. La PRUEBA P UNGIONAL EN SU DOBLE ASPECTO consistente en
las deducciones rídicas y humanas que de lo actuado se desprendan
y en cuanto n a nuestros intereses. Relaciono esta prueba con los
todos los hechos n mero del presente incidente.

4. La PRUEBA lN ENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo
actuado en el incidente y en el proceso que nos beneficie, Relaciono
esta prueba con I todos los hechos número del presente incidente.

Por lo anteriormente esto y fundado,
CC. MAGISTRADOS QUE TEGR^AN LA SALA SUPERIOR
DEL TRIBUNAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, ate pido se sírvan:

PRIMERO. Tenernos por
los términos planteado.

solicitando se ejeza la facultad de atracción en

SEGUNDO. Se tenga señalado el domicilio procesal y por autorizadas a las
personas citadas para oí y recibir notificaciones e imponerse de los autos.

TERCERO. Se tengan
el apartado respectivo.

ofrecidas y desahogadas las pruebas que señalamos en

CUARTO. En su Gaso, plenitud de jurisdicción, esta Sala Superior realice la
DECLARATORIA DE NOCIMIENTO DE DERECHOS para regirnos en base
a nuestros usos, bres y sistemas normativos internos y lograr una
conciliación entre los fundamentales y los principios de autogobierno, libre
determinación y propia que de forma reiterada han sido vulnerados a



'¡¡A

los mie"-t'icrr¡¡; Ce la
I

I Ghihua ",a.

QUIN'I"." l $tlr: ir defici

precen ,:ii; \/iti ,:ntados,

de LeBarón en el rnunicipio de Galeana en

as u omisiones tanto en tos agmvios como en los

términos de lo señalado en el aÉículo 23 de la Ley

Gener¿' :lel [i: ltema de ios de lmpugnación en Materia Electoral

AMOS LO NECESARIO

a, Chihuahua 02 de octubre de 2O23
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C

C

C,

JDC49812021

Chihuahua, Chihuahua siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del

trece de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaria General Provisional, Gon

fundamento en el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta a la Magistrada

Presidenta con la documentación anterior. Para los efectos legales

conducentes, firma la presente la Magistrada 
 y la Secretaria General Provisional 

*i¿

:!BUNAL ESTATAL
¡1!"H{JTORAL_

fr .üJ4IS{UAHUA

E.CR,ETARÍA

NGG/eala
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L SOLICITUD DE AUXILIO DE NOTIFICACION

SOLICITUD DE FACULTAD DE ATRACCION

EXPEDI ENTE : SU P€FA -61 12023

SOLICITANTE: COMUNIDAD LEBARÓN

ASUNTO: Se solicita auxilio de notificación

Ciudad de México, a 13 de octubre de2O23

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Tribunal.chih

Con fundamento en los artículos 33, fracciones lll y lV, 34, 101, párrafo 2,109 y 110, del

Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en

cumplimiento a lo ordenado en RESOLUCóN del día trece de octubre del año en

curso, determinación dictada en el expediente indicado al rubro, por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente al rubro indicado,

se solicita que en auxilio a las labores de este órgano jurisdiccional, notifique la

mencionada determinación, misma que se anexa en archivo adjunto:

POR LA VíA MÁS EXPEDITA EN EL DOMIC¡LIO QUE TENGA SEÑALADO PARA TAL EFECTO
A LA COMUNIDAD LEBARóN.

63!
3ílX
xh>
eBqÉ¡i

ói;
?;EZ
5¡i
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Una vez hecho lo anterior, remita las constancias atinentes a este órgano jurisdiccional
por escrito, mismas que odrá hacer lle ar de manera electrónica adjunto al correo que
envíe a la cuenta x", debiendo remitirlo
posteriormente de manera física en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior. Lo
anterior para los efectos legales conducentes. DOY FE. -------------

ACTUARIO

C

i3E
ü$;
ÉBl5;:

P>-EZ
pü
QOi<i>
5NI

c
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PROBLETTAJURIDFO:
¿Es procodento que osta Sala Sup€rior ej€za la facultad de atracción solic¡tada por la

parto promov€nt€?

2. Durante la sustanc¡ac¡ón del proced¡miento ante elTribunal local, desarrollado
en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior, la parte promovente presentó
un escrito para objetar el estudio antropológico del lnstituto Nacional de
Antropologla e Histor¡a, al cons¡derar que carecía de objetividad e imparcialidad
por la partic¡pación do una mag¡stratura, de quien planteó su recusac¡ón y solicitó
que estia Sala Superior ejerc¡era la facultad de atracción en el caso.

Considera que existe una presión por parte de la gubematura del estado y una
diputación local sobre el Tribunal local, por lo que sol¡cita que la totalidad de los
integrantes del Pleno del Tribunal local se excusen y remitan la dec¡s¡ón a esta Sala
Superior en ejercicio de la fácultad de atracción, al carecer de elementos de
imparcialidad.

+

So declara
lmprocodonle la

soliciü¡d de la
facultad de
atracción.

Sé r€mlls a ls Sale
Guadalajara.

Representación impresa de un documento fimado electrónicamente.
Pág¡na'l de 13

Síntesis
SUP-SFA.61/2023

f . Esta Sala Superior revocó la sentencia de la Sala Guadalajara, y en plenitud
de jurisdlcción, la del Tribunal Electoral de Chihuahua, para el efecto de que este
últ¡mo emitiera una nueva en la que respondiera a la pretensión de la parte actora
en cuanto a la procedencia o no de la acción declarativa como comunidad
equiparable, atendiendo a determ¡nadas directrices generales, de entre estas, la
de solic¡tar peritajes antropológicos.

3. El Tribunal local resolvió infundada la recusación promovida en contra de una
magistratura, y ordenó remitir el expediente a esta Sala Superior por la sol¡citud
de ejercicio de la facultad de atracción.

ooIo
IIJI

PLANTEAMIENTOS DE LA
PARTE SOLICITANTE:

Es improcedente la solicitud de la facultad de atracción.
La Sala Reg¡onal es quien se debe pronunciar sobre la
solicitud del salto de instancia al ser la competente para
resolver.

Razonamientos:
t¡J

J
uJ

o
uJ
É.

,,,!.i,
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?fIIBUHAL ELECTORAL

SOL¡C¡TUD DE FACULTAD DE
ATRACCIÓN

EXPEDIENTE: SU P-SFA-61 12023

SOLICITANTE: COMUN I DAD LEBARÓN

MAGISTRADO PONENTE: R

SECRETARIO: 

Ó:

Ciudad de México, a trece de octubre de dos milveintitrés

Resolución mediante la cual se determina que: i) es improcedente la

solicitud sobre el ejercicio de la facultad de atracción que formula la parte

promovente, y ii) el asunto debe remitirse a la Sala Regional Guadalajara,

para que determine sies procedente elsalto de la instancia local.

1. ASPECTOS GENERALES 2

4. DETERMTNAcTóN soene LA soLtctruD 5

GLOSARIO

Ayuntamiento: AyuntamientodeGaleana,Chihuahua

Constitución
general:
lnstituto local:

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos
lnstituto Electoral del Estado de Chihuahua

Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral

Ley de Medios:

Represeniac¡ón impresa de un documento firmado eletDnicamente.
Página 2 de 13
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Ley Orgánica:

Sala Regional
Guadalajara o
Sala Guadalajara:

Tribunal local:

SUP€F4.61/2023

Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación conespondiente a la
Primera Circunscripción Plurinominal Electoral,
con sede en Guadalajara, Jalisco
Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua

t

1. ASPECTOS GENERALES

(1) El asunto tiene su origen en la negativa del Ayuntamiento de Galeana,

Chihuahua, a la solicitud de la comunidad LeBarón para que se le diera

acompañamiento ante la autoridad competente para que se determinara la

procedencia de la acción declarat¡va, para ser reconocida como una

comunidad equiparable en términos del artículo 20 de la Constitución

general y pueda ejercer los derechos político-electorales reconocidos en

ese artículo.

(2') El Tribunal local consideró que la autoridad competente para responder a

esta pet¡ción era el Congreso local, de forma que lo vinculó para que diera

respuesta a la petición.

(3) Por su parte, la Sala Guadalajara revocó la sentencia del Tribunal local, al

considerar que la controversia no era materia electoral.

(4) Finalmente, esta Sala Superior revocó la sentencia de la Sala Guadalajara,

ya que la materia sí es electoral y, en plenitud de jurisdicción, revocó la

sentencia del Tribunal local, para el efecto de que emitiera una nueva en la

que respondiera a la pretensión de la parte actora en cuanto a la

procedenc¡a o no de la acción declarativa como comunidad equiparable,

atendiendo a determinadas directrices generales, de entre estas, la de

solicitar peritajes antropológicos.

(5) En la sustanciación del procedimiento ante el Tribunal local, en

cumplimiento a la sentencia de esta Sala Superior, la parte promovente

presentó un escrito para objetar el estudio antropológico del lnstituto

Nacional de Antropología e Historia, al considerar que carecía de objetividad

Represenlación impresa de un dGumento f¡mado electóni€mente.
Pág¡na 3 de 13
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suP-sFA-6r/2023

TR¡BUNAL ELECT()RAL

L

e imparcialidad por la participación de la magistratura presidenta, de quien

planteó su recusación.

(6) El Tribunal local resolvió infundada la recusación promovida en contra de la

magistratura, vía incidental, y ordenó remitir el expediente a esta Sala

Superior por la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción efectuada
por la parte promovente, ya que considera que no se garantiza la

imparcialidad para resolver el caso por parte de las magistraturas

integrantes del Tribunal local, derivado de la supuesta presión por parte de

la gubernatura del estado y una diputación local.

(7) En consecuencia, esta Sala Superior debe determinar si es procedente el

ejercicio de la facultad de atracción para resolver el caso.

2. ANTECEDENTES

(8) Solicitud al cabildo. El catorce de septiembre de dos mil veintiuno,

diversos miembros del Consejo de Ancianos y de los Departamentos del

Gobierno Tradicional Comunitario de la comunidad de LeBarón le solicitaron

alAyuntamiento el acompañamiento de su comunidad en eltrámite ante la

autoridad competente, para que les sea otorgada í)ladeclaraliva de certeza

de derechos colectivos a la líbre determinación, autonomía y autogobierno;

ry' la entrega de la parte proporcional del presupuesto federal asignado al

Ayuntamiento, tomando en cuenta su número de habitantes, y iii) que el

lnstituto local organizara el proceso de consulta y obtenciÓn del

consentimiento, previo, libre e informado para efectos de ratificar las

elecciones de sus autoridades.

(9) Respuesta. El veinte de octubre de dos mil veintiuno, el cabildo del

Ayuntamiento, a través del oficio emitido por las Comisiones de

Gobernación y Hacienda, declaró improcedente la solicitud planteada por la

comunidad de LeBarón.

(ro) lmpugnación local (JDG498/202ll.Elveintinueve de octubre siguiente, la

parte actora presentó un juicio de la ciudadanía ante el Tribunal local, en

contra de la negativa del Ayuntamiento de dar trámite a su solicitud. El

3

Representación ¡mpBsa de un d@umento fmado electrón¡camente.
Pág¡na 4 de 13
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Tribunal local revocó el oficio de respuesta a la comunidad y vinculó al

lnstituto local y al Congreso local para que, en ejercicio de sus atribuciones

competenciales, dieran respuesta a la solicitud primigenia realizada por la
comunidad de LeBarón.

1t t¡ Juicio ante la Sala Guadalajara (SG-JDC-2312O221. El ocho de febrero de

dos mil veintidós, la parte recurrente presentó un juicio de la ciudadanía

ante la Sala Guadalajara. El treinta y uno de marzo siguiente, la Sala

Guadalajara resolvió revocar parcialmente la sentencia del Tribunal local.

1tz¡ Recurso de reconsideración (SUP-REC-í 5712022 y acumulado). El

cuatro y el cinco de abril de dos mil veintidós, la parte recurrente presentó

ante la Sala Superior y ante la Sala Guadalajara, un recurso de
reconsideración en contra de la resolución señalada en el punto anterior,
mismo que fue resuelto el quince de junio siguiente, en el sentido de revocar
la sentencia de la Sala Guadalajara y, en plenitud de jurisdicción, la del
Tribunal local, para el efecto de que emitiera una nueva, para lo cual debía,
entre otras cosas, allegarse de dictámenes antropológicos.

(13) Sol¡citud de facultad de atracción. El cinco de octubre de dos mil
veintitrés,r la comunidad LeBarón presentó un escrito ante el Tribunal local,
a través del cual objetó el peritaje antropológico emitido por el lnstituto
Nacional de Antropología e Historia; solicitó la recusación de una
magistratura de ese tribunal y solicitó que esta Sala Superior ejerciera la

facultad de atracción al considerar que el Tribunal local carecía de
imparcialidad para resolver el asunto.

(14) Resolución incidentaly remisión de la solicitud. En la misma fecha, el

Tribunal local, vía incidental en el expediente JDC-49812021, resolvió
infundada la recusación de la magistrada instructora y ordenó remitir el
escrito a esta Sala Superior, por la solicitud de facultad de atracción.

1 A partir de este momento, todas las fechas conesponden al año 2023, salvo mención en
contrario.

4
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(15) Turno. El diez de octubre, se recibieron las constancias en la Sala Superior,

por lo que el magistrado presidente ordenó integrar el expediente SUP-

SFA-61/2023 y turnarlo a su ponencia.

(rG) Radicación. En términos del artículo l9 de la Ley de Medios y en atención

al principio de economia procesal, se radica el expediente y se ordena

integrar las constancias respectivas.

3. COMPETENCIA

(7) La Sala Superior es competente para conocer y resolver la presente

solicitud, ya que se le exhorta a que eierza su facultad de atracciÓn, lo cual

es una determinación exclusiva de este Órgano jurisdiccional, con

fundamento en los artículos 99, pánafo noveno, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; asi como 164; 166, fracción X; 169,

fracción XV, y 170 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

4. DETERMINACIÓN SOBRE LA SOLICITUD

4.1. Marco normativo sobre la facultad de atracción

(18) De una interpretación sistemática de los articulos 99, párrafo noveno, de la

Constitución general, asícomo 169, fracción XV, y 170 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación, y 86 del Reglamento lnterno del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se desprende que:

La Sala Superior puede ejercer su facultad para atraer los medios de

impugnación que sean competencia originaria de las salas
regionales del Tribunal Electoral.

La facultad de atracción puede ejercerse de oficio; a partir de la

solicitud de la sala regional que conozcl del medio de impugnaciÓn,

o a petición de una de las partes que intervengan en el mismo.

El ejercicio de la facultad de atracción depende.de si el asunto lo

amerita, en atención a su importancia y trascendencia.

Tratándose de la solicitud de una de las partes del medio de

impugnación (actor, tercero interesado y/o autoridad responsable),

5

a

o

a

a
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éstos deberán solicitarlo, según corresponda, al presentar la

demanda del medio de impugnación, cuando comparezcan como

terceros interesados o al rendir el informe circunstanciado, señalando

las razones que sustenten la solicitud.

La determinación que dicte la Sala Superior en ejercicio de la facultad

de atracción se realizará mediante un análisis ponderativo, en el que

se tomen en cuenta las particularidades de cada caso.

a

e

(19) En ese sentido, se debe precisar lo que se entiende por importancia y

trascendencia, para posteriormente valorar si el presente asunto reúne

esas características.

(20) Con apoyo en lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, para que proceda la facultad de atracción deben

acreditarse los siguientes elementos de manera conjunta: l) importancia,

consistente en que, de la naturaleza misma del caso se desprenda que

reviste un interés superior reflejado en la relevancia de las cuestiones a

resolver, como lo sería la posible incidencia en valores o principios

fundamentales para el Estado mexicano, y ly' trascendencia, entendida

como el carácter excepcional o novedoso del asunto que permita adoptar

un criterio jurídico relevante para resolver casos futuros o que guarden una

relación compleja.2

(21) Ambos requisitos se refieren a la relevancia del asunto, pero en el primero

se valora ese carácter a partir del caso en sí mismo y, en el segundo, se

debe advertir su conveniencia desde una óptica de la solución de

controversias en futuras ocasiones, o si la atracción del caso en concreto

permite fijar un criterio que pueda servir para casos futuros similares.

4.2. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción

(22) La comunidad solicitante considera que el dictamen antropolÓgico emitido

por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia durante la sustanciación

2 Las consideraciones se desanollan a partir de una lectura de la Tesis de Jurisprudencia
de rubro FAGuLTAD DE ArRAcctóN. neouisros PARAsu EJERclclo. Novena Época; Primera
Sala, Semanarb Judicial de la Federación y su Gaceta, T XXVll, abril de 2008, página 150,
número de registro 169885.

6
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del procedimiento ante la instancia local, se encuentra viciado al haber

participado en su elaboración una magistratura del tribunal local, además

de que no responde a la pregunta planteada por la Sala Superior, entre otras

deficiencias técnicas, por lo que considera necesario allegarse de más

dictámenes en cumplimiento a lo ordenado por esta Sala en el SUP-REC-

15712022y acumulado, para lo cualdebe considerarse la pericialque aportÓ

la parte promovente y solicitar una opiniÓn tercera en discordia a cargo de

la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos.

(23) Además, planteó la recusaciÓn de la magistrada presidenta, la cual fue

resuelta como infundada por el Tribunal local, via incidental.

(24) Aunado a ello, la parte promovente expuso las razones por las que

considera que existe una presión por parte de la gubernatura del estado y

una diputación local sobre el Tribunal local, por lo que solicita que la
totalidad de los integrantes del Pleno delTribunal local se excusen y remitan

la decisión a esta Sala Superior en ejercicio de la facultad de atracciÓn, al

carecer de elementos de imparcialidad.

(2s) Lo anterior, a partir de la publicación de la nota periodística titulada
"Descarta gobernadora que los LeBarón puedan obtener derecho al

autogobierno", publicada en el portal nortedigital.mx de dieciocho de

septiembre, pues afirma que esa declaración se dio previamente a la

presentación del dictamen pericial del lnstituto Nacional de Antropología e

Historia, además de que la noche previa tuvieron comunicaciÓn la

gobernadora del estado y la magistrada presidenta e instructora en el

asunto, por lo que asegura que dicha magistratura, además de participar en

la elaboración del dictamen antropológico, lo filtró a la gobernadora del

estado.

(26) De igual forma, destaca que la nota periodística titulada "Rechaza PAN

'autogobiernos' en el estado; esperan resolución TEE sobre LeBarón",

publicada en el mismo portal nortedigital.mx de quince de septiembre, da

cuenta de las declaraciones deldiputado localAlfredo Chávez Madrid, con

Represenlac¡ón ¡mpresa de un d@umento fimado eleclEn¡camente.
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lo que considera que se evidencia un acto de presión al Tribunal local,

previo a la entrega del peritaje antropológico referido.

e7) A partir de lo anterior, considera que se evidencia una alianza entre la
gobernadora y la magistrada presidenta del tribunal, así como un

prejuzgamiento y presión sobre el Tribunal local.

(28) Considera que la presión política ejercida desde el poder ejecutivo y

legislativo local sobre el Tribunal electoral del estado corresponden a un

mismo grupo político (Partido Agción Nacional), lo que, desde su

perspectiva, evidencia una animadversión en el análisis del fondo del

asunto, lo que impide resolver con imparcialidad a dicho tribunal, por lo que

solicita que las magistraturas locales se excusen de conocer del caso y esta

Sala Superior elerza la facultad de atracción, al no existir elementos de

imparcialidad.

4.3. lmprocedencia de la solicitud y remisión a la Sala Guadalaiara

(29) Como primer punto, el asunto del que se solicita la facultad de atracción es

competencia del Tribunal local, como lo determinó esta Sala Superior al

resolver el expediente SUP-REC-15712022 y acumulado, ya que el

problema jurídico que se plantea es, en esencia, determinar si la comunidad

LeBarón puede ser considerada como una comunidad equiparable, en

términos del último párrafo del apartado B, del artículo 2o de la Constitución
general.

(30) A partir de lo anterior, la solicitud de la comunidad promovente implica que

este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conozca de un

asunto cuya competencia originaria corresponde a un Tribunal Electoral

local, lo cual es procedente a través del salto de instancia (per saltum),

figura jurídica que exime del requisito de definitividad, de entre otros

supuestos, cuando por las actitudes de quien deba conocer del caso, el

recurso local no sea un instrumento apto y suficiente para reparar

Representac¡ón ¡mpresa de un documento fimado electróniamente.
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adecuadamente las violaciones alegadas, en su caso, en términos de la
Jurisprudencia 9 120013 .

(31) Por tanto, lo que la comunidad promovente solicita implícitamente, en un

primer momento, es que la jurisdicción federal conozca de la impugnación

ante el Tribunal local, a través del salto de instancia, ya que considera que

no existen condiciones para que éste resuelva de forma imparcial, toda vez
que la gubernatura del estado y una diputación local ejercen presión sobre

dicho tribunal; existe un vínculo entre la gobernadora y la magistrada

presidenta e instructora en el asunto, y los integrantes del pleno delTribunal

local tiene animadversión en su perjuicio.

(32) Ahora bien, la autoridad competente para pronunciarse sobre la
procedencia del salto de instancia es la Sala Regional Guadalajara, debido

a que la controversia se vincula con los derechos político-electorales de una

comunidad en el estado de Chihuahua, entidad federativa en la que ejerce

competencia dicha Sala Regional, tal y como se desprende de la propia

cadena impugnativa que antecede al caso.

3 De rubro y texto: DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. Sl EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS
IMPUGNAiIVOS ORDINARIOS IMPLTCAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA
PNETEruSIÓT,¡ DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO.
El actor queda exonerado de agotar los medios de impugnación previstos en la ley electoral
local, en los casos en que el agotamiento previo de los medios de impugnación, se traduzca
en una amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto del litigio, porque los
trámites de que consten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar la
merma considerable o hasta la extinción del contenido de las pretensiones o de sus efectos
o consecuencias, por lo que el acto electoral se considera firme y definitivo. En efecto, la
razón que constituye la base lógica y jurídica para imponer al justiciable la carga de recurrir
previamente a los medios ordinarios, antes de acceder a la justicia constitucional federal,
radica en la explicación de sentido común de que tales medios de impugnación no son
meras exigencias formales para retardar la impartición de la justicia, obstáculos impuestos
al gobemado con el afán de dificultarle la preservación de sus derechos ni requisitos
inocuos que deben cumplirse para conseguir la tutela efectiva que les garantiza la
Constitución federal, sino instrumentos aptos y suficientes para reparar, oportuna y
adecuadamente, las violaciones a las leyes que se hayan cometido en el acto o resolución
que se combata; y al ser así las cosas, se impone deducir que, cuando ese propósito o
finalidad no se puede satisfacer en algún caso concreto, ya sea por las especiales
peculiaridades del asunto, por la forma en que se encuentren regulados los procesos
impugnativos comunes, o por las actitudes de la propia autoridad responsable o de la que
conoce o deba conocer de algún juicio o recurso de los aludidos, entonces se extingue la
carga procesal de agotarlos, y por tanto se puede ocurrir directamente a la via
constitucional, pues las situaciones apuntadas imposibilitan la finalidad restitutoria plena
que por naturaleza conesponde a los procesos impugnativos, lo que se robustece si se
toma en cuenta que en la jurisdicción electoral no existen medidas o procesos cautelares,
ni es posible fáctica ni jurídicamente retrotraer las cosas al tiempo pasado en que se
cometieron las violaciones, mediante la reposición de un proceso electoral.

9
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(33) Lo anterior, con fundamento en los artículos 41 , párrafo tercero, base Vl;

94, párrafo primero y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución

general; 1, fracción ll; 184; 185; 186, fracción lll, inciso c), 195, fracción lV,

inciso a) y 199, fracción XV, de la Ley Orgánica, así como 3, párrafos 1, 2,

inciso c) y 4;79, pánato I , 80, párafo 1, inciso a) y 83, párrafo 1 , inciso b),

de la Ley de Medios.

(34) Precisada esta cuestión, la solicitud formulada por la comunidad

promovente implica que esta Sala Superior ejerza la facultad de atracción

del asunto de competencia de la Sala Guadalajara, a quien le

correspondería analizar la procedencia del salto de instancia.

(35) Al respecto, esta Sala Superior considera que la controversia no implica el

análisis de problemáticas jurídicas que justifiquen el ejercicio de su facultad

de atracción, ya que el análisis de constitucionalidad correspondiente fue

llevado a cabo al resolver el SUP-REC-15712022 y acumulado, en el que se

determinó la naturaleza de la petición formulada por la comunidad, y se

dictaron los lineamientos y directrices generales que debia observar la

autoridad resolutora para determinar la procedencia o no de la acción

declarativa de certeza de derechos.

(36) En concreto, se instruyó al Tribunal local a allegarse de la información

necesaria, a partir de fuentes adecuadas, que permitieran: í) conocer las

instituciones y reglas vigentes; asi íí) establecer las diferencias y

especificidades culturales de esa comunidad, e Íy' identificar si, en efecto,

se trata de una comunidad culturalmente distinta del resto de la población

del Ayuntamiento. Asimismo, se establecieron los parámetros para llevar a

cabo el análisis correspondiente por parte del Tribunal local.

(37) Por tanto, no se justifica el ejercicio de la facultad de atracción por esta Sala

Superior, ya que el caso no cumple con los criterios de relevancia y
trascendencia, considerando que se trata del dictado de una sentencia

conforme a los parámetros que ya fueron definidos por esta Sala Superior
previamente en el SUP-REC-15712022 y acumulado.

10
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(38) En consecuencia, teniendo en cuenta que la competencia del caso le

corresponde a la Sala Regional Guadalajara, en los términos antes
señalados, lo procedente es remitir el escrito a la misma para que

determine lo correspondiente al salto de instancia que implícitamente
solicita la parte promovente.

5. RESOLUTIVOS

PRIMERO. Es improcedente elejercicio de la facultad de atracción.

SEGUNDO. La Secretaría General de Acuerdos de este órgano
jurisdiccional deberá remitir las constancias del expediente a la Sala

Regional Guadalajara, para que conozca y resuelva lo que en Derecho

corresponda.

NOTIFíQUESE como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto
concluido y devuélvase la documentación a quien corresponda.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos la magistrada y los magistrados
que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, con la ausencia de la magistrada Janine M. Otálora Malassis y
del magistrado lndalfer lnfante Gonzales ante el secretario general de
acuerdos, quien autoriza y da fe, de que la presente sentencia se firma de
manera electrónica.

Este documento es una representación grálica autorizada mediante lirmas electrónicas certificadas,
el cual tiene plena validez jurídica de conformidad mn los numerales segundo y cuarto del Acuerdo
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación312020, por el
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los
acuerdos, resoluciones y sentenclas que se dicten con motivo del trámite, tumo, sustanciación y
resolución de los medios de impugnación en materia electoral.

11
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ELECTnÓMCA

solrcrruD DE FAcULTAD DE nrnlccló¡¡

EXPEDIENTE: SU P€F A-61 12023

SOLICITANTE: COMUNIDAD LEEERÓNI

ASUNTO: Se notifica resolución

Ciudad de México, 13 de octubre de 2023.

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Tribunal.chih

Con fundamento en los artículos 26, párrafo 3 y 29, párrafo 5, de la Ley General
del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, en relación con los
numerales 33, fracciones lll y lV, 34, y 101 , párrafo 2, del Reglamento lnterno del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y en cumplimiento de lo
ordenado en RESOLUCIÓI¡ Oel día trece de octubre det año en curso,
determinación dictada en el expediente indicado al rubro, por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente al rubro
indicado, le NOTIFICO ELECTRÓrulCnmgNTE la mencionada determinación en
copia electrónica, que se anexa en archivo adjunto y la presente cédula de
notificación. Lo anterior, para los efectos legales conducentes. DOY FE.--------------
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PRoBLE¡IAJunlorco:
¿Es prccedente que es{a Sala Superior ejerza la fad¡ltad do afacción sol¡citada por la

parto promovente?

2, Durante la sustianciación del proced¡miento ante el Tribunal local, desanollado
en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superio¡ la parte promovente presentó
un escrito para objetar el estudio antropológico del lnstituto Nacional de
Antropologla e Historia, al considerar que carecfa de objetividad e imparcialidad
por la pariicipación de una magistratura, de quien planteó su recusación y solicitó
que esta Sala Superior ejerciera la facultad de atracción en el caso.

Considera que exist€ una presión por parte de la gubematura del estado y una
diputación local sobre el Tr¡bunal local, por lo que solicita que la totalidad de los
¡nt€grantes d€l Pleno del Tribunal local se excusen y remitan la decisión a esta Sala
Superior en ejercicio de la facultad de atracc¡ón, al carecer de elementos de
imparcial¡dad.

+

Se dodara
lmprocerbnto la

sollcltud de la
fao¡ltad ds
at¡aochán.

Se rcmlüo a la Sala
GuadalaJara.

Representación ¡mpresa de un documento frmado electrcnicamente.
Pág¡na 1 de'13
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1. Esta Sala Sup€rior revocó la sentenc¡a de la Sala GuadalaJara, y en plen¡tud
de jurisdicción, la del Tribunal Electoral de Chihuahua, para el efecto de que €ste
úlümo emitiera una nueva en la que respondiera a la pretensión de la parte actora
en cuanto a la procedenc¡a o no de la acción declarativa como comunidad
equiparable, atendiendo a determinadas d¡rectrices generales, de entre estias, la
de solicitar peritajes antropológicos.

3. El Tribunal local resolvió infundada la recusación promovida en contra de una
magistratura, y ordenó remitir el expediente a esta Sala Superior por la sol¡citud
de ejercicio de la facultad de atracción.

oo
!o
uJr

PLANTEAMIENTOS DE LA
PARTE SOLICITANTE:

Es improcedente la solicitud de la facultad de atracción.
La Sala Rogional es quien se dsbe pronunciar sobre la
solic¡tud del salto de instancia al ser la competente para
rosolver-

o

Razonamientos:
uJ

J
uJl
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LIJ
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SOLICITUD DE
ATRACCIÓN

FACULTAD DE

EXPEDIENTE: SUP-SFA-61 12023

SOLICITANTE: COMUNIDAD LEBARÓN

MAGISTRADO PONENTE: 

SEGRETARIO: 

GOLABORó:

Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veintitrés

Resolución mediante la cual se determina que: r) es improcedente la
solicitud sobre el ejercicio de la facultad de atracción que formula la parte
promovente, y íi) el asunto debe remitirse a la Sala Regional Guadalajara,
para que determine si es procedente el salto de la instancia local.

GLOSARIO

Ayuntamiento: AyuntamientodeGaleana,Chíhuahua

Constitución
general:
lnstituto local

Ley de Medios

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos
lnstituto Electoral del Estado de Chihuahua

Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral

Representación impresa de un d@umento fimado electrónicamente.
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación conespondiente a la
Primera Circunscripción Plurinominal Electoral,
con sede en Guadalajara, Jalisco
Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua

Ley Orgánica:

Sala Regional
Guadalajara o
Sala Guadalajara

Tribunal local:

1. ASPECTOS GENERALES

(1) El asunto tiene su origen en la negativa del Ayuntamiento de Galeana,
chihuahua, a la solicitud de la comunidad LeBarón para que se le diera
acompañamiento ante la autoridad competente para que se determinara la
procedencia de la acción declarativa, para ser reconocida como una
comunidad equiparable en términos del artículo 20 de la constitución
general y pueda ejercer los derechos político-electorales reconocidos en
ese artículo.

(2) El rribunal local consideró que la autoridad competente para responder a
esta petición era el congreso local, de forma que lo vinculó para que diera
respuesta a la petición.

(3) Por su parte, la sala Guadalajara revocó la sentencia del rribunal local, al
considerar que la controversia no era materia electoral.

(4) Finalmente, esta sala superior revocó la sentencia de la sala Guadalajara,
ya que la materia sí es electoral y, en plenitud de jurisdicción, revocó la
sentencia del rribunal local, para el efecto de que emitiera una nueva en la
gue respondiera a la pretensión de la parte actora en cuanto a la
procedencia o no de la acción declarativa como comunidad equiparable,
atendiendo a determinadas directrices generales, de entre estas, la de
solicitar peritajes antropológicos.

(5) En la sustanciación del procedimiento ante el rribunal local, en
cumplimiento a ra sentencia de esta sala superior, la parte promovente
presentó un escrito para objetar el estudio antropológico del lnstituto
Nacionalde Antropología e Historia, alconsiderarque carecía de objetividad

2
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e

e imparcialidad por la participación de la magistratura presidenta, de quien
planteó su recusación.

(6) El Tribunal local resolvió infundada la recusación promovida en contra de la
magistratura, vía incidental, y ordenó remitir el expediente a esta Sala
Superior por la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción efectuada
por la parte promovente, ya que considera que no se garantiza la
imparcialidad para resolver el caso por parte de las magistraturas
integrantes del Tribunal local, derivado de la supuesta presión por parte de
la gubernatura del estado y una diputación local.

(7) En consecuencia, esta sala superior debe determinar si es procedente el
ejercicio de la facultad de atracción para resolver el caso.

2. ANTECEDENTES

(8) solicitud al cabildo. El catorce de septiembre de dos mil veintiuno,
diversos miembros del consejo de Ancianos y de los Departamentos del
Gobierno Tradicional Comunitario de la comunidad de LeBarón le solicitaron
alAyuntamiento elacompañamiento de su comunidad en eltrámite ante la
autoridad competente, para que les sea otorgada fl la declarativa de certeza
de derechos colectivos a la libre determinación, autonomía y autogobierno;
ii) la entrega de la parte proporcional del presupuesto federal asignado al
Ayuntamiento, tomando en cuenta su número de habítantes, y iii) que el
lnstituto local organizara el proceso de consulta y obtención del
consentímiento, previo, libre e informado para efectos de ratificar las
elecciones de sus autoridades.

(9) Respuesta. El veinte de octubre de dos mil veintiuno, el cabildo del
Ayuntamiento, a través del oficio emitido por las comisiones de
Gobernación y Hacienda, declaró improcedente la solicitud planteada por la
comunidad de LeBarón.

(10) lmpugnación local (JDc4ggl2021). El veintinueve de octubre siguiente, la
parte actora presentó un juicio de la ciudadanÍa ante el rribunal local, en
contra de la negativa del Ayuntamiento de dar trámite a su solicitud. El
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Tribunal local revocó el oficio de respuesta a la comunidad y vinculó al

lnstituto localy al Congreso local para que, en ejercicio de sus atribuciones
competenciales, dieran respuesta a la solicitud primigenia realizada por la
comunidad de LeBarón.

(rr) Ju¡c¡o ante la Sala Guadalajara (SG-JDC-23120221. Elocho de febrero de
dos mil veintidós, la parte recurrente presentó un juicio de la ciudadanía
ante la Sala Guadalajara. El treinta y uno de marzo siguiente, la Sala
Guadalajara resolvió revocar parcialmente la sentencia del Tribunal local.

1tz¡ Recurso de reconsideración (SUP-REC-15712022 y acumutado). El
cuatro y el cinco de abril de dos mil veintidós, la parte recurrente presentó
ante la Sala Superior y ante la Sala Guadalajara, un recurso de
reconsideración en contra de la resolución señalada en el punto anterior,
mismo que fue resuelto el quince de junio siguiente, en el sentido de revocar
la sentencia de la Sala Guadalajara y, en plenitud de jurisdicción, la del
Tribunal local, para el efecto de que emitiera una nueva, para lo cual debía,
entre otras cosas, allegarse de dictámenes antropológicos.

(r3) Sol¡c¡tud de facultad de atracción. El cinco de octubre de dos mil
veintitrés,r la comunidad LeBarón presentó un escrito ante el rribunal local,
a través del cual objetó el peritaje antropológico emitido por el lnstituto
Nacional de Antropología e Historia; solicitó la recusación de una
magistratura de ese tribunal y solicitó que esta sala superior ejerciera la
facultad de atracción al considerar que el rribunal local carecía de
imparcialidad para resolver el asunto.

(14) Resolución incidental y remisión de la solicitud. En la misma fecha, el
Tribunal local, vía incidental en el expediente JDC-49912021, resolvió
infundada la recusación de la magistrada instructora y ordenó remitir el
escrito a esta Sala Superior, por la solicitud de facultad de atracción.

1 A partir de este momento, todas las fechas conesponden al año 2023, salvo mención en
contrario.

4
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(15) Turno. El diez de octubre, se recibieron las constancias en la sala superior,
por lo que er magistrado presidente ordenó integrar el expediente sup-
SFA-61/2023 y turnarlo a su ponencia.

1t0¡ Radicación. En términos del artículo 19 de la Ley de Medios y en atención
al principio de economía procesar, se radica er expediente y se ordena
integrar las constancias respectivas.

3. COMPETENCIA

I'tz¡ La sala superior es competente para conocer y resolver ra presente
solicitud, ya que se Ie exhorta a que ejezasu facurtad de atracción, ro cuar
es una determinación excrusiva de este órgano jurisdiccionar, con
fundamento en ros artícuros 99, párrafo noveno, de ra Gonstitución porítica
de ros Estados unidos Mexicanos; así como 164;166, fracción X; 16g,
fracción XV, y 170 de Ia Ley orgánica der poder Judiciar de ra Federación

4. DETERMINACIÓN SOBRE LA SOLICITUD

4.1. Marco normativo sobre la facultad de atracción
(18) De una interpretación sistemática de ros artícuros 9g, pá'afo noveno, de ra

constitución generar, así como tog, tracción xv, y 170de ra Ley orgánica
del Poder Judiciar de ra Federación, y g6 der Regramento rnterno der
Tribunal Erectorar der poder Judiciar de ra Federación, se desprende que:

r La sara superior puede ejercer su facurtad para atraer ros medios de
impugnación que sean competencia originaria de ras saras
regionales del Tribunal Electoral.

' La facurtad de atracción puede ejercerse de oficio; a partir de ra
soricitud de ra sara regionar que conozca der medio de impugnación,
o a petición de una de las partes que intervengan en el mismo.

o El ejercicio de ra facurtad de atracción depende de si er asunto ro
amerita, en atención a su importancia y trascendencia.

' Tratándose de ra soricitud de una de ras partes der medio de
impugnación (actor, tercero interesado y/o autoridad responsabre),

5
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éstos deberán solicitarlo, según corresponda, al presentar la

demanda del medio de impugnación, cuando comparezcan como
terceros interesados o al rendir el informe circunstanciado, señalando
las razones que sustenten la solicitud.

La determinación que dicte la Sala Superior en ejercicio de la facultad
de atracción se realizará mediante un análisis ponderativo, en el que
se tomen en cuenta las particularidades de cada caso.

(19) En ese sentido, se debe precisar lo que se entiende por importancia y
trascendencia, para posteriormente valorar si el presente asunto reúne
esas características.

(20) Con apoyo en lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, para que proceda la facultad de atracción deben
acreditarse los siguientes elementos de manera conjunta: l) importancia,
consistente en que, de la naturaleza misma del caso se desprenda que
reviste un interés superior reflejado en la relevancia de las cuestiones a
resolver, como lo sería la posible incidencia en valores o principios
fundamentales para el Estado mexicano, y iy' trascendencia, entendida
como el carácter excepcional o novedoso del asunto que permita adoptar
un criterio jurídico relevante para resolver casos futuros o que guarden una
relación compleja.2

(21) Ambos requisitos se refieren a la relevancia del asunto, pero en el primero
se valora ese carácter a partir del caso en sí mismo y, en el segundo, se
debe advertir su conveniencia desde una óptica de la solución de
controversias en futuras ocasiones, o si la atracción del caso en concreto
permite fijar un criterio que pueda servir para casos futuros similares.

4.2. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción

(22) La comunidad solicitante considera que el dictamen antropológico emitido
por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia durante la sustanciación

C
2 Las consideraciones se desanollan a partir de una lectura de la Tesis de Jurisprudencia
de rubro FAGULTAD DE ATRAccróN. REeursrros pARA su EJERcrcro. Novena Epoca; primera
sala, semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, T xxvll, abril de 200b, página 150,
número de reg¡stro 169885.

6

Representación impresa de un d@umento fimado electrcn¡@mente.
página 7 de 13



!
F¡



150

e w suP-sFA-61/2023

TRIBUI{AL ELECTORAL

L

del procedimiento ante la instancia local, se encuentra viciado al haber
participado en su elaboración una magistratura del tribunal local, además
de que no responde a la pregunta planteada por la Sala Superior, entre otras
deficiencias técnicas, por lo que considera necesario allegarse de más
dictámenes en cumplimiento a lo ordenado por esta Sala en el SUP-REC-
15712022 y acumulado, para lo cualdebe considerarse la pericialque aportó
la parte promovente y solicitar una opinión tercera en discordia a cargo de
la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos.

(23) Además, planteó la recusación de la magistrada presidenta, la cual fue
resuelta como infundada por el Tribunal local, vía incidental.

(24) Aunado a ello, la parte promovente expuso las razones por las que
considera que existe una presión por parte de la gubernatura del estado y
una diputación local sobre el Tribunal local, por lo que solicita que la
totalidad de los integrantes del Pleno del Tribunal local se excusen y remitan
la decisión a esta Sala superior en ejercicio de la facultad de atracción, al
carecer de elementos de imparcialidad.

(25) Lo anterior, a partir de la publicación de la nota periodística titulada
"Descarta gobernadora que los LeBarón puedan obtener derecho al
autogobierno", publicada en el portal nortedigital.mx de dieciocho de
septiembre, pues afirma que esa declaración se dio previamente a la
presentación del dictamen pericial del lnstituto Nacional de Antropología e
Historia, además de que la noche previa tuvieron comunicación la
gobernadora del estado y la magistrada presidenta e instructora en el
asunto, por lo que asegura que dicha magistratura, además de participar en
la elaboración del dictamen antropológico, lo filtró a la gobernadora del
estado.

(26) De igual forma, destaca que la nota periodística titulada "Rechaza pAN
'autogobiernos' en el estado; esperan resolución TEE sobre LeBarón",
publicada en el mismo portal nortedigital.mx de quince de septiembre, da
cuenta de las declaraciones del diputado local Alfredo chávez Madrid, con
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lo que considera que se evidencia un acto de presión al Tribunal local,
previo a la entrega del peritaje antropológico referido.

(27) A partir de lo anterior, considera que se evidencia una alianza entre la
gobernadora y la magistrada presidenta del tribunal, asi como un
prejuzgamiento y presión sobre el Tribunal local.

(28) Considera que la presión política ejercida desde el poder ejecutivo y
legislativo local sobre el rribunal electoral del estado corresponden a un
mismo grupo político (Partido Acción Nacional), lo que, desde su
perspectiva, evidencia una animadversión en el análisis del fondo del
asunto, lo que impide resolver con imparcialidad a dicho tribunal, por lo que
solicita que las magistraturas locales se excusen de conocer del caso y esta
sala superior ejerza la facultad de atracción, al no existir elementos de
imparcialidad.

4.3. lmprocedencia de la solicitud y remisión a la Sala Guadalajara

(29) como primer punto, el asunto del que se solicita la facultad de atracción es
competencia del rribunal local, como lo determinó esta sala superior al
resolver el expediente SUp-REC-15712022 y acumutado, ya que el
problema jurídico que se plantea es, en esencia, determinar si la comunidad
LeBarón puede ser considerada como una comunidad equiparable, en
términos del último pánafo del apartado B, del artículo 20 de la constitución
general.

(30) A partir de lo anterior, la solicitud de Ia comunidad promovente implica que
este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conozca de un
asunto cuya competencia originaria corresponde a un Tribunal Electoral
local, lo cual es procedente a través del salto de instancia (per saltum),
figura jurídlca que exime del requisito de definitividad, de entre otros
supuestos, cuando por las actitudes de quien deba conocer del caso, el
recurso local no sea un instrumento apto y suficiente para reparar
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adecuadamente las violaciones alegadas, en su caso, en términos de la
J u risprudencia 9 l2OO13.

(3r) Por tanto, lo que la comunidad promovente solicita implícitamente, en un
primer momento, es que la jurisdicción federal conozca de la impugnación
ante el Tribunal local, a través del salto de instancia, ya que considera que
no existen condiciones para que éste resuelva de forma imparcial, toda vez
que la gubernatura del estado y una diputación local ejercen presión sobre
dicho tribunal; existe un vínculo entre la gobernadora y la magistrada
presidenta e instructora en el asunto, y los integrantes del pleno del rribunal
local tiene animadversión en su perjuicio.

(32) Ahora bien, la autoridad competente para pronunciarse sobre la
procedencia del salto de instancia es la sala Regional Guadalajara, debido
a que la controversia se vincula con los derechos político-electorales de una
comunidad en elestado de chihuahua, entidad federativa en la que ejerce
competencia dicha Sala Regional, tal y como se desprende de la propia
cadena impugnativa que antecede al caso.

3 De rubro ytexto: DEFlNlrlvtDAD Y FIRMEZA. st ELAGOTAMIENTO DE Los MEDtos
IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LApRETENSIóN DEL AcroR, DEBE TENERsE poR cuMpuDo EL REeutstro.
El actor queda exonerado de agotar los medios de impugnación previstos en la ley electoral
local, en los casos en que el agotamiento previo de los medios de impugnación, sé traduzca
en una amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto del litigio, porque los
trámites de que consten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar la
merma considerable o hasta la extinción del contenido de las pretensiones o de sus efectos
o consecuencias, por lo que el acto electoraf se considera firme y definitivo. En efecto, la
razón que constituye la base lógica yjurídica para imponeraljusticiable la carga de recunir
previamente a los medios ordinarios, antes de acceder a la justicia constituci-onal federal,
radica en la explicación de sentido común de que tales medios de impugnación no son
meras exigencias formales para retardar la impartición de la justicia, obstáCulos impuestos
al gobemado con el afán de dificultarle la preservación d-e sus derechos ni requisitos
inocuos que deben cumplirse para conseguir la tutela efectiva que les garantiza laconstitución federal, sino instrumentos aptos y suficientes para ieparar, lportuna y
adecuadamente, las violaciones a las leyes que se hayan cometido en el acto o iesoluciónque se combata; y al ser así las cosas, se impone deducir que, cuando ese propósito o
finalidad no se puede satisfacer en algún caso concreto, ya sea por las'especialespeculiaridades del asunto, por la forma en que se encuentren reguíados los procesos
impugnativos comunes, o por las actitudes de la propia autoridad reiponsable o áe la que
conoce o deba conocer de algún juicio o recurso de los aludidos, enionces se extingue la
carga procesal de agotarlos, y por tanto se puede ocunir directamente a la vía
constitucional, pues las situaciones apuntadas imposibilitan la finalidad restitutoria plena
que por naturaleza conesponde a los procesos impugnativos, lo que se robustece si se
toma en cuenta que en la jurisdicción electoral no existen medidas o procesos cautelares,ni es posible fáctica ni jurídicamente retrotraer las cosas al tiempo pasado en que se
cometieron las violaciones, mediante la reposición de un proceso electóral.

I

Representac¡ón impresa de un documento fimado electrónicamente.
página 10 de 13



p'q¡#"
IEffi
-.ürrl>q
*,*
trm.qq#



15i
L suP€FA-6r/2023

(33) Lo anterior, con fundamento en los artículos 41,párrafo tercero, base Vl;
94, párrafo primero y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución
general; 1, fracción ll; 184; 185; 186, fracción ltt, inciso c), 195, fracción lV,
inciso a) y 199, fracción XV, de la Ley Orgánica, así como 3, párrafos 1, 2,
inciso c) y 4;79, párrafo 1, 80, pánafo 1 , inciso a) y 83, párrafo i, inciso b),
de la Ley de Medios.

(34) Precisada esta cuestión, la solicitud formulada por la comunidad
promovente implica que esta sala superior ejerza la facultad de atracción
del asunto de competencia de la Sala Guadalajara, a quien le
correspondería analizar la procedencia del salto de instancia.

(35) Al respecto, esta sala superior considera que la controversia no implica el
análisis de problemáticas jurídicas que justifiquen el ejercicio de su facultad
de atracción, ya que el análisis de constitucionalidad correspondiente fue
llevado a cabo al resolver el sup-REc-1 sil2o22y acumulado, en el que se
determinó la naturaleza de la petición formulada por la comunidad, y se
dictaron los lineamientos y directrices generales que debía observar la
autoridad resolutora para determinar la procedencia o no de la acción
declarativa de certeza de derechos.

(36) En concreto, se instruyó al rribunal local a allegarse de la información
necesaria, a partir de fuentes adecuadas, que permitieran: r) conocer las
instituciones y reglas vigentes; asi ii) establecer las diferencias y
especificidades culturales de esa comunidad, e iry' identificar sí, en efecto,
se trata de una comunídad culturalmente distinta del resto de la población
del Ayuntamiento. Asimismo, se establecieron los parámetros para llevar a
cabo el análisis corespondiente por parte del Tribunal local.

1az¡ Por tanto, no se justifica el ejercicio de la facultad de atracción por esta sala
superior, ya que er caso no cumpre con ros criterios de rerevancia y
trascendencia, considerando que se trata del dictado de una sentencia
conforme a los parámetros que ya fueron definidos por esta sala superior
previamente en el SUp-REC-1STl2O22 y acumulado.

't0
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(38) En consecuencia, teniendo en cuenta que la competencia del caso le
corresponde a la Sala Regional Guadalajara, en los términos antes
señalados, lo procedente es remitir el escrito a la misma para que

determine lo correspondiente al salto de instancia que implícitamente
solicita la parte promovente.

5. RESOLUTIVOS

PRIMERO. Es improcedente el ejercicio de la facultad de atracción

SEGUNDO. La Secretaría General de Acuerdos de este órgano
jurisdiccional deberá remitir las constancias del expediente a la Sala
Regional Guadalajara, para que conozca y resuelva lo que en Derecho
corresponda.

NOTIFíQUESE como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto
concluido y devuélvase la documentación a quien conesponda.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos la magistrada y los magistrados
que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, con la ausencia de la magistrada Janine M. Otálora Malassis y
del magistrado lndalfer lnfante Gonzales ante el secretario general de
acuerdos, quien autoriza y da fe, de que la presente sentencia se firma de
manera electrónica.

Este documento es una representación gÉfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas,
el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo
General de Ia Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 312020, por el
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y
resolución de los medios de impugnación en materia electoral.

11
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Chihuahua, Chlhuahua siendo las once horas con cinco minutos del
dieclséis de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaria General provisional,
con fundamento en el artículo 32,fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta a la Magistrada
Presidenta con la documentación anterior. Para los efectos legales
conducentes, firma la presente la Magistrada oxana García
Moreno y la Secretaria General Provisionat Nohemí Gómez Gutiérrez.
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e Chihuahua, Chihuahua; dieciséis de octubre de dos mil veintitrés.

Vista la cuenta que remite la Secretaria General provisional a la
Magistrada Presidenta de este Tribunal, de la cual se advierten la
solicitud de auxilio de notificación y su respectiva cédula de noti¡ca6ón
electrónica signadas por Edson Salvador Cervantes González, Actuario
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, que en atención a la resolución de trece de octubre de dos
mil veintitrés, recaído al expediente suP-sFA-6112023, solicita a este
Tribunal Estatal Electoral que, en auxilio de dicho órgano jurisdiccional
notifique a la comunidad LeBarón la misma, la cual guarda relación con
el medio de impugnación promovido por la citada comunidad, en
contra del ayuntamiento de Gareana, chihuahua por ra negativa a su
solicitud; con fundamento en ros artícuros 2gs, numerar 1, inciso a),
numeral 3, inciso e) y 299, numeral 2, inciso u), de la Ley Electoral del
Estado de chihuahua; así como 97 del Reglamento lnterior del Tribunal
Estatal Electoral, se

ACUERDA:

PRIMERO' Agréguese la documentación de cuenta al cuadernillo de
clave C.l.-032t 2023-J DC 4ggt 2021

SEGUNDO' Derivado de la solicitud de auxilio de notificación remitida a
través el sistema de notificaciones electrónicas, se solicita a la
secretaría General de este Tribunal que notifique la resolución de
cuenta a la comunidad LeBarón.

TERCERO' Una vez realizadala notificación, remítanse las constancias
de notificación de manera electrónica a la cuenta de correo electrónico
oficial, así como de manera física a la oficialía de partes de la sala
superior del rribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

cuARTo' una vez realizadas tas notificaciones atinentes, agréguense
copias certificadas de ras mismas ar cuaderniilo de crave c.r.-$a2023-
JDC-498/2021de| índice de este Tribunal.

MRGM/JSJG
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ruorlpíouEsE conforme a. Derecho corresponda.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta 
o, ante ra secretaria Generar provisionar 

, con quien actúa y da fe. DOy FE.
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Chihuahua, siendo las -=!.r..Chihuahua,

1...!-
horas con

minutos, del dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, el
suscr¡to, Víctor Manuel Mendoza Ruiz, Actuario del Tribunal Estatal Electoral, dotado de
fe pública conforme a lo previsto en el artículo 35, fracción I del Reglamento lnterior del
Tribunal Estatal Electoral, constituído en Ias instalaciones del referido Tribunal, ubicado
en la calle 33a número 1510 de la colonia Santo Niño, de esta Ciudad, hago constar que
se encuentra presente persona autorizada para oír y recibir
notificaciones dentro del expediente identificado con la clave C.a.-032t2023 en relación
con ef JDC498|2O21 del índice de este Tribu

( Acto seguido , manifiesta que el motivo de su comparecencia
es recibir notificación del acuerdo emitido el dieciséis de octubre de la presente anualidad,
por la Magistrada lnstructora de este Órgano Jurisdiccional, dentro del expediente
identificado con la clave c.l.-032t2023 en relación con el JDc4ggt2o21.

Asimismo,, se hace constar que se hace entrega de copia certificada debidamente sellada
y cotejada del citado acuerdo, constante en dos fojas útiles, copia certificada de solicitud
de auxilio de notificación, constante en tres fojas útiles, así como resolución de la
solicitud de la facultad de atracción, constante en trece fojas útiles. Lo anterior, con
fundamento en lo establecido por el articulo 336, numeral 1), inciso a), fracción Vll y 337,
numeral 1, inciso f) de la Ley Electoral del Estado, por lo que en este acto 

queda
quien da fe. DOY FE.

debidamente notifi acuerdo aludido, ante la fe del suscrito,
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"2O23r Centonario de la muerte del General Francisco Vllla"
t'2O23, Clen años del Rotarlsmo en Chihuahua"
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NOT|F|CAC|ÓN POR OFtCtO

Oficio de notificac¡ón:
TEE/SG/745t2023

Asunto: Cumplimiento de solicitud de
aux¡l¡o de notificación.

Chihuahua, Chihuahua; 16 de octubre de ZO2g

A¡t
#{1,' igmÉ

,mffi
v. arlota Armero 0000

Coapa, Coyoacán
Ciudad de México

En cumplimiento a la solicitud de auxilio de notificación en relación con elexpediente
SUP-SFA-61|2OZ} yAcumulado; se anexa una copia certificada de la notificación
practicada, consistente en una foja útil, así como, copia certificada del acuerdo por
medio del cual se ordena la notificación, constante en tres fojas útiles. Lo anterior
para los efectos legales corespondientes.

"2023, Cér'lténario de le muerté del Ceneral Frencisco Villa"
"2023, Cien años del Rota¡ismo en Chihuahue"
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 161
ACTJERDO PLENARIO

AST]NTO GE¡IERAL

EXPEDIENTE I SG - Ac -24 I 2023

PARTE PROMOVENTE: COMUNIDAD LEBARÓN

En la ciudad de Guadalajar4 Jalisco, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, con ftmdamento en los artículos 2 6 pámafo 3 y 29
párrafo 5' de la Ley General del sistema de Medios de Impugnación eri Materia Electoral, en relación con los numerales 33 fracciones III
y Y7' 34' 94 y l0l, del Reglamento Intemo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, acuerdo general l/023de la Sala
Superior del rribunal Electo¡al del Poder Judicial de la Federaciór¡ y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo plenario del
veinticuato de octubre pasado, dictado por la Magistrada y Ios Magistrados integrrntes de l¿ sala Regional Guadalajara delTribunal Elector¡l del Poder Judicial de Ia Federación, en el expediente al rubro, el suscrito Actuario notiñco electrónicamente alTribunal Estat¡I Electoral de Chihuahua, la mencionada dete¡mi¡ación firmada elect¡ónicamer¡te de la que se anexa el archivo
original' documento digital que consta de diecisiete fojas y la presente cédula de notificación. Lo anterior, en los términos y para losefectoslegalesprocedentes. _______Doyfe.
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TR¡BUTAL ELBCTORAL

SAIA REGIONAL
GUADALAJARA

ACUERDO PLENARIO

ASUNTO GENERAL

EXPEDIENTE : SG-AG-2 4 t2023

PARTE PROMOVENTE: CoMUNIDAD
LEBARÓN

MAGISTRADA PONENTE: 

SECRETARIO: A

Guadalajara, Jalísco, veinticuatro de octubre de dos milveintitrés.2

La sala Regional Guadalajara del rribunal Electoral del poder
Judicial de la Federación, en sesíón privada de esta fecha,
determina la improcedencia der sarto de instancia sorícitado por

Departamentos der Gobierno Tradicionar comunitario de ra
comunídad de LeBarón soficitaron ar Ayuntamiento de Gareana,
chihuahua (Ayuntamiento de Gareana) er acompañamiento de su

Icon la colaboración der profesionar operativo simón Arberto Garcés Gutié'ez.2 Las fechas que se citen a continuación 
"oir""pá-ni"n ar año dos mir veintitrés, sarvoanotación en contrario.3 Quien se ostenta como representante der concejo de Ancianos y Quorum derDepartamento de Gobiemo civiiy como inilgi".t" üL pres¡dencia der Departamento deGobierno Social Educativo, todoide la comünü.á ii¡üal Leearon.

Representación ¡mpEsa de un documento fimado electróni@mente.
Fecha de ¡mpresión: 2 ShOt2O23 12:28:15 pág¡na 1 de 1 7
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comunidad en eltrámite ante la autoridad competente, para que les
sea otorgada:

a) La declarativa de certeza de derechos colectivos a la libre
determinación, autonomía y autogobierno;

b) La entrega de la parte proporcional del presupuesto federal
asignado al Ayuntamiento de Galeana, tomando en cuenta su
número de habitantes, y;

c) Que el lnstituto Estatal Electoral de chihuahua (lnstituto local)
organizara el proceso de consulta y obtención del consentimiento,
previo, libre e informado para efectos de ratificar las elecciones de
sus autoridades.

ll. Respuesta. Elveinte de octubre de dos mil veintiuno, el cabildo
del Ayuntamiento de Galeana, a través del oficio emitido por las
comisiones de Gobernación y Hacienda, declaró improcedente la
solicitud planteada por la comunidad de LeBarón.

lll. lmpugnación locat (JDC4g$t2021). El veintinueve de octubre
posterior, la parte promovente presentó un juicio de la ciudadanía
local ante el rribunal local contra la negativa delAyuntamiento de
Galeana de dar trámite a su solicitud.

El rribunal local revocó el oficio de respuesta a la comunidad y
vinculó al lnstituto local y al congreso local para que, en ejercicio
de sus atribuciones competenciales, dieran respuesta a la solicitud
primigenia realizada por la comunídad de LeBarón.

Representración impEsa de un dsumento fimado electrcn¡€mente.
Fecha de impresión: 2St1Ol2O23 12:29:15 página 2 de 17
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lV. Juicio de la ciudadanía federar ante la sala Guadalajara (sG-
JDc'2312022). lnconforme con lo anterior, el ocho de febrero de
dos mil veintidós, ra parte promovente presentó un juicio de ra
ciudadanía ante esta sara Regionar Guadaralara y er treinta y uno
de mazo siguiente resorvió revocar parciarmente ra sentencia der
Tribunal local ar consíderar que ra materia de ra controversia no
correspondía al ámbito electoral.

V. Recurso de reconsideración (SUP_REC -1STI2O22 y
acumurado). Er cuatro y er cinco de abrír de dos mir veintidós, ra
parte promovente promovió recurso de reconsideración contra ra
resolución señalada en el punto anterior.

Dicho recurso fue resuerto er quince de junio siguiente en er sentido
de revocar ra sentencia de esta sara Regionar y, en prenitud de
jurisdicción, la der rribunar locar, para er efecto de que emitiera una
nueva, para lo cual debía, entre otras cosas, allegarse de
dictámenes antropológicos, toda vez que la controversia analizada
sí co'esponde a ra competencia de ras autoridades erectorares.

vl' Escrito de objeción, recusación y soricitud de facurtad de
atracción. Er cinco de octubre, ra parte soricitante presentó un
escrito ante er rribunar rocar, a través der cuar objetó er peritaje
antropológico emitído por er rnstituto Nacionar de Antroporogía e
Historia; soricitó ra recusación de una magistratura de ese tribunar
local; y pidió que ra sara superior de este Tribunar Erectorar der
Poder Judiciar de ra Federación ejerciera ra facurtad de atracción ar
considerar que er rribunar rocar carecía de imparciaridad para
resolver el asunto.

Representac¡ón ¡mpresa de un documento fimado elstDni€mente.
Fecha de ¡mpresión: 2Sl1Ot2O23 12.2g:,t5 págína 3 de 17
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vll. Resolución incidental del rribunal local y remisión a sata
superior. En la misma fecha, el rribunal local, vía incidental en el
expediente JDc498/2021, resolvió infundada la recusación de la
magistrada instructora, y ordenó remitir copia certificada del escrito
a la sala superior de este Tribunal Electoral a fin de que se
pronunciara acerca de la solicitud de facultad de atracción.

vlll. Acuerdo de sala (sup-sFA-61tzo2gl. Et trece de octubre ta
sala superior de este Tribunal declaró improcedente el ejercicio de
la facultad de atracción peticionada. Asimismo, decidió remitir las
constancias del presente asunto, para que esta Sala Regional se
pronunciara sobre la solicitud que la misma sala superior advirtió
que realizó la parte promovente de forma implícita.

lX. Asunto generat sG-AG-24t2023. Turno y radicación. En su
oportunidad, la Presidencia de esta sala Regional ordenó integrar
un asunto generar con número de expediente sG-AG -2412022 y
turnarlo a la ponencia de ra Magistrada Gabriera derVaile pérez, en
donde se radicó el expediente.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO- Actuación coregiada. Er conocimiento de este acuerdo
corresponde a esta sara Regionar mediante actuación coregiada y
plenaría pues lo que se resuelva no constituye un acuerdo de mero
trámite, porque se trata de ra determinación rerativa ar sarto de
instancia planteado por la parte promovente, lo que tiene una
implicación sustanciar en er desahogo der expediente de mérito,

Representac¡ón ¡mpresa de un documento fmado eletróni€mente.
Fecha de ¡mpresión; 2ShOt2O23 't2:28:15 página 4 de 17
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razón por la cual debe ser la Sala Regional actuando en colegiado,
la que emita la resolución que en Derecho procedaa.

SEGUNDO. Competencia. La competencia para conocer del
presente asunto se surte a favor de esta Sala Regional, de
conformidad con lo resuelto por la Sala Superior en el expediente
SUP-SFA-6112023, en que se consideró que la Sala Regional
Guadalajara es la autoridad competente para pronunciarse sobre el
salto de instancia planteado implícitamente por la parte
promovente, al derivarse de una controversia vinculada con los
derechos político-electorales de una comunidad en el estado de
Chihuahua, entidad federativa en que esta Sala ejerce jurisdicción,
tal y como se desprende de la cadena impugnativa del presente
caso.

TERCERO. Estudio de la solicitud de salto de instancia (per-
saltuml. Previo a realizar el pronunciamiento correspondiente al
salto de instancia solicitado, se considera pertinente puntualizar
que en el escrito presentado por la parte promovente,
adicionalmente y de manera simultánea efectuó tanto una solicitud
de recusacíón en contra de una magistratura integrante del rribunal
local, así como la petición del ejercicio de la facultad de atracción
por parte de la Sala Superior de este Tribunal.

En ese sentido, la promoción de la recusación de una magistratura
del rribunal local quedó resuelta mediante determinación incidental

]_!tl_o_g91su¡t9nto en la jurisprudencia 1 1/99 de ra sara superior de este Tribunal, de rubro:"MEDIOS DE IMPUGNACION. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUEIMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓI Eru LA SUSTANC¡NCÉ¡¡ DEL PROCEDIÍVIIENTO
ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADOlNsrRucroR". consultable a páginas 447 a 449 de la compilación 1997-2013,"Jurisprudencia y tesis en materia electoral", Volumen l. Tribunal Electoral del poder
Judicial de la Federación.

¡ --r
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emitida por el pleno del Tribunal local, en la que se calificó como
infundada al estimar que no se actualizó alguna de las causas
establecidas en la normativa aplicable a ese respecto.

Por su parte, la solicitud del ejercicio de ra facurtad de atracción fue
resuelta en su oportunidad por la sala superior de este Tribunal al
ser la autoridad competente para ello, quien mediante la resolución
correspondiente determinó su improcedencia al considerar que no
se cumplió con los criterios de relevancia y trascendencia para su
conocimiento.

Ahora bien, respecto al salto de la instancia implícitamente
solicitado, debe tenerse en cuenta que conforme a lo establecido
en los artículos 41 y gg, párrafo cuarto, fracción V, de la
constitución, 3 de la Ley de Medios, y la jurisprudencia 3712002 de
la sala superior de este Tribunals, los medios de impugnación en
materia electoralfederalsólo proceden contra actos y resoluciones
definitivas y firmes, por lo que se exige agotar las instancias previas
establecidas en la ley, mediante las cuales puedan modificarse,
revocarse o anularse los actos impugnados.

Asimismo, la sala superior ha señalado que cuando el agotamiento
de dichos recursos previos se traduzca en una amenaza para los
derechos sustanciales que son objeto del litigio, es válido que este
Tribunal Electoral conozca directamente el medio de impugnación,
para cumplir el mandato del artículo 1T de la constitución, relativo
a la garantía de una tutela jurisdiccional efectiva.

L
5 "MEDIOS DE IUPUETNCóN ELECTORALES. LAS CONDICIONES DEpRocEDtBrLtDAD ESTABLEG|DAS EN u rneccrón iv oei- ÁÉiÍüü¡_o gg
CONST¡TUCIONAL SON GENERALES". Justicia Electorat. Revista del Tribunal Etectoraldel Poder Judicial de ra Federación, supremento 6, Año 2003, páginas +z y aa.-' -

6
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Así, cuando exista alguno de los supuestos señalados, el

agotamiento de tales instancias será optativo y la persona afectada
podrá acudir directamente ante las autoridades jurisdiccionales
federales.

Este criterio se encuentra establecido en la jurisprudencia 9/2001
de la Sala Superior de rubro: "DEF|N|T|V|DAD y F|RMEZA. St EL
AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINAR¡OS
IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR,
DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO"6.

En el caso concreto, se tiene que el cinco de octubre, durante la
sustanciación del juicio de la ciudadanía local JDC4gBl2021, la
parte promovente presentó un escrito en el que, por una parte,
objetó el peritaje antropológico emitído por el lnstituto Nacional de
Antropología e Historia, que fue ordenado por el Tribunal local;
planteó la recusación de una magistratura del Tribunal local; y
solicitó que la sala superior de este Tribunal Electoral ejerciera la
facultad de atracción por considerar que el órgano jurisdiccional
local carecía de imparcialidad para resolverlo.

Como se adelantó, el Tribunal local vía incidental resolvió como
infundada la recusación planteada por la parte promovente contra
una de sus magistraturas, al considerar que no se actualizó alguna
de las causas establecidas para tal efecto. Asimismo, en virtud de
la existencía de la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción,
se determinó remitir la petición de mérito a la sala superior de este
Tribunal Electoral.

6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, suplemento 5, año 2002 (dos mil dos), páginas 13 y 14.

7
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En su oportunidad, la sala superior determinó improcedente la
solicitud de facultad de atracción al estimar que no se surtieron los
supuestos de procedencia para su ejercicio.

No obstante, la sala superior consideró que del escrito de la
comunidad promovente se desprendía una solicitud implícita para
que la jurisdicción federal electoral conozca de su impugnación
local, a través der sarto de ra instancia, ar aducir que no existen
condíciones para que el rribunal local resuelva de forma imparcial,
toda vez que la gubernatura der estado y una diputación rocar
ejercen presión sobre dicho órgano de justicia electoral local; existe
un vínculo entre ra persona titurar del gobierno estatal y ra
magistrada presidenta e instructora en erasunto, así como que ros
integrantes del pleno delrribunal localtienen animadversión en su
perjuicio.

En ese contexto, la sala superior ordenó remitir el expediente a
esta sala Regionar para que se decidiera ro conducente en cuanto
alsalto de instancia planteado de manera implícita en elescrito que
originó la formación del presente expediente administrativo y que
se encuentra directamente vinculado con una controversia judicial
ventilada ante er rribunar rocar, reracionada con ros derechos
político-electorales de una comunidad en elestado de chihuahua.

En concepto de esta sara Regionar no se justifica et sarto de
instancia solicitado.

Es criterio de este Tribunal Electoral que procede el salto de la
instancia en aqueilos casos en que ra parte promovente no tenga a

Representación ¡mpresa de un documento ñmado el@tróni€mente.
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su alcance mecan¡smos ordinarios de defensa, ya sea porque no

están previstos legalmente; los contemplados no resulten idóneos
para lograr el efecto pretendido; o bien, cuando los órganos
competentes no se encuentren integrados e instalados con

antelación a los hechos litigiosos; similarmente, cuando su

agotamiento se traduzca en una amenaza seria para los derechos
sustanciales que son objeto del litigio, en tanto que los trámites a

realizar y el tiempo necesario para ello puedan implicar la merma
considerable o hasta la extinción del contenido de las pretensiones
o de sus efectos o consecuencias.T

Como se adelantó, en el presente caso no se advierte la

acreditación de alguna de las hipótesis establecidas para eximir a
la parte promovente del agotamiento de la instancia jurisdiccional

local, y que justifiquen el acudir a través del salto de instancia ante
este órgano de justicia electoral federal.

En efecto, es un hecho notorio para esta Sala Regional que en el

caso concreto la parte actora sí tiene a su alcance mecanismos
locales ordinarios de defensa para lograr el efecto pretendido, así
mismo, que autoridad local competente para conocer y resolver el

mismo se encuentren integrada e instalada con antelación a la
controversia de origen; tan es así, que la parte solicitante planteó
que fuera este Tribunal -a través de la solicitud de atracción por
parte de la Sala Superior- quien conociera del medio de
impugnación local actualmente en curso en sustitución de la

7 Véase jurisprudencia 912001, de rubro: "DEFINITMDAD Y FIRMEZA. St EL
AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA
MERMA o exn¡c¡óH DE LA pRETEt¡són oel AcroR, DEBE TENERsE poR
CUMPLIDO EL REQUISITO". Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
Compilación 1997-2013: Jurisprudencia y tesis en materia electoral. México, 2013,Yo|. 1

Jurisprudencia, p. 272.
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autoridad judicial local, lo cual supone precisamente la existencia
del medio de impugnación y autoridad competente para que
promueva su medio de impugnación.

Por otra parte, esta sala Regional no advierte que el agotamiento
de la referida instancia localse traduzcaen una amenazaseria para
los derechos sustanciales que son objeto del litigio o que ello pueda
implícar la merma considerable o hasta la extinción del contenído
de las pretensiones o de sus efectos o consecuencias, acorde a las
síguientes consíderaciones.

En concepto de esta sala Regional no se acredita la existencia de
algún riesgo de irreparabilídad del acto primigeniamente
impugnado, la urgencia de su resorución, ni ra posibiridad de un
menoscabo serio, merma o extinción de la pretensión de la parte
promovente, derivado de resolución de la controversia planteada
ante elrribunal local, o de la temporalidad en la sustanciación del
medio de impugnación cuya instancia se pretende saltar.

Sin que resulten un obstáculo para arribar a esa conclusión las
manifestaciones de la parte promovente relacionadas con
supuestas irregularidades en el procedimiento instruido ante el
Tribunal local, derivado de presuntas filtraciones de información del
procedimiento, presión sobre las magistraturas locales por parte de
la gubernatura der estado y una diputación rocar, así como ra
animadversión que atribuye a los integrantes del rribunal local con
respecto a la parte promovente.

Lo anterior, porque tales manifestaciones únicamente consisten en
una serie de expresiones de carácter subjetivo y unilaterar, que

t0
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carecen de soporte probatorio alguno que pudiera servir para
acreditar de manera objetiva las irregularidades aducidas, pues
como incluso se indicó en la resolución incidental del rribunal local
mediante la cualse desahogó la recusación que también promovió
en dícho escrito, la parte promovente no acompañó medio
probatorio alguno para acreditar sus afirmaciones.

Lo mismo acontece respecto de las manifestaciones realizadas en
torno a las presuntas inconsistencias y contendido der perítaje
antropológico emitido por el rnstituto Nacionar de Antropología e
HÍstoria, toda vez que se refieren al desahogo y alcance
demostrativo de dicha probanza,lo cual, sin duda corresponde a un
aspecto intraprocesal que en su caso es materia de
pronunciamiento de fondo por parte del rribunal local que es la
autoridad competente para ello, por lo que, por sí mismas, no
constituyen una causa que actuarice arguna de ras hipótesis de
procedencia del salto de instancia planteado.

En efecto, en er escrito se afirma, entre otras cuestiones, que ra
pericial carece de objetividad e imparciaridad, ra prueba debe ser
colegiada, no pudo nombrar un perito tercero en discordia, los
peritos no respondieron diversas preguntas rearizadas, er perito de
su parte tuvo diez días para dictaminar en tanto que ra de ra
autoridad se rearízó en nueve meses, no se permitió a su perito
hacer preguntas a los otros peritos, no se revisó adecuadamente el
tema de la nacionaridad. Es decír, uno de ros erementos esenciares
parafilar su objeción tiene que ver con vicios propios del desarroilo
de la periciar ordenada por ra sara superior, sin embargo, este tipo
de reproches deben ser expuestos ante er rribunar que anarice er
fondo del asunto, y debido al momento procesal en que nos

11
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encontramos, la prueba aún no ha sido valorada por la persona
juzgadora, por lo que se desconoce si beneficiará o perjudicará a

los intereses de la parte interesada; incluso, puede ser que la
prueba no sea admitida.

En ese sentido, se considera que, en el presente caso, derivado de
la naturaleza de la controversia hecha valer ante el Tribunal local,
de resultar fundados los agravios de la parte promovente, existe la
posibilidad jurídica de restituirle en el ejercicio de los derechos que
aduce violados por la autoridad responsable de origen, al no exístir
riesgo de merma o extinción de la pretensión.8

Así, en cuanto al deber de acudir a la instancia prevista en la
legislación local previo a la instauración de los medios de
impugnación en materia electoral federal, este Tribunal ha
considerado que el funcionamiento óptimo del sistema de medios
de impugnación en materia electoralreclama que haya una vía local
ordinaria de control jurisdiccional de la legalidad electoral, por lo
que debe privilegiarse toda interpretación que conduzca a tal
conclusión.

De tal manera que conforme con el sistema de distribución de
competencias entre la Federación y las entidades federativas en el
sistema federal mexicano, si de la interpretación de la ley electoral
estatal, a la luz de los principios constitucionales, se puede
sostener razonablemente la procedencia de un medio de
impugnación para que un tribunal electoral local decida sobre una
controversia electoral, debe otorgarse el derecho a las personas

8 Conforme con la tesis Xlll2}01, de rubro: "PRtNClplO DE DEFINIT|VIOIO. SólO
OPERA RESPECTO DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES
ENCARGADAS DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES".
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justiciables para que acudan ordinariamente a la instancia
jurisdiccional estatal que ejerza jurisdicción en el lugar en que

acontecieron los hechos o actos reclamados.

La postura de privilegíar la participación de la jurisdicción local en

el conocimiento y resolución de litigios electorales antes de acudir
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación constituye
una medida acorde con el fortalecimiento del federalismo judicial,
toda vez que propicia el reconocimiento, la participación y
colaboración de los distintos ámbitos de impartición de justicia
electoral en beneficio de una aplicación extensiva del derecho
fundamental de acceso a la impartición de justicia.

Lo anterior, con apoyo en la Jurisprudencia 1íl20i4 de este
Tribuna|, de rubro: "FEDERALISMO JUDIGIAL. sE GARANTIZA A
TRAVÉS DEL REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA AUTORIDAD
LOCAL COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VíA O
MEDIO DE IMPUGNACóN ESPECíFICO PARA IMPUGNAR EL ACTO
RECLAMADo"S, ?sí como la Tesis CVll2001, de rubro: .MED|OS

DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES ESTABLECIDOS EN LAS LEYES
LOCALES. DEBE PRIVILEGIARSE UNA INTERPRETACIÓN QUE
PERMITA UNA VíA LOCAL ORDINARIA DE CONTROL
JURISDICGIONAL DE LA LEGALIDAD'.TO

En consecuencia, al tampoco advertirse de oficio por esta Sala
Regional circunstancias particulares de la controversia que se
somete a consideración que la ubiquen en alguna de las hipótesis
de procedencia de su conocimiento saltando la instancia

e

t
e Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del poder
J-udicial de la Federación, Año 7, Número 15,2014, páginas 38, 39 y 40.10 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fedlración. compilación 1997-2012:
Jurisprudencia y tesis en materia electoral. México, 2012,yo|.2, Tomo ll, Tesis, p. 1416.
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jurisdiccional electoral local, deviene improcedente la solicitud de la
parte promovente.

Por tanto, el Tribunal local deberá continuar con la sustanciación y
resolución deljuicio de la ciudadanía JDC-49812021, debiendo para

ello tomar en consideración y determinar lo conducente respecto de
las objeciones realizadas por la parte promovente al peritaje

antropológico emitido por el lnstituto Nacional de Antropología e

Historia y que se encuentran en el escrito que originó la presente

solicitud, en caso de que determine admitirlo y tomarlo en cuenta al

emitir su resolución.

CUARTO. Supresión de datos sensibles. Toda vez que la

controversia en el presente caso está relacionada con el origen
étnico o racial que se atribuyen las personas que integran la
comunídad parte actora del medio de impugnación de origen -
información que podría ser considerada como datos personales
sensibles-, se ordena suprimir de forma precautoria en la versión
pública de este proveído y los subsecuentes, la información que así
sea considerada, de conformidad con los artículos 6 y 16 de la
Constitución; 68, fracción Vl y 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; así como los
diversos 3,7,21, fracción lX, 31 y 47 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
lo anterior, hasta en tanto el Comité de Transparencia de este
Tribunal Electoralse pronuncie al respecto, para los efectos legales
conducentes.

Por lo expuesto y fundado, se aprueba el siguiente punto de

ACUERDO

14
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UNICO. Es improcedente conocer deljuicio de la ciudadanía local

JDC-498/2021 a través del salto de instancia.

NOIFíQUESE en términos de Ley; comuníquese a la Sala
Superior de este Tribunal en atención a la determinación emitida en
el expediente SUP-SFA-6112023; en su caso devuélvanse al

Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua las constancias que
correspondan, y en su oportunidad archívese el expediente como
asunto total y definitivamente concluido.

Así lo acordaron por unanimidad de votos, el Magistrado
Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera, la Magistrada Gabriela
del Valle Pérez y el Secretario de Estudío y Cuenta en Funciones
de Magistrado Omar Delgado Chávez, integrantes de la Sala
Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del poder Judicial de
la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos por
Ministerio de Ley césar ulises santana Bracamontes quien certifica
la votación obtenída, así como da fe que la presente resolución se
firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas
electrónicas ce¡Tificadas, el cual tiene ptena vatidez juridica de conformidad
con los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio segundo, del
Acuerdo General de la sala superior del rribunat Etectorat det poder
Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa ta firma
electrónica ce¡tificada del Poder Judiciat de ta Federación en los acuerdos,
resoluciones y sentencias gue se dicten con motivo det trámite, turno,
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia
electoral; y el artículo cuafto del Acuerdo General de ta sata superior det
Tribunal Electoral del Poder Judiciat de ta Federación 4/2022, por el que se
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regula /as sesiones presenciales de las sa/as del tribunal, el uso de

henamientas digitales y las medidas preventivas en e/ trabajo, durante Ia
emergencia de salud pública.
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I chihuahua, Chihuahua siendo las trece horas con cinco minutos del
veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaria General provisional,
con fundamento en el artículo 32,fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta a la Magistrada
Presidenta con la documentación anterior. para los efectos legales
conducentes, firma la presente la Magistrada 

o y la Secretaria General Provisional   
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